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SERVICIO DE TELEFONÍA PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 4L MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBLUADS. 

Ñ MEDIO AMBIENTE O ASEA CONTRATO NO, ASEA-DGRMS-LA-018-2021 

CONTRATACIÓN ABIERTA PLURIANUAL DEL SERVICIO DE TELEFONÍA PARA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (A4SEA), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ASEA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN, DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y LA. MTRA. ELSA ORTEGA RODRIGUEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
PROCESOS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, Y 
POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL TELÉFONOS DE MÉXICO, 5.4.B. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. GERARDO RAÚL SIORDIA GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

|. Con fecha 14 de mayo de 2021, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicó en el sistema 

CompraNet y el 18 de mayo del 2021, en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente, la Convocatoria 
a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016000997-E24-2021, para la CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA", en la cual “LA ASEA" participó de forma consolidada. 

ll. Con fecha 31 de mayo de 2021, se emitió el acta correspondiente a la celebración del acto de comunicación 
del fallo del procedimiento de Licitación Pública Macional Electrónica No. LA-016000997-E24-2021, 

lll. El contrato motivo del procedimiento de Licitación se adjudicó a la persona moral TELÉFONOS DE MÉXICO, 

5.A.B. DE C.V. 

DECLARACIONES 

1. De*“LA ASEA”; 

1.1, Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), con autonomia técnica y de gestión, en términos del Artículo 1* de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

12. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General de Recursos Materiales y Servicios de “LA 
ASEA”, está facultada para suscribir el presente contrato, con fundamento en los artículos 18, fracción 

lll. y 42, fracciones VI y Vil del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

13. Cuenta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el número de folio 00204, autorizada por el Act, 
Alejandro Sibaja Rios, en su carácter de Director General de Recursos Financieros de “LA ASEA”, quien 

acredita que existe disponibilidad presupuestal para las partidas: 31401 “Servicio telefónico 

convencional" y 31701 “Servicios de conducción de señales analógicas y digitales” para cubrir la 

prestación económica que se genera con la suscripción de este contrato. 

Asimismo, se cuenta la respectiva autorización plurianual por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, autorizado con el registro del contrato plurianual con número de folio 2021-16-G00- 

84, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 

las partidas presupuestales quien acredita que existe disponibilidad presupuestal para las partidas: 

31401 “Servicio telefónico convencional” y 31701 “Servicios de conducción de señales analógleas y 

digitales”. 

El ejercicio de los recursos para el año 2022, 2023 y 2024 estará sujeto al presupuesto de egresos que 

apruebe la H. Cámara de Diputados, así como al calendario de gasto que se autorice para ¿LA ASEA”. 
Had: a 

e Ei 
1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Procesos y Tecnologías de 

Información, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo quE la Mtra. Ortega 

vara Acto pule Cortinos No. 4309/0eL Jaceiines orde Moaotaña CP 20, Ciudad da México 
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1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8: 

18. 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS, 

Rodriguez, o quien la sustituya en el cargo, actuará como administradora del contrato, quien verificará 

el cumplimiento del mismo, y procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales donde se establezca que “El PROVEEDOR” cumplió con la prestación del servicio, previa 

solicitud del mismo, informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible 

incumplimiento que se pudiera presentar, asimismo se designa al Ing. Pedro Morales Rodriguez, 

Director de Datos y Tecnologías de Información de “LA ASEA", o quien lo sustituya en el cargo como 

supervisor del contrato de conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“SEMARNAT”. 

Se cuenta con el dictamen técnico favorable emitido por la Unidad de Cobierno Digital, con número de 

oficio CEDN/UCD/1638/2021, de fecha 28 de abril de 2021, para la contratación del servicio de telefonía 

que requiere "LA ASEA”. 

Se cuenta con la opinión favorable emitida por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 

Función Pública. con número de referencia OPINION/OIC-EF-SEMARNAT/004/2021, de fecha 24 de 
marzo de 2021, para la contratación del servicio de telefonía que requiere "LA ASEA”, 

Este contrato se celebra como resultado del acta correspondiente a la celebración del acto de 

comunicación del fallo del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA- 
016000997-E24-2021, de fecha 31 de mayo de 2021, expedido por la Directora de Adquisiciones y 

Contratos de "SEMARNAT", mismo que se instrumentó de conformidad coh los artículos 26 fracción |, 
26 Bis fracción II, 28 fracción |, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, aunado a que de conformidad con la justificación para contratar los servicios y la 
documentación presentada y anexada al expediente correspondiente del Administrador del Contrato, 
las actividades desarrolladas por “EL PROVEEDOR” están plenamente relacionadas con el servicio 
objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA 
ASEA” en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6. 

Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, 

número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, o en 
su caso. el que se notifique par escrito a “EL PROVEEDOR". 

2, “EL PROVEEDOR”, declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que: 

2.1 

Bol EPA 
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Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su legal 
existencia con la Escritura Pública Número 34,726 de fecha 23 de diciembre de 1947, otorgada ante la 
fe del Lic. Graciano Contreras Saavedra, Notario Público No. 54 del entonces Distrito Federal, 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con el nombre de 
TELÉFONOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Mediante Escritura Pública Número 79,436, de fecha 10 de abril de 1984, otorgada ante la fe del 
licenciado Graciano Contreras Saavedra, entonces Notario Público Número 54, del entonces Distrito 
Federal, se acordó adoptar el régimen de capital variable y modificar diversas cláusulas de los estatutos 

sociales, habiéndose compulsado en el mismo instrumento público los estatutos sociales vigentes de 
"TELÉFOMOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

Mediante Escritura Pública Número 137,771 de fecha 12 de diciembre de 2006, otorgada ante la fe del 
notario público número 20 del entonces Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), Lic. Luis 
Felipe del Valle Prieto, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
cambió su razón social a “TELÉFONOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL"DE"CAPITAL 
VARIABLE” abia 

ever Adolfo Ruz Conines No. 209, Col, Jardires tn la Montaña; CF-14310, Chudad de Máxico 
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2.2. 

2.3, 

2h 

2.5. 

2.6. 

2.7. 

2.8. 

2.9, 

2.10. 

2.11. 

2.12. 

2.13, 
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El C. Gerardo Raúl Siordia Gutiérrez, en su carácter de Apoderado, acredita su personalidad y facultades 
mediante Escritura Pública Número 147,687 de fecha 18 de diciembre de 2014, expedida por el Lic. 
Homero Díaz Rodriguez, Notario Público Número 54 del Distrito Federal actualmente Ciudad de 
México, mismas que a la fecha de celebración del presente contrato no le han sido revocadas, limitadas 
o modificadas en forma alguna. 

Tiene como objeto social entre otros: Construir, instalar, mantener, operar y explotar una Red Pública 
Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el Servicio Público de Conducción de Señales de Voz, 
Sonidos, Datos, Textos e Imágenes a Nivel Local y de Larga Distancia Nacional e Internacional y el 
Servicio Público de Telefonía Básica, entre otros. 

Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a camblar de nacionalidad, se 

seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la protección 
de ningún gobierno extranjero. 

El C. Gerardo Raúl Siordla Gutiérrez, se identifica en este acto con credencial para votar con número 
de folio 0000029871222, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. 

Tiene capacidad Jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido modificación 
alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

5e encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el Registro Federal de Contribuyentes número TME-840315-KT6. 

Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad de 
información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes 
declaran con falsedad. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, 
tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de 
que alguna de las personas físicas que forman parte de “EL PROVEEDOR”, se encuentren en los 

supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad 
competente. 

Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere "LA ASEA” y que ha 
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan que dispone de 
elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su 

cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, 
administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por lo que 
no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y prestar sus 

servicios a “LA ASEA” en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, 

calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", 
bajo su más estricta responsabilidad. 

Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de la Ley Federal 

del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas que intervengan 
en el desarrollo y ejecución de los servicios, objeto de este contrato. 

  

Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como dor o para olr 
y recibir notificaciones el ubicado en Av. Parque Vía 198, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. — 

o Cada ries añ da Montaña, EP.14230, Ciidao de México 
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3. Declaran "LAS PARTES” que: 

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en primera instancia. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES" reconocen su personalidad jurídica y 

la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este contrato y están de 

acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

“EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA” a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente la 

prestación del servicio de telefonía para "LA ASEA”. Para la ejecución del presente objeto "El PROVEEDOR” 

tendrá que cumplir con las especificaciones en el presente contrato y en el “ANEXO UNICO” consistente en las 

Anexo 1, Anexo Técnico “Especificaciones Técnicas”; Anexo 2 "Propuesta Económica" y los Anexos "A" y "B” de 

conformidad con la convocatoria de la licitación, los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

“LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de junio de 2021 y hasta el 31 de 

marzo de 2024, 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 

cantidad mínima de $190,620.00 (Ciento Noventa Mil Seiscientos Veinte Pesos 00/100 M.N.) 1.V.A. incluido y un 

monto máximo de $465,000.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) 1.W.A. incluido, de 

acuerdo con el precio unitario ofertado por "EL PROVEEDOR" indicados en el "ANEXO ÚNICO" de este contrato, 

mismo que permanecerá fijo durante su vigencia y las ampliaciones al mismo. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, y 85, fracción | de su Reglamento, el ejercicio de los recursos se ejercerá de acuerdo con el 

monto minimo y máximo que se detalla a continuación: 

  

    
    

  
  

      

EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO FISCAL EJERCICIO TOTAL 

1 FISCAL 2021 FISCAL 2022 2023 FISCAL 2024 

MONTO MÍNIMO | $47. 655.00 $63,540.00 563,540.00 $15,885.00 $190,620.00 
WA INCLUIDO E Ú l A z Z z p Sn z = 

Meluno. | $M6,250.00 | $155,000.00 $155,000,00 | $38,750.00 $465,000,00 
  

“LA ASEA" no estará obligada a ejercer el monto máximo del presente Contrato. 

Los montos mínimos y máximos indicados serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios 
presentados por “EL PROVEEDOR” como se señalan en el “ANEXO UNICO” y de acuerdo con los servicios 

efectivamente prestados y recibidos a entera satisfacción y de conformidad por el administrador del contrato. 

  

"LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato que se celebra 
bajo la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ao 

ten td 
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“LAS PARTES” convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que “EL PROVEEDOR” tuviera que efectuar para prestar el 
servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, 

amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y uniformes de trabajo 

de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán directamente a cargo del 
mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA”, 

“LA ASEA” y "EL PROVEEDOR”, convienen que para efectos de su ejecución y pago los servicios objeto de este 
contrato correspondientes a los Ejercicio Fiscales 2022, 2023 y 2024, quedarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria del Presupuesto de Egresos de la Federación que para dichos ejercicios fiscales apruebe la H. 
Cámara de Diputados, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad alguna para "LAS PARTES”, 

CUARTA.- ANTICIPO 

En el presente contrato “LA ASEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 

El administrador del contrato notificara a "EL PROWEEDOR”, las ordenes de servicio a efecto solicitar los 

servicios. 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR” se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones descritas en el 
“ANEXO ÚNICO”, apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo, La prestación del servicio se 

realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado anexo, o en su caso, en el domicilio 
que le sea notificado a “EL PROVEEDOR”. 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a 
mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y recibidos a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante 
de este contrato. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, “EL PROVEEDOR” deberá sin excepción alguna presentar 
factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección: 
elsa.ortegafiasea.geb.mx y pedro. meoralesfSiases.gob.ma, así como toda la documentación que ampare la 
prestación de los servicios a entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los 
requerimientos, caracteristicas y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se 
realizará a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado “EL 

PROVEEDOR”, la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien 
según los procedimientos establecidos por “LA ASEA”, a través de la Dirección General de Recursos Financieros, 
dentro de los:20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, 
área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que ho existan aclaraciones 
A importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro hayan sido presentados en 

tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. 

   La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones sc parientes: 

asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado. ¿+ Ea 
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Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago presenten errores o deficiencias, el 

administrador del contrato por parte de “LA ASEA” dentro de los 03 (tres) días hábiles siguientes a su recepción, 

indicará por escrito a “EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir 

de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para 

efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez 

corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación y/o transferencia electrónica. Para el caso de que se 

presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero 

y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago *99 Por definir" y el Método de Pago "PPD Pago 

en Parcialidades o Diferido”, una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR” deberá emitir y enviar vía 

correo electrónica al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una 

factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO “ingreso” por el pago realizado el cual quedará asociado con la 

factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas emitidas 

por “EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física o moral, 
sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos de cobro 
correspondientes a los servicios ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por 
escrito de “LA ASEA” en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos Y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA.- PRECIOS FIJOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios del servicio establecidos en el “ANEXO ÚNICO", 
no pudiendo incrementarlo, no obstante, las varlaciones económicas en salarios mínimos, insumos, pasajes, 
cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país durante la 
vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera 

cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio, 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o sello 
en la que conste o certifique que ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del administrador del 
contrato, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA”. 

Asimismo, “EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha 
constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo pe último 
parrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sr Público 
y 107 de su Reglamento “EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y al 
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Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la 
información y documentación que en su momento se requiera con motivo de las auditorias, visitas o 
inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por el 
tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

Asimismo, se designa al Ing. Pedro Morales Rodríguez, Director de Datos y Tecnologías de Información de “LA 
ASEA”, o quien lo sustituya en el cargo como supervisor del contrato quien no tendrá firma autorizada para 
efectuar los pagos correspondientes, de conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materla de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
"SEMARNAT", 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEA” a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en todo 
momento el objeto de este contrato, el cual deberá realizarse en los plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR” acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA"” vigilará, supervisará y revisará en todo 
tiempo el objeto de éste y dará a “EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas en 
el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada Objeto, así como a las modificaciones 
que, en su caso, ordene por escrito “LA ASEA" y sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice “LA ASEA” no libera a "EL PROVEEDOR” del cumplimiento de sus obligaciones 
contraidas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad del servicio. una vez 
concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerado como 
aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a “EL PROVEEDOR” de las obligaciones que contrae bajo este 
Contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime necesarias, pudiendo 
solicitar a "LAS PARTES” todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del servicio, el 
administrador del contrato procederá a notificar a “EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, igualmente 
a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de “EL PROVEEDOR”, el 

comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema de “Pago de derechos, 
productos y aprovechamientos, escinco”. 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con la Cláusula 
Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO ÚNICO" dal presente 

contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES” podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el incremento 
en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en 
conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado, el contrato esté vigente y “EL PROVEEDOR” no se encuentre en incumplimiento. 

Asimismo, en el caso de que “LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para cada una de 
ellas. 

e 
Ms 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las< diciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA ASEA”", en el entendido de que cualquier cambio e modificación que no sea 
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autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para todos los efectos administrativos y 

legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte de “EL PROVEEDOR”, no interrumpirá el plazo para la conclusión de lo 

originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" 

comparadas con las establecidas originalmente: podrá modificarse, igualmente por escrito. por detalles de 

forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del procedimiento de 

adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, “EL PROVEEDOR”, se obliga a 

entregar a la “LA ASEA”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de la formalización del 

convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento 

otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente 

otorgada, conforme al artículo 91 y/o 92 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las 

cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán 

sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 

pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ASEA” o de la Tesorería 

de la Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA” procederá a deducir dichas cantidades de las facturas 

subsecuentes o bien “EL PROVEEDOR” cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE”. 

En caso de incumplimiento en los pagos, “LA ASEA”, a solicitud de “EL PROVEEDOR”. deberá pagar gastos 

financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

“LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a las leyes 

federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la 

vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que “LA ASEA” realice las 

retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a “EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción Il y 49 fracción | de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR” a fin de garantizar el debido 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a “LA ASEA”, dentro de los 10 (diez) 

días naturales siguientes a la firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del 

plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice 

dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en: 

     Póliza de Flanza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del monto máxime 

del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institucióle aftanzadora 

legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

y a favor de la "TESOFE”. 
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La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes declaraciones 
ExXpresas: 

- — Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este contrato. 
- Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
- Que la flanza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 

vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, asi como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva que quede firme, y 

- — Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los 
artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES” convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las formas 
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantias otorgadas 
a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las 
dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

“LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, por lo tanto, en 
su caso, la garantia de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas, 

“EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “LA ASEA”, de renunciar al derecho a compensar 
que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que 

en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía 
otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “LA ASEA”., 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la 
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con 

relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad 
o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Carantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación 
deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos de la Cláusula 
Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, “EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de 
la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el importe del incremento 
o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la Dirección de Procesos 

Licitatorios y Contratos de “LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. en días hábiles. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA”, el administrador 
del contrato, procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que 
se dé inicio alos trámites para la devolución y/o liberación de la Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento 
del contrato, previa solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR” a la Dirección General de Recursoó*Materiales y 
Servicios. E 
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el : CONTRATO NO. ASEA-DGRMS-LA-018-2021 ) MEDIO AMBIENTE | UD) ASEA enrollar 
DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para el presente contrato no es procedente que "El PROVEEDOR” se obligue a entregar una póliza de 

responsabilidad civil, de conformidad con lo establecido en el “Anexo Unico”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

“EL PROVEEDOR” será el único responsable por la mala ejecución así como del incumplimiento a las 

obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización del servicio o por no realizarlos de 

acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato y su Anexo, asi como aquellos que 

resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su 

ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por 

"LA ASEA”. 

Conforme al articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a que los bienes objeto del servicio pactado en este Contrato se entreguen a entera 

satisfacción de "LA ASEA"; por lo que, “EL PROVEEDOR" responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten 

la calidad de los servicios, que correspondan, así como a responder de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente Contrato, sus anexos y la normatividad aplicable en 

la materia. 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público "LA ASEA” aplicará penas convencionales de acuerdo con lo estipulado en el "ANEXO ÚNICO”. 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR” no deberá exceder el importe de la 

Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, si “EL PROVEEDOR” incurre en atrasos imputables a él mismo, "LA ASEA” aplicará las penas 

convencionales que procedan. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso rebase el 

monto de la Póliza de Fianza de Carantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA”, a través del administrador 

del contrato, previa notificación a “EL PROVEEDOR”, podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este 

contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía 

de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, 

se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por 

caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL PROVEEDOR”. 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago del servicio con motivo del incumplimiento parcial o 

deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR”, de conformidad con las características y especificaciones 

requeridas en el “ANEXO UNICO”, 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el 

incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra “EL PROVEEDOR" hasta que materialmente 

se cumpla la obligación. 4] 
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Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR” mediante el “Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES” convienen en que "LA ASEA” podrá, en cualquier momento, por causas imputables a “EL 
PROVEEDOR”, rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con cualquiera 
de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se 
cumpla con el procedimiento señalado en el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que “LA ASEA” inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, son las siguientes: 

a] Sitransfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual. 

b) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito 
de “LA ASEA”. 

c) El monto por la aplicación de penas convencionales y/o deductivas, iguale o supere el monto de la Póliza 
de Fianza de Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

d) Siincurre en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjudicado, sin justificación para “LA 
ASEA”. 

e) Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, 
f. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o 

análoga que afecte su patrimonio. 

a) Si “LA ASEA” o cualquier otra autoridad detecta que “El PROVEEDOR" proporcioné información o 
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo, 

h)' Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
il) Siincumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la materia. 

Sino entrega la Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento de Contrato en el plazo estipulado en el 
contrato. 

k) Si incumple-o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción 1X, 58 y 72 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Il En caso de que "EL PROVEEDOR” durante la vigencia del contrato revele, divulgue, comparta, ceda, 
traspase, venda o utilice indebidamente la información que con carácter confidencial y reservada le 
proporcione "LA ASEA”, 

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR” a cualquiera de las obligaciones derivadas del 

presente contrato, su “ANEXO UNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR” a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA ASEA"” podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el atraso, o declarar la 
rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula Vigésima denominada 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que “LA ASEA" pueda ejercer las 

acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. Re 

15 | 
E FAS 

Si "EL PROVEEDOR” es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga 

la declaración o resolución correspondiente. 
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a o dla et Soc ESE. INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 

“LAS PARTES” convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA” quien determine rescindir el contrato, 

iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a “EL PROVEEDOR” del hecho u omisión que 

constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo 

máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las 

pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá considerando los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA” en el lapso de los 15 (quince) días 

hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrita a "EL PROVEEDOR”. 

Cuando se rescinda el contrato “LA ASEA” elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará 

de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

5| previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara sin 

efecto, previa aceptación y verificación de “LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los mismos 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de “LA ASEA”, ésta quedará obligada a cubrir el costo del servicio, 

sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para la misma, por lo tanto, “LA 

ASEA” queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose “EL PROVEEDOR" a 

reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses correspondientes, conforme a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Lo 

anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables en la 

materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del 

contrato, cuando “LA ASEA” ya no tenga la necesidad del servicio, por lo que en este supuesto "LA ASEA” 

determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión “LA ASEA” dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido el presente 

contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a “EL PROVEEDOR” para que subsane el incumplimiento que 

hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio modificatorio 

en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, quedando facultada “LA ASEA” para hacer efectivas las penas convencionales que 

correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ASEA” podrá recibir el servicio, previa verificación de que 

continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 

fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de “LAS PARTES” mediante Convenio se modificará la vigencia 

del presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza mayor. 

S| durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, “LA ASEA" podrá suspender la 

prestación del servicio hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará sea comunicado por 

escrito de una de “LAS PARTES” a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a partir de que se presente el 
evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago del servicio 

efectivamente prestado; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, “LA 
ASEA” podrá dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá , Heditarse 
documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo mencionado en el 
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párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique a “LA ASEA”, deberá ser 
ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR” podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en la 
prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha 
pactada. 

Para estos efectos cuando “EL PROVEEDOR” por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir con 
sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Recursos Materlales 
y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado para la prestación de los 
servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia original del contrato, acompañando los 
documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y 
no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la Cláusula Octava denominada 
Penas Convencionales y deducciones al pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES”, a más tardar 
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanuden los servicios o se actuallce la condición 
operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin 
la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

En caso de que "EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, 
se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión, 

negligencia, impericia, provocación o culpa de “EL PROWEEDOR", o bien, aquellos que no se encuentren 
debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de las 
penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA”, ésta deberá reembolsar, además de 
lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado “EL PROVEEDOR” siempre y 

cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato, o 
bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios previa 
aceptación de "LAS PARTES”. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá 
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso Únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido 
efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“LAS PARTES” convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA” quien podrá en cualquier tiempo dar por 
terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio requerido originalmente 
contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarían 
algún daño o perjuicio a “LA ASEA” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad competente en un recurso de inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el articulo 
54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 

102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR”, en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y documentada a "LA ASEA"” 
el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación 

anticipada del contrato. 5) 
Sa 
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En este supuesto “LA ASEA” procederá a reembolsar, previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los gastos no 

recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 

relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un término que no podrá 

exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL 

PROVEEDOR”, 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Para tal efecto pagará a “EL PROVEEDOR” el servicio efectivamente prestado, hasta la fecha de la 

terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que “LA ASEA” elabore y en el que se precisen las 

razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ¡legalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato de 

ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el personal 

especializado para la ejecución del servicio contratado y será responsable de los antecedentes de su personal, 

garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se 

suscribe en atención a que “EL PROVEEDOR” cuenta con el personal técnico y profesional necesario, 

experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar el servicio objeto del mismo. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa para la 

ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con sus 

trabajadores. 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa exclusivamente 

como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento jurídico, ni la práctica 

comercial entre “LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 de la 

Ley Federal del Trabajo, entre “EL PROVEEDOR”, incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus 
respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA”, 

“LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de 

la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado "B” del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos establecidos en la 

presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, que pueda afectar los 

intereses de"LA ASEA"o involucrarla, “EL PROVEEDOR" exime desde ahora a“LA ASEA” de cualquier 

responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil. penal y de cualquier otra Índole, que pudiera darse 

como consecuencia directa por la prestación del servicio del presente contrato, quedando obligado a intervenir 

de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto o 

solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal y, en consecuencia, quedan liberada "LA 

ASEA" de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y de seguridad social, 

administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica que pudiese existir. 

En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda laboral, proveniente.de.cualquier 

trabajador que pueda afectar los intereses de “LA ASEA”, "EL PROVEEDOR" queda obligada'-a excluir de 

responsabilidad a “LA ASEA" de dicha contingencia laboral. nto 7 
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VIGÉSIMA QUINTA. - INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIIl, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones || y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LAS PARTES” otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los que la propia ley considera como información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR” se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato y a no proporcionar nj divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

“EL PROVEEDOR” igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus empleados o 
representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, hecesariamente los harán 
participes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de confidencialidad pactadas en 
virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este 
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y cumplan lo 
estipulado en esta cláusula, 

"LAS PARTES” convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las actividades 
propias de “LA ASEA” así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, asesores, incluyendo sus 
consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede estar 
contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o cualquier otro 
material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, 
gráficas o cualquier otro similar, 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que no sea 
del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato subsistirán por 
un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el plazo del presente 
contrato, en el territorio nacional o en el extranjero, 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, “EL PROVEEDOR" conviene en pagar 
los daños y perjuicios que en su caso ocasione a “LA ASEA”. 

VIGÉSIMA SEXTA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR” asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o servicios objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, “LA ASEA” 
notificará a “EL PROVEEDOR”, para que tome las medidas pertinentes al respecto, “EL PROVEEDOR" exime a 
"LA ASEA” de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR” tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la prestación del 
servicio objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a “LA ASEA" los derechos que le pudieran 
corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor de 
"LA ASEA”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS (NO APLICA PARA EL 

PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS) 

“LAS PARTES” convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/'o de propiedad 

industrial, que en su caso, se originen O deriven con motivo de la ejecución del servicio objeto del presente 

contrato pertenecerá a "LA ASEA”, por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir 

su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, 

transformación, así como cualquier otro uso 0 explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier 

medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

*LAS PARTES” se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que llegaran a 

originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este contrato, así como a otorgar los créditos que 

correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación del servicio 

materia de este contrato, infrinja derechos de autor 0 de propiedad industrial uy cualquier otro derecho, 

obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, 

dejando a salvo a “LA ASEA” o a quienes sus derechos e intereses representen. 

“EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en cualquier otra 

forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto de este contrato hi el resultado de éste, 

sin la autorización expresa de "LA ASEA”, pues dichos programas, datos y resultados son propiedad de esta 

última. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre “LAS PARTES” en relación con el objeto del mismo y deja 

sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en 

que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica y el 

contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica que sirvió 

de base para la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas especificos 

de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, con base en la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 

legales aplicables en la materia, 

VIGÉSIMA NOVENA. - CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, “LAS PARTES" podrán presentar ante la Dirección 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, solicitud 

de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos de los 

dispuesto por los articulos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asi 

como los diversos 126 a 136 de su Reglamento, 

El escrito de solicitud de conciliación que presente “EL PROVEEDOR” o “LA ASEA”, según se trate, además de 

contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, 

debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos, sin 

perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las dependencias yentidades 

como consecuencia de la rescisión determinada. Fair 
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Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al que se 
llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de conciliación al que 
lleguen “LAS PARTES”, estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra concillación sobre los mismos aspectos cuando “LAS PARTES" en un procedimiento 
anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se aporten elementos no 
contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el caso 
de "LA ASEA”, a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el domicilio señalado en la 
declaración 1.9, y en el caso de "EL PROVEEDOR”, el precisado en la declaración 2.13 de este contrato, 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito y con acuse de recibido a la 
otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el citado cambio, Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados. 

TRICGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN 

*LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se deriven, serán supletorias en lo que 
corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en tazón de su domicilio 
presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y 
EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR 
TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2021.     PROVEEDOR”.         

    

SOTO ARREGUÍN C. GERA RAÚL SIORDIA GUTIERREZ pl! 
DIRECTORA CENERAL'DE RECURSOS MATERIALES Y PODERADO LEGAL 

SERVICIOS TE E MÉXICO, S.A.B. DE C.Y. 

“ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”. 

'MTRA. ELSA ORTEGA.RODRIGUEZ, DIRECTORA 
GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN 

“El presente contrato fue elaborado por lo Cirección de Procesos Licitatorios y Contratos de lo Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios y alctominodo por lo linidad de Asuntos Juridicas”. 

Eloboró: 

Lic, Feo. Amoral Rojas Jiménez Revisó: Lie Norma Moreno Alanís, 
Subolrector de Controtociones Directoro de Procesos Lieltotorios y Contrath    

Soulevard Adolo Ruta Cortines Ho. 4705, Cál, Jardites en la Montaña, 2.1430, Chidad de México 
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$ MEDIO AMBIENTE O ASEA a CONTRATO NO. ASEA-DGRMS-LA-018-2021 
SERVICIO DE TELEFONÍA PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBEIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

“ANEXO ÚNICO” 

CONTRATO NO. ASEA-DGRMS-LA-018-2021 

CONTRATACIÓN ABIERTA PLURIANUAL DEL SERVICIO 
DE TELEFONÍA PARA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

PROVEEDOR 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

CONTENIDO 

1, Anexo 1, Anexo Técnico "Especificaciones Técnicas". 
2. Anexo 2 "Propuesta Económica". 

3, Anexos “A” y Anexo *B" (de conformidad con la convocatoria de licitación). 
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PER TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNICAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
TELÉFONOS DE MÉXICO: 3.4.8. DE CV, . DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
Parqoe Vo 1948 , LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997E34:2071 Col. Suvuhlémos. Cucubiémoc PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA? E. DEDO, COMA 
RRC.: TMEÑADI ETE 

IV.I PROPUESTA TÉCNICA 
(ANEXO 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”) 

E Ciudad de México a 27 de mayo de 2021. 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 
SEMARNAT 
PRESENTE 

Gerardo Raúl Siordia Gutiérrez, en mi carácter de Apoderado Legal de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V., en relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021, 
PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA”, por este medio manifiesto 
la entrega del siguiente: 

ANEXO TÉCNICO 

“Servicio de Telefonía” 

Para el presente Anexo Técnico el término "LA SECRETARIA" incluye a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus 
s Delegaciones Federales (SEMARNAT), Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas [(CONANP), Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
(IMITA), Instituto Nacional de Ecologia y Cambio Climático (INECC) y la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPAJ). 

ht 
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FE TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

TELÉFONOS DE MÉXICO 544,8, DE Ct DIRECCHÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Porque Va 148 4 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA MO. LA-016000997-E24.2021 

Col. Cucuhlámez. Cuouhhimnac PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 

€.P. 04500, COME 
AFC: TMES40315K24 

ÍNDICE 

ll. SERVICIO DE TELEFONEA qa e lo O Ito EAS 

1.1. ¡ALCANCE DEL DOCUMENTO aid ia isa rla crio 14 a Ta ada o 

1.2. OBJETIVO DEL SERVICIO TELEFONÍA +... 

o 

4.4. FRUEANCE DEL SERVICIO ul A e eee ena 

2. SERVICIOS SOLICITADOS POR “LA SECRETARÍA” oo. 

2.1. SERVICIO DE TELEFONÍA LOCAL CONVENCIONAL (LARGA DISTANCIA MACIONAL Y 

LLAMADAS LOCALES), TRONCALES (DIGITALES Y/O ANALÓGICAS), LÍNEAS TELEFÓNICAS; 

INTERNET ASIMÉTRICO, LARCA DISTANCIA INTERNACIONAL, LLAMADAS A CELULAR, RESTO 
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2.1.6. CALENDARIO DE ENTREGABLES Li 

2.1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 1... A ee ac E aan AA 

“1.B. PEÑAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES ronccsorrsrrrrrrr 

A A O PE PENAS 

2.1.0, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y RESPONSABLE DE LA VERIFICACIÓN DE 

ERAS A 

ALGO. INICIO DEL SERVICIO Y VIGENCIA ¿0 .4.. a oa aan 

EAT: PROPUESTA ECONÓMICA 0. aaa , 

CAGSALES. DESRESCLSIDON: e. ecerrr lr 

MOEMAS: APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PRUEBAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

SAR FECHA O CONDICIONES DE ENTREGA +++. a a e    
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FER TELMEX 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUASOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS TELÉFONOS DE MÉXICO 5.4.8: DE CV, DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Parque Wia 198 e LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO, LA-016000997-E24-2071 parrafo pd PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA? 

EFC.: EIMESADIL ETE 

8, FORMA DE PASG 

9, DERECHOS DE AUTOR 

ANEXOS 
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FER TELMEX es 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

TELÉFONOS DE MÉMICO AE BECA. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Parque Vis 158 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021 

Col Cosuhiimoc, Cucshlámoc FARA La CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 

CABO, OAK 
EFC.: TMID13 Ta 

1, SERVICIO DE TELEFONÍA 

1.1 ALCANCE DEL DOCUMENTO 

El propósito del presente documento es establecer las especficaciones y lineamientos técnicos para dar continuidad a los serviciós 

de telefonía local convencional, larga distancia internacional, llamadas a celular, resto del mundo y 800 en la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); conformada por su Edificio Sede y sitios cercanos (Viveros, Parque San Antonio y 

Archivo de Trámites), Delegaciones y sus Oficinas Regionales, asi como, sus Órganos Desconcentrados, Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP)], Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA), Instituto Mexicano de Tecnotogía del Agua (IMTA), Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECO) 

y la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), en adelante "LA SECRETARÍA”. 

Teléfonos de México 5.A,B. de C.Y. considera que los servicios solicitados se dividen en: 

  

Servicio de Telefonía Local Convencional (llamadas locales), troncales (digitales y'o analógicas), lIneas telefónicas, iniemat 

asimétrico con linea telefónica, larga distancia internacional, llamadas a celular, resto del mundo y 800 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. considera que el tipo de contrato es abierto y será adjudicado a un solo licitante. Puesto 

que este servicio se planea consolidar con otros organismos del sector, Teléfonos de México S.A.B. de C.V está de acuerdo en 

que cada organismo firmará su contrato con el licitante ganador. 

La cantidad de lineas, troncales, Intemet Asimétrico, asi como los consumos de llamadas y minutos para cada Sitio se presentan a 

continuación 
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FER TELMEX 

TELÉFONOS DE AÑOCO SALE DEC, 
Parqes Wa 178 
Col Cusutdémos. Cuoubiémoc 
E 66600 COMA 
FC.: TMEBSOO A SETS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMIMISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO, LA016000907-E24.2071 
PARA La CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 
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"Nota: Se hace la aclaración de que los mínimos y máximos son referenciales, basados en el promedio de los consumos de 
2019 en el Edificio Sede (Sitio Central) y las Delegaciones, así como, sus Organos Desconcentrados ASEA, CONANP, 
IMTA, INECC, PROFEPA ”, 

Ti OBJETIVO DEL SERVICIO TELEFONÍA 

Teléfonos de México S.A.B. de CV. proveerá un servicio básico de telefonía local, nacional, internacional y a celular, asi como 
algunos servicios de internet asimétrico, por su naturaleza indispensable para que todos los servidores públicos de "LA SECRETARÍA" 
mantengan contacto, garantizando con ello la continuidad y la disponibilidad en la operación coadyuvando al óptimo desempeño de 
las funciones del personal y sobre todo, repercutiendo en la calidad de los servicios que $e entregan directa e indirectamente al 
ciudadano (trámites de medio ambiente, consultas, orientación, ete]. 

1.3, 

1.4. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Contar con el servicio de líneas telefónicas que les permita realizar tareas enfocadas al logro. de los objetivos 
institucionales de "LA SECRETARÍA”, 
Proporcionar servicios de telefonia local, largas distancias nacionales, intemacionales, mundiales y llamadas a 
celular en el Edificio Sede, Oficinas Centrales, Delegaciones y Regionales participantes de "LA SECRETARÍA”, 
Permitir la comunicación con los demás organismos del sector y dependencias de todo el Sector gobierno. 

ALCANCE DEL SERVICIO 

El servicio propuesto por Teléfonos de México S.A.B. de C.V. tendrá un alcance a nivel nacional, considerando las 31 
Delegaciones Federales, asi como los inmuebles a nivel central de la SEMARNAT, asi como los inmuebles de la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP], Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) 
y la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA]). 

Mantendrá conectado a los más de 6,009 empleados de "LA SECRETARÍA” y permitirá la comunicación con y hacia la ciudadanía. 

2, SERVICIOS SOLICITADOS POR “LA SECRETARÍA" 

2,1, 

DISTANCIA INTERNACIONAL, LLAMADAS A CELULAR, RESTO DEL MUNDO Y 800 

2.1.1. 

SERVICIO DE TELEFONÍA LOCAL CONVENCIONAL (LARGA DISTANCIA NACIONAL Y LLAMADAS 
LOCALES), TRONCALES (DIGITALES Y/O ANALÓGICAS), LÍNEAS TELEFÓNICAS, INTERNET ASIMÉTRICO, LARGA 

DESCRIPCIÓN 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado, proporcionará el servicio de telefonía local con troncales 
(digitales y/o analógicas), lineas telefónicas, 
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FER. TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GEHERAL DE RECURSOS MATERIALES, IMLEBLES Y 5ERVICIOS 

TELÉFONO DI MÉXICO 3.6.5 DEC. DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Parque Vio 173 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021 

Col Conuhiémoe, Cuashiémoc FARÁ LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 

EF 04500, COME 

EFC.: TAEBA0OTERTÓ 

El servicio local digital propuesto por Teléfonos de México S.A.B. de CV. tendrá numeración local asignada y administrada por 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), de conformidad con el plan de numeración y comprenderá los servicios de telefonía 

local digital. 

Teléfonos de México S.A.B. de CN. considera que las llamadas de larga distancia nacional serán consideradas como llamadas 

locales conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente. 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará todo el tráfico que genere y reciba la 

"SECRETARÍA? de llamadas salientes y entrantes de telefonía local, es decir que cualquier llamada originada en la "SECRETARÍA" 

deberá de entregar tráfico de llamadas locales, larga distancia y a dispositivos celulares con cualquier proveedor registrado en la JFT 

y que se encuentren en vigencia operando. 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado, ofrecerá la restricción al acceso en todas las troncales 

digitales y DID'S (Direct Inward Dialing o Números Directos) ofertados a servicios de entretenimiento y 900's. En el cáso de que 

llegara a efectuarse llamadas por estos conceptos, dichos importes no serán pagados por “LA SECRETARÍA”, 

Teléfonos de México 5.4.B. de C.V. en caso de aplicar, notificará por escrito la descripción de los servicios adicionales de valor 

agregado u otros de desarrollo reciente, así como la información referente al registro del servicio ante el IFT, con el fin de que "LA 

SECRETARÍA" evalúe la posibilidad de integrar dichos servicios, mismos que deberán implementarse sin costos adicionales para la 

Institución. 

Teléfonos de México 5.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado, proporcionará los servicios de larga distancia internacional, 

resto del mundo, servicio 800 y celular, 

Teléfonos de México 5.4.B. de C.M., interconecta todos los enlaces de Telecomunicaciones que eventualmente se requieran 

para concluir todas las llamadas de larga distancia intemacional y mundial de *LA SECRETARÍA" desde cualquiera de los números 

de la relación de números telefónicos con acceso a larga distancia internacional (ya sean troncales digitales y/o números comerciales), 

esto incluye la instalación y puesta en operación del servicio, “LA SECRETARÍA” únicamente pagará el costo del consumo mensual 

del serviolo de larga distancia intemacional, resto del mundo, servicio 800 y llamadas a celular. 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. considera que los números de la relación de las lineas telefónicas con acceso a larga 

distancia internacional y resto del mundo podrá ser ampliada, modificada o disminuida a decisión de "LA SECRETARÍA" dentro de 

los montos minimos y máximos establecidos en contrato, sin que ello represente algún costo adicional para la misma. 

Los servicios de larga distancia intemacional y resto del mundo se consideran en la modalidad de acceso conmuiado, 

Teléfonos de México 5.4.8. de C.Y. en caso de resultar adjudicado considera que los números de las lineas objeto de la presente 

licitación son las que se indican en el "ANEXO A”; domicilios en los que prestará los servicio de larga distancia intemacional, resto del 

mundo, servicio 800 y celular. 

Todos los gastos necesarios para la instalación y puesta en operación de los servicios de telefonía larga distancia internacional, 

mundial, resto del mundo, servicio 800 ep serán con cargo a Teléfonos de México 5.A.B. de C.W..en su totalidad en caso 

de resultar adjudicado, “LA SECRETARÍA” únicamente pagará el costo de rentas mensuales de los servicios a contratar y el consumo 

de los mismos. 

  

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. garantizará que los números 800 existentes en la "LA SECRETARÍA" no cambiarán ni 

deberán generarán un costo adicional contando con la modalidad de 800 inteligentes. 
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FE TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
co ED a DIRECCIÓN SES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. L.A.016000997.E24:2024 
A RAI PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 
RFC: IMESAOS ISK td 

Teléfonos de México 5,4,B, de C.Y. contempla que el periodo de implementación será de 45 días naturales y para la entrega 
de la memoria técnica al concluir la fase de implementación, se considera un periodo de 30 días hábiles posteriores al término de la 
fase. 

Teléfonos de México S.A.B, de C.V. proveerá ala "SECRETARÍA" los siguientes números 800: 

E00-0000-2 
Eos 600-9900-254 

CELE MORELOS 600-5078-540 
ASEA WA, 
CONANF WA 

IMITA HA, 
G NA 

PROFEPA 800-1763-372 

  

Teléfonos de México 5.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado, manifestará por escrito y en hoja membretada, que al 
término del contrato y a solicitud de “LA SECRETARÍA" deberá retirar la infraestructura que haya colocado para la prestación del 

servicio contratado, si fuera necesario, en un periodo máximo de tres meses contados a partir de la terminación del contrato, con 
posterioridad a este plazo, "LA SECRETARÍA" no se hará responsable porlos daños o pérdidas que puedan ocurrira la infraestructura. 

2.1.2, REQUISITOS 

Las troncales (digitales y/o analógicas) y lineas telefónicas directas requeridas por "LA SECRETARÍA" y que Teléfonos de México 
5.A.B. de C.V. considera en la propuesta son: 

e Las"Cabeza de Grupo" 

e Las series de DID'S 

Ambos señalados en el "ANEXO 4” del presente Anexa Técnico, 

1. Teléfonos de México S.A.B. de C.Y. entregará todas las Troncales Digitales en un único Sitio (IP-PBX propiedad de 
"LA SECRETARÍA”), con el objeto de asignar numeración [DID's) de diferentes ciudades lo cual permitirá que "LA 
SECRETARÍA” pueda realizar y recibir llamadas telefónicas desde y hacia la PSTN con dicha numeración (DID's;, 

2. Teléfonos de México S.A.B. de C.V. proporcionará las troncales solicitadas por “LA SECRETARÍA”, las cuales son del 
tipo bidireccional, 

3, Teléfonos de México S.A,B. de C.V. ofrece como medio de transmisión a través del cual se proporcionen las troncales 

del servicio de telefonía local entre la central telefónica del licitante del servicio y los de "LA SECRETARIA” serán a través 
de fibra óptica o cobre. 

4, Teléfonos de México S.A.B, de C.V. cuenta con la infraestructura propta necesaria y el personal técnico calificado para 
garantizar que los servicios de telefonia que oferta són confiables, con disponibilidad minima en los servicios del 99.98% 
en su Backbone. 

Asimismo considera esquemas de monitoreo y soporte certificado para mantener los niveles de tráfico actuales y futuros en 
condiciones óptimas de funcionamiento y eficiencia durante la vigencia del contrato. 

5. Teléfonos de México 5.4.B. de C.Y cuenta en todas las troncales ofertadas el servicio de identificación de llamadas 
sin costo adicional para “LA SECRETARÍA", 

6. "LA SECRETARÍA" cuenta con Una serie de DID's y números actuales, mismos en que Teléfonos de México S.A,B. de 
C.V garantizará el servicio de portabilidad numérica al inicio de la vigencia del contrato. 

de México 5.A.B. de C.V considera que cuando los DID's solicitados por “LA SECRETARÍA" no se 
tran asignados a alguna extensión, no deberán generar costo alguno hasta que sean asignados para su USO. 

yo 
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8. "LA SECRETARÍA”, de considerarlo conveniente, podrá proporcionar a Teléfonos de México 5.A.B. de CY en caso 

de resultar adjudicado, los números telefónicos que deberán estar publicados y difundidos para información al público 

(ejemplo: información 040 o equivalente). 

Teléfonos de México 5.A.B. de C.V tiene interoperabllidad con las principales marcas de IP-PBX. 

10. Teléfonos de México 5.A.B. de C.V' incluye para la instalación de todos los servicios de telefonía local solicitados, 

toda la infraestructura, equipamiento, cableado, partes y accesorios necesarios para proporcionar los servicios ofertados, 

sin costos adicionales para "LA SECRETARÍA” desde la central telefónica del proveedor hasta el MDF y en cada cuarto de 

telecomunicaciones de cada sitio de "LA SECRETARÍA". Las condiciones para la instalación de la infraestructura 

mencionada, será definido y supervisada por personal de "LA SECRETARÍA". 
11. Teléfonos de México S.A.B. de C.V «será responsable de coordinar lodas las actividades a desarrollar, para 

proporcionar en condiciones óptimas los servicios de telefonia requeridos, 

12. Teléfonos de México S.A.B. de C.V- considera que el horario de trabajo para la Instalación de la infraestructura 

mencionada será de acuerdo a lo que determine con “LA SECRETARIA”. 

13, "LA SECRETARÍA" supervisará en todo momento la ejecución de los trabajos de instalación y construcción requeridos. 
14. Durante el proceso de instalación (colocación, implementación y puesta en marcha) de la infraestructura referida, el personal 

asignado para tal efecto deberá acatar las normas de seguridad e higiene correspondientes y las que "LA SECRETARIA” 

señale. 

15. Teléfonos de México 5.4.8. de C.V proporcionará el servicio de telefonia local, larga distancia intemacional, mundial, 
resto del mundo, servicio 800 y llamadas a celular, en los sitios que se indican en el “Anexo Á” del presente documento, 
considerando los volúmenes que se obtuvieron del promedio de llamadas generadas por "LA SECRETARÍA". 

16. Los Internet Asimélricos solicitados y ofertados por Teléfonos de México S.A.B. de C.V incluyen linea telefónica e 
intemet 

17. Teléfonos de México S.A.B. de C.Y. como parle de su propuesta técnica, presenta un plan de contingencia. Dicho 
plan se pondrá en operación cuando exista un problema crítico que impida la prestación de los servicios de telefonla local 
ofertada, garantizando plenamente el restablecimiento de los servicios en un fiempo no mayor a dos horas sin costos 

adicionales para "LA SECRETARÍA”. 
18. Teléfonos de México 5.4.B. de C.V, en caso de resultar adjudicado previo al Ínicio de la prestación del servicio, 

entregará a “Lá SECRETARÍA" el proyecto de semvicio firmado por el representante legal donde avale que dicho servicio 
(implementación e instalación) cumple con la normatividad vigente en las diferentes disciplinas según sea el caso, lo anteñor 

mencionado de manera enunciativa más no limitativa. Al término del contrato y a solicitud de “LA SECRETARÍA”. 

19. Si poralguna razón, Teléfonos de México S.A.B. de C.Y en caso de resultar adjudicado no iniciara la prestación del 
servicio en la fecha requerida, considera el pago de los servicios devengados al proveedor actual del servicio, a parir del 

dia natural siguiente de la fecha establecida para la entrega al 100% y en funcionamiento de la obligación contralda. 

20. Teléfonos de México S.A.B. de CV en caso de resultar adjudicado proporcionará las salas virtuales de 
videoconferencia por los usuarios que requiera la Secretaria 10, 25, 50,100 0 200 según corresponda, 

21. Los administradores de los contratos podrán solicitar cuando asi lo decidan a Teléfonos de México 5,A.B, de CN en 
caso de resultar adjudicado, un informe sobre las nuevas tarifas otorgadas y vigentes que hayan sido registradas a la baja, 
informe que deberá ser entregado dentro de los diez días hábiles siguientes a la solicitud hecha por escrito. 

22, Durante la vigencia del contrato, "LA SECRETARÍA" se reserva el derecho de verificar el debido cumplimiento de este 

detalle de información. 

23. Teléfonos de México S.A.B. de C.W considera que el periodo de implementación será de 45 días naturales. 

24. Teléfonos de México 5.4,8. de C.V en caso de resultar adjudicado, considera recibir la información actualizada de 
los DID's, Intemiet Asimétricos y lineas telefónicas para presentar el plan de trabajo para la implementación en el día que 

"LA SECRETARÍA” lo señale. 
25. Teléfonos de México S.4.B. de C.V' considera que es opcional que se sustituya en sitios de la República Mexicana 

los medios de transmisión de cobre a fibra óptica para proveer mejoras en su Infraestructura para los servicios de "LA 
SECRETARÍA”, 

. Teléfonos-de México 5.4.B, de CV. presenta anexo un plan de trabajo como parte de la propuesta técnica, el plan 

PS E. 
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Instalación del medio de transmisión 

Configuración del medio 
Protocolo de pruebas de media y desempeño (validados por “LA SECRETARÍA") 
Integración y configuración de los servicios solicitados 
Pruebas de funcionalidad de los mismos 
Puesta en operación, de todas aquellas actividades que se requieran para desarrollar por naturaleza los servicios 
a proporcionar. 

* Se anexa plan de trabajo al final de la propuesta 

27. Se anexa la metodología para la implementación del servicio requerido: (refiriéndonos a la implementación de la totalidad 
de los servicios) que ofrece Teléfonos de México S.A.B. de C.V., la cual se realizará bajo la alineación de la 
metodología de administración de proyectos: PMI o equivalente, para lo cual, “LA SECRETARIA” contará con un 
responsable de la administración del proyecto (PMP) de principio a fin por parte Teléfonos de México S.A.B. de C.Y., 
y un representante por parte de "LA SECRETARÍA”, Además anexa el curriculum del responsable de la administración del 
proyecto para este contrato, en el cual se acredita que posee conocimiento en metodología para la administración de 
proyectos. *Se anexa metodología, curriculum del responsables y acreditación 

28. Una vez concluyendo la implementación dará inicio la operación del servicio solicitado. 

2,13, ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS 

Teléfonos de México S.A.B. de C.W. acepta que los servicios de telefonia y sala de videoconferencia a contratar podrán ser 
cancelados, incrementados parcial o lolalmente, reubicados en cualquier momento durante la vigencia del contrato siempre y cuando 
sean notificados por personal designado por "LA SECRETARÍA", dentro de los montos minimos y máximos establecidos en el contrato, 
sin que los trámites necesarios impliquen gastos adicionales a "LA SECRETARÍA”. 

"LA SECRETARÍA" podrá solicitar y/o cancelar en cualquier momento de la vigencia del contrato números 800, que serán utilizados 
en casos especiales. La instalación de estos números deberá ser sin costo adicional. 

Teléfonos de México S.A,B. de C.V. considera en la propuesta que los nuevos servicios de telefonía, que se requieran durante 
la vigencia del servicio, serán entregados en Un plazo máximo de 30 dias naturales contados a partir de la fecha de solicitud, 
siempre y cuando, los servicios sean requeridos en inmuebles donde el proveedor cuente con Infraestructura. Si se trata de inmuebles 
donde el proveedor no cuenta con infraestructura, contará cón un plazo de 45 días naturales. 

En el caso de cambios deberá entregar Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará la memoria 
técnica actualizada dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores a la aplicación de los cambios en dicho servicio mediante 
formato electrónico a entera satisfacción de "LA SECRETARÍA”. 

2.1.4. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y NIVELES DE SERVICIO 

  Teléfonos de México S.A.B. de C.V, ofrece a "LA SECRETARÍA” un servicio bajo el siguiente esquema: 

e Servicio de soporte técnico con personal calificado via telefónica a través de un £00 o número local, las 24 horas del día, 

durante la vigencia del contrato. 

e Deberá de ser proporcionado a “LA SECRETARÍA" los números telefónicos de un centro de atención telefónica en linea 
para reportar cualquier falla en relación al servicio contratado. 

s  Direce a"LA SECRETARÍA" un trata corporativo para el servicio y su administración por lo cual asignará un ejecutivo de 
cuenta para atender los requerimientos que presente "LA SECRETARÍA” y dar una pronta atención y solución a las 
contingencias en -los servicios proporcionados, además, se asignará un gerente de cuenta que atenderá a “LA 
SECREFARIA”, supervisando, tanto las actividades del ejecutivo de cuenta como del personal técnico y de servicio, estos 
copiáirán con teléfono celular para poder ser contactados cuando a sila requiera "LA SECRETARÍA". 

L ye 
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+ Ofrecerá la asistencia técnica necesaria las 24 horas del día durante la vigencia del contrato, para mantener en óptimas 

condiciones los servicios de telefonía, debiendo resolver las fallas técnicas que impidan la correcta prestación de los 

servicios telefónicos en un tiempo máximo de 4 horas, a parir del levantamiento del reporie correspondiente. 

+  Proporcionará un plan de escalamiento de fallas, especificando los tiempos y niveles que se aplicarán para cada tipo de 

problema: cuando suceda una falla en el servicio el escalamiento al primer nivel no deberá exceder de 2 horas. 

+ — Proporcionará por su cuenta toda la infraestructura necesaña para la prestación del servicio de telefonía local, ironcales 

(digitales y/o analógicas), lineas telefónicas. larga distancia internacional, mundial, resto del mundo, servicio 800 y llamadas 

a celular, dicha infraestructura tel como torres, antenas, cableado aéreo o subterráneo, canalizaciones, fuentes de energia, 

sistemas de energía regulada, sistemas de respaldo de energía, dispositivos y esquemas de protección elécirica, 

allmentadores, circultos derivados, envolventes, sistema de tierra, puesta a fiera, sistemas de protección contra descargas 

atmosféricas, supresores de transientes (supresores de picos), acondicionamiento ambiental, sistemas de fijación 

estructural, incluyendo su instalación y puesta en marcha; deberá cumplir con las normas oficiales, en su caso con Normas 

Nacionales y a falta de ellas con normas internacionales que apliquen en materia de diseño, instalación, puesta en marcha 

de sistemas eléctricos, mecánicos, electrónicos, de obra civil, seguridad, y los que apliguen: asi como también las 

recomendaciones y normatividad aplicable a "LA SECRETARÍA”, 

+ — Teléfonos de México 5.A.B. de C.Y. anexa escrito en hoja membretada, donde se obliga a no divulgar por medio de 

publicaciones, conferencias, informes o por cualquier otra forma, la información y documentación que obtenga o a la que 

pudiera tener acceso por virtud de los servicios objeto de este contrato, *Se anexa escrito al final de la propuesta 

* — Cualquier cambio en el personal asignado será reportado a "LA SECRETARÍA" con 48 hrs. de anticipación a la fecha de 

realizar el cambio. 

» En caso de interrupción de los servicios, el personal autorizado de "LA SECRETARÍA" reportará la falla de éste y se 

resolverán en los tiempos señalados en la siguiente tabla: 

Fallas que causan a “LA SECRETARÍA” quede fuera de servicio de larga dletancia 

internacional, 800, celular y resto del mundo. 

Fallas que causan a “LA SECRET, * una 
conversación. 

servicio de lelelonía internacional 800, celular y resto del 

constante en Las 

Falles esporádicas que no-euñan que "LA SECRET pueda continuar con el pracesamiento de llamadas, 

coma ser una sola desconexión o una llamada con ruido. 24hors Media 

Fallas que no afecian el procesamiento de llamadas, como puede ser el segurniento quese hace a 

problemas arlefioras, 
36 horas Baja 

  

+ — Eltiempo de resolución de una falla se tomará a partir de haber levantado el reporte telefónico o mediante correo electrónico 

hasta que el problema sea resuelto. El reporte pasará a estatus de concluido cuando el personal autorizado que lo haya 
levantado, dé su visto bueno mediante reporte telefónico o mediante correo electrónico, debiendo enviar el proveedor a "LA 

SECRETARÍA" el reporte y número de incidencia [ticket] con fecha, hora y resumen de falla en un lapso de 24 hrs, a partir 
de haberse dado como concluido el repone. 

* En los casos de interrupción de los servicios mencionados Teléfonos de México S5.A.B. de C.V. mantendrá la 

supervisión de los reportes hasta la solución de la falla de los servicios. 

= — Durante el periodo de implementación, Teléfonos de México S.A.B. de C.V. será responsable de reunir la información 
necesaria para el cálculo de los SLAs; mismos que deberán acordarse deniro de los 45 días naturales durante el periodo 

de implementación, esto a razón de que existe un apartado llamado “Penas convencionales y deducciones al pago" de este 
anexo técnico. Durante este periodo no serán aplicables las deduciivas asociadas a estos niveles de servicio, 

* — Acordados definitivamente los SLAs con "LA SECRETARÍA". se comenzarán a efectuar las mediciones y la entrega de los 

reportes presuales para la revisión del servicio. 
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+ Teléfonos de México S.A.B. de C.V. será responsable de realizar cálculos mensuales del cumplimiento de los niveles 
de servicio y hasta la finalización del contrato. 

+ Se podrán realizar revisiones adicionales a los SLAs fuera del periodo definido, en caso de que alguna de las partes así lo 
solicite, 

» Teléfonos de México S.A.B. de C.Y. anexa escrito donde manifiesta, que se obliga a no divulgar por medio de 
publicaciones, conferencias, informes o por cualquier otra forma, la información y documentación que obtenga o a la que 
pudiera tener acceso por virtud de los servicios objeto de este contrato. "Se anexa escrito al final de la propuesta 

2.15, — ENTREGABLES 

2.151, MEMORIA TÉCNICA 

1, El plan de trabajo entregado cómo parte de la propuesta técnica para la implementación de los servicios pasará a ser parte 
de la MEMORIA TÉCNICA, Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará a "LA 
SECRETARÍA”, respecto al servicio de telefonía en medio impreso y en formato electrónico, (este realizado mediante 
formato de documento de procesador de Texto [docx, odt] o en formato PD FJ. 

2. Teléfonos de México S.A.B. de C.V. entregará la Memoria Técnica al concluir la fase de implementación en un periodo 
de 30 días hábiles posteriores al término de la fase. La cual deberá recibirse a entera satisfacción de "LA SECRETARÍA”, 
la cual contendrá la siguiente información: 

Instalación del medio de transmisión, 

Listado, descripción y función de la infraestructura y equipamiento instalado, 
Configuración de equipos y enlaces. 
Resultado de los protocolos de pruebas de medio y de desempeño (validados por "LA SECRETARÍA”, 
Pruebas de funcionalidad. 

Diagrama de interconexión del equipamiento del proveedor con "LA SECRETARÍA". 
Lineas telefónicas instaladas con sus respectivos números directos asignados a las extensiones de LA SECRETARÍA". 
Descripción de todos los servicios de telefonía propuestos por “LA SECRETARÍA”. 
Elaborarse un acta de validación y entrega recepción del servicio instalado por cada sitio de “LA SECRETARÍA". 
[Incluyendo Delegaciones y sitos Centrales) a entera satisfacción de que los servicios se han implementado y se han 
dejado en puesta en operación por cada sitio. 

= Puesta en operación, asl como todas aquellas actividades que se requieran desarrollar porla naturaleza de los servicios 
a proporcionar, 

«  LaEntrega de la Memoria Técnica deberá ser validada por "LA SECRETARÍA". 

2.1.5.2, DOCUMENTACIÓN INICIAL DEL SERVICIO 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado ofrecerá a "LA SECRETARÍA" un servicio bajo el siguiente 
esquema: 

« Teléfonos de México S.A.B. de C.V. entregará los No. de Referencia a cada uno de los administradores de los 
servicios de "LA SECRETARÍA”, dentro de los primeros 10 días hábiles postenores al Inicio de la vigencia del servicio. 

« Teléfonos de México S.A.B. de C.V. proporcionará a "LA SECRETARÍA" acceso vía internet a una herramienta, 
dentro de los 20 días hábiles posteriores al inicio de la vigencia del servicio, el acceso a dicha herramienta permitirá 
la verificación, revisión de las facturas y emisión de reportes, 

« — Teléfonos de México S.A.B. de C.Y. alineará su documentación para dicho servicio en la parte de procesos en 
la implementación y operación conforme a lo definido en el MAAGTICSI (Manual Administrativo de Aplicación General 4 
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en Materias de Tecnologías de Información y Comunicaciones y de la Seguridad de la Información), por lo que deberá 

entregar el llenado de los formatos respectivos que son: 

o Acta de Constitución del Proyecto, Fomato ADP-F1 (UNICO, al inicio una vez finmado el contrato) 

o Acta de Aceptación de Entregables, Formato ADP-F2 MENSUAL] 

o Acta de cietre de proyecto. Formato ADP F3 (UNICO, al término del contrato) 

Lo anterior, siendo enunciativo más no limitativo, por lo que "LA SECRETARÍA en caso de requerir el llenado de algún o algunos 

otros formatos, podrá solicitarlo al licitante adjudicado, 

Al Igual que los reportes mensuales, estos deberán entregarse a más tardar dentro de los primeros B días hábiles de cada mes 

vencido para su revisión 

+ No. de Referencia: Denominación que podrá ser utilizada por Teléfonos de México 5.A.B, de C.V. an caso de 

resultar adjudicado en función a cómo lleve y de cómo clasifique los servicios y registros de cada uno de Nuestros 

clientes. 

2.1.5.3, ENTREGABLES MENSUALES 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará los informes a más tardar durante los primeros 

8 días hábiles de cada mes el cual contenga en el detalle al menos lo siguiente: 

a. Detalle por números cabeza de grupo (en caso de haber actualizaciones], 

b. Llamadas entrantes y salientes incluyendo número telefónico origen (linea directa o DID), número telefónico destino, fecha 

de la llamada, destino, duración y costo de la llamada. El reporte mensual deberá tener un resumen de los minutos de: 

México-México, México-E.U.A. Erontera, México-Resto E.ULA. (Continental), México-Canada, Mexico-Centroamérica, 

México-Sudamérica. México-Europa, México-Cuba, México-Resto Del Mundo, 800 Nacional y Servicio a Celular, por origen 

y destino, 
Detalle de las llamadas intemacionales, 800 de todos los sitios 

d. Diversos reportes, entre estos los números telefónicos más marcados, número telefónico de más alto consumo total. 

e. Total de llamadas a celular, detalle de llamadas por periodos de tiempo, desviaciones del tráfico telefónico respecto al mes 

inmediato anterior. 

a
 

Se acordará la definición de los reportes relacionados con la prestación del servicio entre el licitante ganador y "LA SECRETARÍA”. 

Entregar en medio electrónico en formato de hoja de cálculo (.x1sx o df) ylo PDF mediante CD y/o por correo electrónico a los 

Administradores del contrato, 

2.1.6. CALENDARIO DE ENTREGABLES 

Teléfonos de México 5.A.B. de CY. considera los siguientes entregables: 

“Ellictante deberá entregar | 
211,51 Memnoda , Fisico y Em un plan de trabajo para la Formará parla de la 

E Pl s 
Técnica edilicia electrónico implementación de los memoria técnica 

senrcicios 

Elficitante deberá entregar 
E ñ 1 G 

2,1,5.1 Memoria Fisica yen O El posteriores AlMérmino 
Técnica UNICO 

, paa mencionadas en el Ánexo de lp Tasa da 

ÁX_ A Técnico. In ol 

      

30 días hábiles 

Memoria Técnica 
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FER TELMEX 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS TELÉFONOS DE MÉXICO 54,8, DEV. , DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Epre Via 198 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000007-E24.2091 E AS: Cuautiimac PARA La CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" RFC: TMEJAOA15kT0 

  

    

  

  

  

Éícilante debará entregar 
2152 Midi los No. de Referencia a 10 dias hábiles 3 Dincumentación Inicial Raleréncia Electrónico tada uno de las posteriores al Inicio de UNICO del Servicio ' sdministradores de los la vigencia del servicio 

servicios, 

El licitante deberá de 
proporcionar seceso vía 

: Inlemeta una horramienta 
2152 [imss para verificar que se 20 dios hábiles 4 Documentación Inicáal hérrairianta ds Electrónico lienen los registros de los — | posteriores al inició de LINICO del Servicio vetificación No, de Referencias, dicha | la vigencia del servico 

herramienta permitirá la 

revisión de las facturas y 

emisión de reportes 

edo ; El llcitante dea enregar A 
: Rel 5 Mensuales con Los eros 8 dias 5 21.53 Entregables formatos Fisico yen roba ri cada mes MENSUAL Mensuales MAAGTICSI electrónico minclonadas enel Anexo | vencido 

según se Técnico, 
bapecifique:                 

2.1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V. presenta el siguiente cronograma de actividades: 

Implementación 

  

  

Memoria Técnica 

  

  

Documentación Inicial del Servicio: 
  
  

No. de referencias a cada Uno de los 

jadrrinisiradores de los servicios 

  

Acceso vía imernel a una herramienta 

  

Acta de Conslitución del Proyecio- ADP-F1                                         

Acta de aceplación de entregables. ADP-F2 

E 

Y 

A Reporte de geance sobre el cumplimiento 

' [de obligaciones, APRO-F9 

  

  

  

Acta de cierre de proyecto, ADP-F4 

Envpseanascla 
                        Ty4_0075



  

FER TELMEX 

TELÉFONOS DE MÉXICO d,6. 
Panque Vía 175 

ADECw, 

Col. Cuguliémos, Cuauhlémes 
C.P. 04500, COMIX 
RFC.: IMESADILSETA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECUASOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA HACHONAL ELECTRÓNICA: MO, LA-016000997-E24-2031 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 

  

Clare de Servicio Mo e e TAE 

2.1.8. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 

2.1.8.1. PENAS CONVENCIONALES 

  

   
Entrega de la Memoria Técnica la 

    
     
    

  

  

      

215,1. Memoria 1% del valor lolal de la Jacluración de los serviclas prestados, antes de impuestos por día, 

aa cual deberé contener lo estipulado en | enel mes comespondiente a la entrega de la documentación, a parle del dia en que ocurra 

A elÁnexo. al airaso y hasta que comple con la obligación. 

Entrega de les 1% del valor tolal de la facturación de las semvicios prestados, antes de Impuestos par día, 

E deberá contener | en el mes correspondiente a la entraga de ls documentación, a partir del dla: en que OC4rra 

lo esiipulado en el Anexo, el alraso y hasta gee cumpla con la obligación. 

24.52. Documentación ia auna 1% del valor lotel de la facturación de los sorvicios prestados, antes de impuestos par día, 

inicial del Barvicio herramienta la cual debe contener 6 enel mes comespondiente a la entrega de la documentación: a partir del di2 60 que ocurra 

estipulado en el Anexo. el alraso y hasta que cumpla con la obligación, 

£ del valor tolal de la fecluración de los servicios prestados, antes de Impuestos par día, 

A A en el mes comespondiante a la entrega de la documentación, a partir del día en que ocurra 

[0 a el plraso y hasta que cumpla con la obligación. En]     
  

Nota: Para el INECC el porcentaje de las penalizaciones y deducciones es del 2% (dos por clento) 

2.1.8.2. DED 

  

      

    

UCCIONES 

| Ho atender cate 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

Falas que causan a 'LA 

2.14 Procedimiento | SECRETARÍA" quede fuera de 4% luna por requerimiento hasta 

de atención y niveles. | servicio de telafonía local. larga , ciendo Grave 3 weces en el misiro 

de servicio distancia internacional, 900, 
mes calendario pára 

calular y resto del mundo 
asta deducliva. 
No atendar este 

2,14 Procedimiento Fallas que causan a “LA iii requerimiento hasta 

de atención y nivelas | SECRETARÍA" una constante Aaa Alta 3 veces en el mismo 

de servicio degradación del servicio. Í més calendario para 

esla deduciiva: 

Fallas esporádicas que no Mo atender esle 

eviten que LA SECRETARÍA" Calculado sobre el costo de requerimiento hasta 

2,14 Procedimiento pueda continuar con el 1% uno par los servicios prostados de 3 veces en el mismo 

de atención y niveles | procesamiento de llamadas. aso manera deficient o parcial. Media mes calendario para 

de servicio como puede ser una sola contabilizado a partir del esta dedustiva. 

desconesión o una lamada con incumplimiento 

ruido, 
Fallas que ro afectan el No alerder este 

2.1.4 Procedimiento procesamiento de llamades, 1% (uno requerimiento hasta 

de atención y niveles | como puede ser el seguimiento e Baja 3 veces en el mismo 

de servicio que $e hace a problemas mes calendario para 

anteriores. 
esta deductlva. 

Hasta una ocasión 

Entregar reporles de la 1% (uno por en la falta de entrega 

2.1.5 Entregables operación del servicio ñ aria Baja durante el mismo 
debidamente reguisilados mes calendario para 

esta dedustiva 

Nota; el C el porcentaje de las penalizaciones y deducciones es del 2% (dos por ciento) 
na 

z 
Ty A_0076



FER TELMEX 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS Pd rra EAN, DEC a DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Perque Vio 198 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2091 e oigan Cuauhtémoc PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA" 

RFC.: TMELJOSI3KTA 

2.1.9. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y RESPONSABLE DE LA VERIFICACIÓN DE SERVICIOS 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V, considera que el administrador del contrato, verificará la correcta prestación de los servicios, facturación, entrega de la póliza de garantia de cumplimiento, considerando la que está estipulado en el MAAGTICS! para 
dar cumplimiento a este punto. 

ADP-F1 Acta de constitución del proyecto (Una vez al Inicio del proyecto) 
ADP-F2 Acta de aceptación de entregables (De acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas) 
ADP-F3 Acta de cierre de Proyecto (Una vez al cierre o término del proyecto) 
APRO-F1 Reporte de avance sobre el cumplimiento de obligaciones ¡De acuerdo alo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas) 

A
 

O 

La Dependencia sólo recibirá o aceptará el servicio, previa verificación de conformidad con las especificaciones técnicas requeridas, 
establecidas en el presente documento, 

SEMARNAT 

Tel. (55) 549009512, 
Tel. 155) 56280800 
Ext. 12119 

Oñiénas | JuenFrndsco Mena 
Centrales y Director de Inireesiruciura 

Delegaciones | Tecnológica 

Paula Ramona Hernández 

Álvarez 

Elsa Ortega Rodriguez 

Direclora General de 

Procesos de Tecnologias de 
la Información 

31260100 6x0. 13456 y Pedro Morales Rodríguez 13789 

  

CONANP 

Román Manuel Con Romero, 

Subdirector de Informática Rafael Marínez Olguin 

  

IMTA 

   

   

   

      

Jorge Magos Hemández. 
Subdirector de Informática y 
Tolecomunicaciones 

   
| 01777 3293600 ext Enrique Bahena Cuevas 520 y 337      

    

Viclor Hupo Pérez Pérez Ea ext, 13150 y | 

  
TyA_0077 

   



  

    

FE TELMEX 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

y 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

TELÉFOMIOS DE MÉXICO 8A.B-DLEV. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Parque Vía YA 
LICITACIÓN PÚBLICA MACIONAL ELECTRÓNICA NO. LAA-016000907-E24-2021 

Col, Cueuhlémos. Conuhiémas 
PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 

C-P. 06500, COMA 
AFC TMESAO315 KT 

  

  
| | Direclora de Tecnologias de 
| la Infomación 

PROFEPA 

  
  

Omar Raúl Zamora Director de Evaluación e 5554496300 ext. 

Escárcega Informática 10317 

  

Teléfonos de México S.A.B. de C.W. ofrecerá a "LA SECRETARÍA" un trato corporativo para el servicio y su administración, 

por lo cual asignará un ejecutivo de cuenta para atender los requerimientos que presente "LA SECRETARÍA" y dar una pronta: 

atención y solución a las contingencias en los servicios proporcionados, además, existirá un gerente de cuenta que atenderá a "LA 

SECRETARÍA", supervisando, tanto las actividades del ejecutivo de cuenta como del personal técnico y de servicio, estos contarán 

con teléfono celular para poder ser contactados cuando asi lo requiera “LA SECRETARÍA". 

2.4.10. INICIO DEL SERVICIO Y VIGENCIA 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicada ofrecerá el inicio de operación de los servicios de telefonia 

local en condiciones óptimas y a entera satisfacción de “LA SECRETARÍA". A continuación se muestra el escenario para la 

contratación del servicio: 

Servicio de Telelonta Local Convencional 

(larga distancia nacional y famadas locales]. 

troncales (digitales y/o analógicas), Íneas ¡Al día'hábl siguiente 

telefónicas, intemet asimálnco, larga distancia Lá SECRETARÍA dela notificación del 31-marza-2024 

internacional, llamadas a celulas, resto del tallo 

mundo y 60% 

  

  

2.141. PROPUESTA ECONÓMICA 

Teléfonos de México 5.A.B. de C.V. presente su propuesta económica utilizando tarifas registradas ante el IFT y vigentes a la 

fecha de la presentación de la propuesta. Teléfonos de México S.A.B. de CV. anexa en la propuesta económica los siguientes 

cuadros, los cuales contienen cantidades y minutos hipotéticos, que serán utilizados para fines únicamente de comparación y 

adjudicación del servicio: 

Cotización Prestación de Servicios 
SEMARNAT (Edificio SEDE] 

TyA_0078



FER. TELMEX 

TELÉFONOS DE AMDOCO-5.A 8 DECN, 
Foraé Vio 198 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA MACIONAL ELECTRÓNICA NO, LA-016000097.524-3031 A melenas PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA” 
AFE- TMEDO315ETS 

Mónico- 

México-Fiasto dei 

  
SEMARNAT (Delegaciones) 

    

Troncale 

  

   

  

SEMARNAT + 
Delegaciorias- 
y 3us 
oficinas 

Regionales 

  

     

      

Ty4_0079



FER, TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

TELÉFONOS DEMÉXICO 7.4.8: DE CM. a DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021 
Parque Via 175 
Col Coouhémos, Cusahlómos PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA" 

ICF. CADDA CDI 
REC. TEBA SETA 

ASEA 

  
CONANP 

  TyA_0080



FR TELMEX 
SECRETARÍA DE ape opio Y RECURSOS NATURALES 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS e SAR DEC 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS porque Via , A per LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICANO. LA-O16000907-E24-2021 EF, 04500, CIMA PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" ARS TAEFADITEETA 

irtamal 

Azimétrico 

Locales, 

México- 
551391 y LADA 

México-ELA 

Méxlco-Festo 

Márico- 

  
IMTA 

   
Trees 

    

     

  

rencales 

DID's 

  

       

  

Intamal 

Asimético 

    

    

  

Locales, 

Celitar Ddd y De! 

  

    
           México LADA 

590-391 y LADA 

      

Wicco-ELIA    

    

México-Resto 

  

     México: 

  TyA_0081



  

FER, TELMEX A A A O 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

¡ELFOROS DE MÉXICO 5.0.8, DEC. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Porque Wa 158000 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24:2021 

cs ans Cons PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" 

EC: TANEBEOIISTA 

  

INECG 

INECE 
Sede e 

INEGC ARC-a81 y LADA 
Viveros 

PROFEPA 

  TyA_0082



  

FER TELMEX 

3. 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

  

Enmedio SABDECN, 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Perdrccil NA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000097-534-2071 no 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA" AFC TMEBADITFETA 

DIDE 
Lneza 

Internet Asimtca sn 

Locales, 

México: LADA 
B87-891 y LADA 

héámco-ELA 

México-Resto 

CAUSALES DE RESCISIÓN 

Teléfonos de México 5.A.B. de C.V. considera que los causales de rescisión establecidos conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento una vez que se formalice el contrato podrá en cualquier momento 
rescindir administrativamente el mismo por: 

a) 
b) 

Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación actual. 
Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de “LA SECRETARÍA”. 
Si suspende sin causa justificada la prestación del servicio objeto del Contrato o no le otorgue la debida atención conforme a 
las instrucciones de “LA SECRETARÍA”, 
Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del Contrato. 
Si no proporciona a "LA SECRETARÍA” o a las dependencias que tengan facultades. los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión del servicio objeto del presente Anexo Técnico. 
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobiemo contra reclamaciones y ordenes de "LA SECRETARÍA". 
Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio, 
Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del servicio contratado, sin contar con la autorización 
expresa de "LA-SECRETARÍA?. 4 

TyA_0083 
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FER TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINIBTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

TELÉFONOS DE MÉDOS 16 DEE. 
| DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Porque Vio 144 
LICITACIÓN PÚBLICA MAGIA ELECTRÓNICA HO. L4-016000907-E24-20:21 

Col Cuauhtémos, Cuosiiémos 
PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONIA" 

CA. 04500, CDMA 
EFC.: TANEBAOI1PETA 

i)  Sinoacepta pagar penalizaciones o no repara los daños o perdidas, por argumentar que no le es directamente imputable, sino 

a uno de sus asociados o filiales o. a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito. 

j) Sinoentrega dentro de los 10 (diez) dias naturales sigulentes a la firma del Contrato la garantla de cumplimiento. 

k) Sila suma de las penas convencionales alcanza el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato. 

| Sitranscurrido el tiempo señalado para el inicio de la prestación del servicio, esie n0 58 efecióa. 

m) Cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "Lá SECRETARIA”, 

durante la prestación del servicio, por causas distintas a la naturaleza de la prestación del mismo. 

n) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO" incurrió en violaciones en mateña penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los 

intereses de “LA SECRETARÍA” en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios objeto del presente 

Contrato. 

o) En general, incurra en cumplimiento total o parcial de las obligaciones que $$ estipulen en el presente Anexo Técnico o de las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 

Asi como también “LA SECRETARÍA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el mismo, en caso de cualquier 

Incumplimiento a las obligaciones e cargo del prestador de servicios, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 

matera. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Dependencia de que continúa vigente la necesidad de la prestación del 

servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes; porlo que, de manera enunciallva, mas no Iimitativa, se 

entenderá por incumplimiento: 

Que el licitante adjudicado no cumpla con los requerimientos establecidos conforme al Anexo Técnico. 

El licitante adjudicado tenga fallas continuas durante la operación del servido y ponga en riesgo que los canales de 

comunicación no permitan tener contacto entre el Edificio Sede, Delegaciones y regionales de "LA SECRETARÍA”, asl 

como también mantener la comunicación con otros palses y resto del mundo para el intercambio de información 

mediante los servicios de voz, 

. Si el prestador del servicio tiene un tipo de falta por evento denominada GRAVE de hasta 3 veces en el mismo més 

calendario. 

4 NORMAS APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

No aplica. 

5. PRUEBAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

No aplica, debido a que la "SECRETARÍA" no cuenta con un tarificador propio para validar lo que el proveedor está cobrando por 

los servicios. 

6. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

A fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del o los contratos en los terminos señalados en el o los 

contratos, Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los diez días naturales 

siguientes a la firma del contrato, fianza divisible expedida por una institución legalmente autorizada para ello a favor de la Tesorería 

de la Federación o a quien en su caso corresponda, en el formato autorizado, por una cantidad equivalente al 10% del monto máximo 

eb antes del VA, la cual se mantendrá vigente hasta la lerminación dela vigencia del contrato y 6n su caso convenio 

modificatorio. 

  

Teléfonos de Méxiso 5.A.B. de C.W. entregará la fanza a cada una de las áreas de contratación, en los domicillos que se 

relaci EXO B. 5 e 
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PR TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS EMOS DEMÉNOO 504 DEC, DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS o 51 q LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000987-524-2021 a hkimos PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA" 
APC - TMEBADITEETA 

7 LUGAR, FECHA O CONDICIONES DE ENTREGA 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. entregará los servicios contratados de los sitios señalados conforme al “ANEXO A”, según 
como lo especifique "LA SECRETARÍA”, en medio impreso y electrónico para su recepción, porlo que deberá elaborarse un "ACTA DE ACEPTACIÓN DE SERVICIOS" una vez que concluya la implementación de los mismos y de comienzo a la operación del servicio, 

La entrega del servicio deberá ser aceptado por toda “LA SECRETARÍA": 

Teléfonos de México S.A,B, de C.V. considera que para la entrega de la información "LA SECRETARÍA' especificará el formato 
de como deberá ser entregada la información al término de la Implementación 

Esto es aplicable para el licitante ganador para este anexo técnico, 

B. FORMA DE PAGO 

Teléfonos de México S.4,B. de C.V. en caso de resultar adjudicado atenderá los siguientes requerimientos para realizar la 
entrega de la factura y proceder a su forma de pago: 

+ Elservicio se pagará a mes vencido, es decir. se tramitará en el transcurso de los primeros 10 dias naturales posteriores a 
la fecha de emisión desglosada por cada uno de los sitios relacionados para el Ánexo A, 

+ Anexará la factura que mensualmente se presentará en las oficinas centrales a “LA SECRETARÍA", el detalle del consumo 
por los servicios prestados en medio magnético, el cual será provisto con un sistema de análisis de facturación que le 
permita a cada organismo el análisis de la información. No entregarlo como se solicita o incurrir en atrasos reiterados en la 
entrega del mismo, será motivo de rescisión del contrato. 

+ Generará una cuenta de acceso a cada una de los Administradores del contrato para ver el seguimiento de sus facturas 
mensuales durante la vigencia del contrato, 

*  Proporcionará acceso via internet a un responsable designado por "LA SECRETARÍA” a un sistema donde pueda verificar 
al detalle de todos los servicios de la facturación de todos los sitios. 

+ "LA SECRETARÍA" a más tardar en 10 días después del fallo le indicará a Teléfonos de México 5.A.B. de C.V. en 
caso de resultar adjudicado, los datos de facturación y tas direcciones de correo electrónico de los encargados a recibir las 
facturas mensuales de cada uno de los sitios en el "ANEXO A”. 

9. DERECHOS DE AUTOR 

Teléfonos de México S.A.B. de C.V. en caso de resultar adjudicado acepta que todos los productos incluyendo memorias 
técnicas, informes, diseños, desarrollos adicionales, personalizaciones e insumos para el proceso y lo que se obtenga como resultado 
de la ejecución de este proyecto serán confidenciales y propiedad de la Secretaría con los derechos de autor y en su caso, de 
propiedad industrial. En su caso, sólo podrá hacerla del conocimiento de terceros previa autorización del servidor público de “LA 
SECRETARÍA” facultado para ello. Esto excluye los procesos, metodologías, herramientas, documentos y artefactos propiedad del 
Proveedor, previamente informado y demostrado a "LA SECRETARÍA”.   
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FR TELMEX SECRETARÍA. DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

E UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERWICIOS 

FELÍFOMOS DE MÉXICO 4.8, DEC. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Porque Win 178 $ LICITACIÓN PÚBLICA MACIONAL ELECTRÓNICA HO. LA-016000997-E2 

Col, Cunuhlámo:, Cuouhiemae PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA” 

EP. 04500, MA 
AFC - TMESAOSI3KTE 

ANEXO 2 

“PROPUESTA ECONÓMICA” 
PUNTO 2.1.11 

(Anexo Técnico Especificaciones Técnicas) 

, Ciudad de México a 27 de mayo de 2021. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-01 6000997-E24-2021. 

Dirección General de Recursos Materiales, 

Inmuebles y Servicios 
SEMARNAT 

Gerardo Raúl Slordia Gutiérrez, en mi carácter de Apoderado Legal de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 

DE C.V., en relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021, 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA”, por este medio manifiesto 

que oferto lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

   

  

         

   

  

  

  

  

  

  

  

                          

Edificio Sede y alos cercanos e 5 5 5 5 5 z 

[Viveros, Parque. San Antonio, | Fromica | ¿ 

Archivo de trámites, CVS los sepas la | Digtales O A 203.94 ra e 728,085.50 adi 
Paz) 

Trorcales 0 0 5 5 5 5 El 5 

Arelbgitas 203.94 203.94 , z ; : 
5 

] 5 $ $ $ 5 
DD a | E sosa | owo315 | 16642 | 519,707.10 | 497.904.50 

5 3 5 3 5 5 
Linges 1 ¿| 03.4 opa.04 | 20394 | sore | 60306 | 13,567.52 

Inbermet 5 5 $ 5 $ 5 
Avebleca E Sl saga 34396 | 1,719.90 | 2,003.33 | 5647660 | 70,171.82 

5 
nacionales . 69.769,00 

Celular Des y 5 5 5 

Des 550 | 100 | p4a via | orro.oo | 15e0.00 | 26:160.00 | 52.360.00 
: 3 5 5 5 5 5 

800 Nacional | 4568 | 9198 [gp oso | 45690 | os3ó0 | 1553060 | 31,069.20 
Ménico= LADA 
para ¿ 5 5 5 5 5 

te LADA lnea + 25 50 0.6% osz | 2050 | 4100 | esoo 1,384.00 

Másleo-ELIA 30 $0 5 $ 5 3 $ 5 
Frontera 0:14 vta | 420 | 340 142.80 285.60 
México-Raslo 5 5 5 5 5 5 

EVA 325 | $0 Il 05 owáW | asso | o100 | 1sroo | 3094.00 
  

2 
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¿E TELMEX 

TELÉFONOS DE MÉXICO 5.4.8, DEC,W 
Porque Vio 148 
Cal Cusubákmeos, Cunuhbimoc 
CF 0400 CDA 
APS: TAE BA091 SETS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
JHIDAD DE SCMINIS MY FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
. DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-G16000997-E24-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA" 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

            
  

SEMARNAT 
(Delegaciones) 

    

SEMARNAT - 

Delegacionos. y 
Reglonales 

  

  

sus oficinas 

  

    
  

  

  

. 5 5 5 5 5 5 Máxico-Carada 170 246 
0.14 0:14 23.40 47.60 508,20 1,618,40 

Máxico- 13 És 5 5 5 5 5 5 
Cantreamérica 2.06 206 67.98 133.90 2311132 4,552.60 

Mito 3 65 5 3 5 5 5 5 
Sudambrica ¿06 2.05 67.98 133/90 2,341.32 4,552.60 

Mésico-Eb 75 150 : : , ; : ; da - S 206 206 | 19450 | 30900 | 525300 | 10,506.00 
hdxico-Resta 11 01 3 5 5 5 5 $ 
talmunta 0.17 3.17 100.87 192,57 3,425.58 8,547.38 

Méxici-Cuba $ 5 
560.32 1105050 
PA ES 3 

e | A 
Sa yet de 
Wercconierencia 1 3 5 
9 585.00 389.00 | 368.00 | 1,167.00 | 13,226.00 39,678.00 
Sala wal on 

5 5 Waooceriaranca ú O 
10 = == 

Sala wrial a 
5 5 Mdscosderenca O 0 

250 z pa 

5 
1,220060.6 | 2,472,571.1 

ú 2 

$ 5 
10521114 | 295,611.38 

5 3 
1415,290.7 | 2,960,192.5 

4 Ú 
    

  

      

  

   
  

  

  

  

  

          

Minimo Mimo Minimo Máximo 

5 3 5 
Troncales 5 $ . 5 
Digitales E A a 203.94 pi 0007 | 51551008 ps 
Trancales D 6 z 5 5 5 $ 5 

Analógicas 203,04 203,94 . . - - 

3 a : 3 5 5 , 3 5 
Dib's 1B0 | 360 | sms sosa | 5509.00 | 100989 | sen o7a60 | 277,350.20 

$ 5 5 5 F 3 
Enea 30 2 laos 203.94 | 6116.20 | 6118.20 | 208:00:60 | 208.019.20 
Intamal: 5 5 > sd 5 i Aaimésica ñd sl 220147 | 220147 Pod 343.98 sa | ES 2 — | 748,500.48 | 748,500.48 

Locales, 3 5 $ 5 3 3 
nacionales o ES 0,09 0,09 743.31 | 1,406.62 | 25,272.54 50,545.06 

Celular Diz y 3 3 y 5 $ 3 
045 Att lá ota | siza0 | 127470 | 1742100 | a3asos0 
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FER. TELMEX 

FELÉFORMOS DE MÉXICO AB. DEC. 
Porque Win 178 
Cal. Cuauhlémes; Cuouhtérnoc 
EP, 6500, COMX 
AFC > TMES4O315K3 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997.E24-2071 
PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONIA” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

8 E 3 5 5 E 5 

ECO Nacional | 250 | 5%0 | 035 oso l aso | sso0 | esoo | 1arm.oo 
Mérco- LADA 5 
E30-441 y LADA 0 0 6 e . E : eE 

ESyER : 
México-EUA 5 10 5 5 5 5 5 5 

Frondára 0:14 os | onza | 14 23.30 47.60 

meioreso | 2 | |. Ens 5 3 5 
ELA + 0-14 0.14 140 2.80 17.50 95.30 

he . 3 5 $5 5 P $ 

Méico-cansuá: [5 Dolo osa | oro | 140 23.60 47.60 
Mixico- 3 4 5 5 5 i 5 5 

Cariuamiiica 2.06 206 | 618 | 1648 | 21012 560.32 

Máxico- 1 3 3 5 5 5 5 

dudamábta 2.08 208 | 206 | 618 70.04 210.12 
P $ 5 5 5 3 F 

Hines Eumpa | 2 5 2.08 200 | 212 | 1020 | 1008 250.20 

Máxco-Resta y a 5 3 5 5 8 5 
delmunca 2,117 2.17 B,17 21.51 311,78 235.44 

? 5 5 5 5 5 5 
In q 3 2.06 206. | zos | 618 70.04 24012 

Sa vwtual de ¡ 3 5 5 $ 

OR 2 || 339.00 389.00 
E tual de z 5 5 5 

o se : Y | 59900 599.00 4 : 
Sala ral de E 3 5 5 

a 2 | oseoo 29.00 - ; 
5 E 5 5 

51.916.4 B0,461.0 | 1,765,158.9 2735/6743 

4 1 B 4 

; ts . , esosós | 24797 | 2m2.42542 | 437,707.89 

; $ 5 a 
soj205.0 | 99.3347 | 2,047,564.3.| 2,173,962.2 

7 7 3 3 

ASEA 

| Minimo | Máximo | Minimo | Máximo 
5 

Tmntales 5 5 5 5 5 
Diles e 12% 2na54 | 6118.20 | 228 | zogote.o | 416,037.60 

Tmncdas D D 5 5 5 5 5 5 

ASA Aralógitas 203,94 20394 |. z : : 
yO = di $ 5 5 5 5 5 

! 20.83 3083 | 46245 | oz4.o0 | 1572330 | 51,446.60 
5 3 ¿ 5 $ 5 

Lineas ú Ú 2039.94 203.94 E p ms z 

Iiríamal amal 5 $ $ $ 5 5 
Asimáfiico D Ú , E lineas dass! 343.86 349.98 : - . i   
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PR TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUASOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

          

  

  

TELÉFONOS DE MÉOCO 544 DEC, DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS ci mbr A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-018000097-E24-2021 IR 
PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONIA" 

APC: TAMEGACI] PTE 

== : ic pS E e = : 
ay nara 3 82 | 08 bos | 3033 | 7578 | 1002 | 25750 

Ceiular Ded y 3 5 5 3 5 5 3 045 sa lr ot | e3s | 20308 | o7esse | 591152 
: 4 E] 5 5 5 5 200 Nacional 0 0 010 ' : , : 

México-  LGDA 
5 5 E 5 $ 5 a] A E ose | - - : 

México-ELIA, 3 6 $5 5 5 5 5 5 Frontera 0:14 ot | 0% | 05 14.28 28.56 
México-Hesto E 11 3 5 5 5 5 5 ELA 0:14 014 0.70 1.54 23.60 52.36 

: 5 5 3 5 5 5 Melee amet] e 0,14 ot | 0% | 0 14.28 28.56 Mao a : 3 $ 5 s 5 5 Canirasiraiéa 2.06 2.06 : : : 

ul 8 4 E 2 ; : ' : 
5 $ 5 5 5 5 Máxico-ELropa 0 0 206 2.06 A y - - 

hánco-Resto 10 o 5 5 5 5 5 5 del mundo 9.17 s47 | ezo | 22028 | 211700 | 770150 
oh 5 5 5 5 ¿ 5 Múxico-Cuba ú ú 206 2.06 z a E 

Videoconterenci 0 0 5 3 5 5 5 5 150 389,00 33000 | - : , : 
Welorconfaranci 4 3 5 5 E 5 3100 5900 | 119800 | 20366.00 | 4032.00 
Widsocenfarers 0 5 5 5 
2200 ¿ a 

á 
5 5 5 

7.384,56 e 084 1075.04 | 505,508.22 
5 5 5 3 

1,181.53 | 237933 | 4017201 | 6080752 - 
5 5 5 

sesos | 130% | 291,247.05 | 588 508 54 

CONANP 

  

  

  

A es E Minimo | Máximo | Minimo | Máximo 
Troncales 5 12 5 5 á $ 5 5 enc e era ai 203:54 209.384 | 101970 | 2407.28 | sscs0so | 2930752 Y ñas Reglonalas a Troncalas b ñ $ 3 5 3 5 5 Analbgices 203.94 20304 | - z z - 

: : 5 5 5 5 3 3 olDs. + 2 | 3083 | 30630 | 73692 | 1048220 | 25:157.:08                       
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FER TELMEX 

TELÉFONOS DE MÉXICO 444.8. DE CY. 
Porque Wa HB 
Col, Cuouhlémes, Ceauhhimas 
CP. 06300, COMA 
AFC: IMESAO3 Gta 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA MO, LA-016000997-624-2021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA” 

  

    

  

[incluyo Ene] 

   

      

nas 1% 75 3 q $ os $ $ 
203.94 20394 | 6:16:20 | 19993 | 208.018.50 | 520.047.02 

pe 30 15 $ 5 E q 3 5 
A de 186:9 | 350 859.80 | 477,149.00     

       

        

     

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

Locaks, - 
nacionales 0.03 6000 | 220050 | 20,502.00 

Calar Ddd y $ 3 5 5 5 $5 

645 2575 | 569 | 04 osa | 36050 | sotas | 12267.00 | 20,649.64 
5 5 3 5 5 3 

300 Nacional | 1127 | 818 | pp oso |a127o | 2suoo | asstso | 95860 

Héxico- LADA z 

eepusi y Lana | 0 0 6 PE > , a : 

México-ELJA 2 e 5 $ $ 5 3 5 

Escblera 0:44 0ja | 46 | 116 157.08 395.08 

méneereso | 150 | 39 |,3 : 5 3 5 5 
ELA 0:14 ota | 2530 | 6sou | sseso | 244200 

5 5 5 5 5 5 
México-Carada: | 120 3 osas | 1680 | 491 | 5720 | 143278 

México 38 95 3 5 5 5 5 ¿ 

Centroamérica 2.06 206 | 7ea6 | 19570 | 266152 | 6,653.80 

mac ITA 5 ; 5 5 5 
Budambrica 2.06 06 615 155.56 2,101.20 5123.04 

México-Eumpa sí 143 7 : , , y z 
2.06 206 | araz | ostsa ] agoz2s | 1001572 

Wáxico-Resto e A: 5 3 j 5 5 5 

del mundo 2417 sw lam | ma | oso | 6106.28 

EN 7 5 5 5 3 5 5 

INESua 4 a zos | ww | eso | se03%2 | 140080 

SE as e 5 3 ¿ $ 5 5 
AS j * | 369.00 aos | 1t6roo | 1oc5o0 | 39/678.00 | 68,130.00 

Seña vekal de 
£ = 3 

Wideocomieancie 7 5 * 

100 
: : z 

Sale vetuel de 
Piloto y 0 3 5 5 

pSLóA 

- = y 

5 z 3 
4910587 LEO 1561, 5965 

5 5 5 
7,648.02 | 109,122.59 | 266,363.44 

5 $ 5 
pisa 791.11870 11534.759,9 

ñ 

IMTA 

| Minimo | Máximo | Mínimo Máximo 

ITA Trencales AS 5 ; Eo atES 5 
Digitales 203.94 305.94 | 6198.20 ) 10,187.00 | 200,018.60 | 546,698.00 
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FER TELMEX 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECUASOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS TELÉFONOS DEMÉXICO 5.4.8, DE C.Y. 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Porque Vio 194 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO, LA-016000997.E24-9031 Cal, Cusuhlúmos, Cuouhlémos FOO oa PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA? 
RFC.: TMEZJOS IST 

  

     
    

   

  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

Tronsales p D 3 5 5 5 3 3 Anebpicas 203,94 201.04 E : a 
DIOS 5 5 5 5 5 

3oga | 30630 | 350 | 10a4s2oo | 5241.00 
Lingas $ ; 3 5 5 20534 | 101870 | 205940 | 2466060 | 69.339,80 
ie? 3 5 5 5 

11,695.32 | 11595,32 

2 a =——- : E 

Fetal POD APDO: lo 009 | so | sos000 | 2542000 | 2672000 
Celular Eb y 5 $ J $ 5 5 045 a ota | so | 7 2asó.00 | 26,180.00 

3 3 3 $ + + dollar 20 50 o 6.40 2000 | 150.00 880.00 8100.00 
México. LADA $ s 

5 5 3 3 AN 2 | 08 082 | e t5do | 278.80 557.50 
México-ELJA 25 425 5 $ E 5 5 5 Frontera 1 0%4 0:14 E 59.50 19.00 | 202300 
México-Rasta 30 950 $ 3 3 $ 5 $ ELA 0-14 0.14 220 132.09 142.80 | 45300 

Ln 3 5 3 5 3 3 a | 2 da ots | 100 | ss | aro0 | 110240 
Méxdco- 40 340 E 5 5 F 5 5 Centroamérica : 2.06 2.06 ezo | 70m00 | 250160 | 2361160 
México- 30 250 5 5 5 5 5 3 Sudamérica ¿06 z06 | amó | eso | 210120 | 196t1:20 

E $ $ 5 5 5 5 O 405 2.06 206 | t66so | umao | 560520 | 2835620 
Méxco Resto 50 380 5 5 5 5 3 $ del múnido. 9.17 947 | 4saso | 306650 | 15580.00 | 118.976,40 

5 5 5 5 5 5 México-Cuba 5 3 2.06 2.06 10.30 72,10 350.20 2,451:40 

vesical E 6 5 $ 5 5 pri 388.00 | 164500 | 13,/20500 | 66,130.00 
Sala 0 

dota 0 o 3 ¡ E ; 160 = 

Ea ym dE 
viese b b . E : , y z z 

5 
5 3 5 

9,720:58 0 330,500.92 | 815,237.72 

5 5 5 5 
155534 | 3836.41 | 52.081.560 | 120438.04 

e . 5 $ 
pes pit 36130151 | 945.675.76         

  

  

INECE 
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FER TELMEX 
TELÉFONOS DE MÉDICO GAL DEC 

   

  

   

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

  

  

   

  

   
  

    

  

  

   
  

   
       

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

    
  

  

  

Porque via 138 UICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000997-E24-2021 

Ga, Cuauhhémos, Cucubiémoc PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA” 

EF 05500, COX 
EC. TMEBA03915KT4 

Mínimo | Máximo | — Minimo Máximo 

5 E 4 3 
5068.50 | 611820 | 473249.00 | 206,019.60 

3 5 z 3 

Ez 5 5 5 

ap0095 | arrado | 6615430 | 24,339.80 
5 $ 3 5 

vésts2 | zemos | 5547163 | 83,207.52 

E 5 5 5 
2358256 | 140,343,64 

Locus E 3 5 > 3 
nsdunals 2040 | 5108 | q0 oo | oi6380 | asuoo | ezszao | 15:606:00 

Colular Dé y 5 5 5 5 5 7 5 

025 1360 | 40 | 05 01 | 1000 | «600 | 647360 | 16,184.00 
aa 3) PE 5 5 5 E 5 5 

INECC Sede e INECC Viveros dui 0.10 0:10 2200 | 5500 748.00 1,970.00 

Méxica- LADA 3 5 3 5 3 5 
E0-881 y LADA 6 16 

AR 0.87 0.32 4.02 12:30 167.28 418.20 

Méscco-ELIA 0 0 5 3 5 3 5 5 

Frantera 14 0.14 . - . - 

México-Rasto 5 5 5 5 5 5 

ELA 108 A IA ota | oí | oareo | 506 | 128520 

México-Cunadá ú 0 0 : ñ b : 4 , , j , 

México 36 30 $ 5 5 5 $ 3 

Centrosmárica 2.08 206 mao | tenso | 25244 | 5503.60 

México Ds 80 5 3 5 3 5 5 

Sudemárea 2.06 206 | 4944 | 12350 | 160006 | 420240 

México-Eumpa Ú b 3 De 2 Se , : : , 

México-Hesto 24 60 5 5 $ 5 5 3 

tel mundo 917 e17 les | ss0g0 | 7aezre | 18,706.80 

Máxico-Cubr o 0 7 de 2de E , ? A 

Sen Whale 5 E 3 5 5 3 
E q E 389.00 388.00 , - : : 

Sab pra dE $ 5 E 5 3 5 

a 9 ll so900 s9.00 | - z E E 

PA $ $ 5 5 $ 5 
pl 2 | osano ce9.00 | osano | 168.00 | asmecoo | arsaz00 

Ñ A : : : : 

ea e asoa14.02 | 658,418.16 

3 5 3 3 
211812 | sos6:s | 7205024 | 10546: 

' 5 5 5 3 

iu 224838 | 52206028 | 163,765.07 
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PR TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUREÓS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIDE TELÉFONOS DE MÉXICO $4. DEC. : DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Fosas Ye e A; LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO, LA-016000997.E24-2004 a PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA" RFC.: TMEXMOSIAKkTA 

    
    

    

  

  

  

  

  

  

      

      

    
          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

a 
Máximo Minimo Máxirno 

Troncales 50 bl 5 5 5 Diles 203.54 208.94 | so.daroo | 1007.00 | 546,600.00 | 205,558.00 
Troneslea á 0 5 5 5 E 4 3 Aralógicaz 209.04 03.94 + > , z 

; 5 E 5 5 3 5 299 lc O MEE 303 | 208300 | «sszeo | 10482200 | 16774520 
5 5 3 5 > , Lega 150 200 003.94 202.94 | 30.501.00 | 40,760.00 AER D A 

iria 5 5 $ g s Ple 5 5 584,766.00 | 690,023.88 
us. ss n el mn ; a o : 3 E 5 3 5 

codi MIRA El oe | 427602 | 150507 | asaeeas | 5423238 
Collar Ob y $ 5 5 z $ 5 45 e loa ota | 78576 | 99870 | 2705554 | 33.819.00 

p : 3 5 5 3 A 5 een A AI pto | 13250 | 16570 | 450500 | 563300 
México LADA 5 5 5 5 3 5 
830-481 y LADA, 18 20 ca 0.82 082 | 112 | 16%0 | «608 557.60 

Máico-ELM, 12 45 5 3 5 5 5 5 Frontera 0:14 ota | 158 | 210 57.12 71.40 
México-Reáto 46 20 5 5 5 5 5 $ 
Eli, 0,14 0,14 2 2.60 76.18 95.20 

5 5 3 5 3 3 None cai NUASE a oa | 168 | 2 51.12 7140 
Másico- a 49 5 3 5 5 5 5 Cenlraamárica 206 206 | 1648 | 2060 | 50% | 7000 
México 35 de 5 5 $5 5 5 3 Sudamérica 206 zos | 7210 | 0646 | 2440 | 200178 

z 5 $ p 5 $ 5 Mecca |) E 2.06 206 | 69 | 1030 | 20016 280.20 
Moho . a 3 E 5 $ 5 5 dal mundo 9:17 ai7 | 7336 | si70 | zetas | 241750 
México-Cuba 0 0 ala 208 . , : , 

Sals wrual us 5 3 5 5 
| iS 8 19u5.00 | 311200 | 6619000 | 105:608.00 

Cala tual de 

Wiéscconinai | 0 0 $ $ , $ 105 
s ps 

Sa vishal > de 

escolar 0 ú : E A + ao 

5 5 5 5 
6s/406.1 | 823167 | 220387841 | 2,708,768.8 

8 3 2 2 
5 3 5 6 

atea pi 06 | 285.80080 | 447,603.01 

$ $ E 3 
15.973.4 | p5487.4 | 2,570,608.5 | 5,246,571.8 

a 1 2 3         
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FER TELMEX 
TELÉFOA OS DE MÉXICO 4.4.8. DE CY 
Porque Via 148 
Col. Cuounlámes. Conuhhimoe 

CP, 4500, COME 
RFC: TMEXOSI5Kiá 

SUBTOTAL| $ 203,618.29 $ 342,769.85 5 6,923,021.86 5 11,654,174.90 

IVA 

TOTAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN: Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. INMUEBLES Y SERVICIOS 

GIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA MACIONAL ELECTRÓNICA NO: LA-015000997-E24-2021 

PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO DE TELEFONÍA” 

PROPUESTA ECONÓMICA TOTAL 

Costo 
  

34 meses 

Mensual 
    

  Mínimo | | Máximo Mínimo | Máximo 
  

$ 32,578.93 $ 54,843.18 5 1,107,683.50 $ 1,864,667.98 

$ 236,197.22. $ 397,613.03 $ 3,030,705.36 5 13,518,842.88     
  

PRECIO TOTAL MENSUAL MÁXIMO POR LOS 34 MESES ANTES DE IVA 

(Once millones seiscientos cincuenta y cuatro mil ciento setenta y cuatro pesos 90/100 M.N.) 

Los precios son en moneda nacional 

Los precios son fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los servicios 

ofertados a satisfacción de la SEMARNAT 

Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios. 

La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de licitación y hasta su conclusión. 

4. El precio unitario y el total del costo del servicio son en Moneda Nacional, de conformidad con lo 

indicado en el Anexo 2 “Propuesta Económica”. Asimismo, se consideran dos decimales y se indican 

las cantidades con número y letra, desglosando el Impuesto al Valor Aporegado. 

2. Los precios ofertados son fijos, sin escalación, durante la vigencia de este procedimiento y durante el 

periodo de la vigencia de la prestación del servicio. 

3. Se presenta propuesta en concordancia con lo solicitado en el Anexo 2 “Propuesta Económica” de 

la presente Convocatoria, 

ATENTAMENTÉ. 

  

a ¿ 

GERARDO RAUL SIORDIA GUTIÉRREZ 
APODERADO LEGAL 

TELÉFONOS DE MÉXICO, 5.A.B. DE C.V. 

PE_0009



J
e
 

F
A
 
T
E
L
M
E
X
 

SECRETARÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

UNIDAS 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
FIMANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
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INMUEBLES 
Y 
SERVICIOS 

TELÉFONOS 
DE 

MÉXICO 
5.45 

DECV. 
l 

DIRECCIÓN 
DE A

D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Peris 
Mia 198 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO, 
La-016000997-E34-2074 

a
p
e
a
d
e
r
o
 

. 
PARA LA 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERVICIO 
DE 

TELEFONÍA" 
REC. 

M
A
E
R
A
G
I
T
S
K
T
E
 

A
 

ANEXO 
“A” 

dd 
Teléfonos 

de 
México 

S.A.B. 
de 

C.V. 
proveerá 

los servicios 
de 

acuerdo a 
las siguientes 

Direcciones 
postales 

de 
las instalaciones 

de 
la SECRETARIA 

DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y RECURSOS 

NATURALES 
y sus 

DELEGACIONES 
FEDERALES 

a nivel 
nacional 

   

Av. Ejército Nacional No. 
223 Esq. 

Lago Xochimilco Col. 
192612.8"N 

19.436883, 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
 
 

SEMBRIMAT 
| 

anánuaci 
Sección, Alcaltía Miguel Hidalgo: C.P. 11300 Cuad 

210 
400 

0 
5 

90*10'48.0-W 
| 

99.180003 
Ejércilo 

Nacional 
de 

M
a
i
a
 

SEMARNAT 
Av. Progreso No, 3, Col. del Carman Coyoacán, Alcaldía 

su 
sn 

: 
e 
a
 

oa 
Viveros ' 

Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
0d 

0
9
 

5556309422 — | 
Oficina del Secreteno 

Ejércilo Nacional 223 Piso 22 
1 

20 Mbps 
5526243125 

| 
Asesores Secretana 

Ejérclo Nacional 223 Piso 17 
1 

20 Mbps 
19%26128'N |

 
19.436883, - 

ss06201722 
| 

DelT 
Ejército Nacional 223 Piso 17.4 

1 
20 Maps 

99*10'40.0"W | 
—99.180003 

5356016091 
| 

DGVS 
Ejército Nacional 223 Piso 13 

1 
20 Mbps 

Calle Clrcuilo Emáiano Zapata Norle jesquina Uircato 
P
E
O
 

|
 

19:3525%%, 
: 

5515510157 
CIS 

los 
Reyes 

Emiliana 
Zapata 

Sur) 
S/N, 

Col, 
El 

Pino, 
Los 

Reyes 
La 

Paz, 
1 

20 
Mbps 

98*56'36.4"W 
90,943437 

Estado 
de 

México, 
CP 

54507 
+ 

Talleres Educativos — | 
Tomesco Na. 7, Col Santa Calarina Delegación Coyoacán 

SEMARNAT 
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UNIDAD 
DE 
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Y 
FINANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

I
N
M
U
E
B
L
E
S
 Y 
SERVICIOS 

TELÉFOROS 
DE MÉXICO 

3.4.8, DEC.Y 
, 

DIRECCIÓN DE 
ADOLISICIONES 

Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Farqua 
Vic 

198 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 

NO. 
LA-016000497-E24-2021 

Ca. Cuavstámoc, 
Cuauhiémoo 

PARA LA 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

"SERVICIO 
DE 

TELEFONÍA" 

C
F
.
 
0
4
5
0
0
,
 
C
O
X
 

RPC- 
T
M
E
M
O
N
S
E
T
E
.
 

DELEGACIONES 
FEDERALES 

DE 
LA 

S
E
M
A
R
N
A
T
 

a
 

 
 

         

 
 

Au. 
Francisco 

1. 
Madero 

Núm, 
344, 

ca 
n 

DELEGACIÓN 
Zona Centro. C.P. 20000, Aguascalientes, 

5 
5 

0 
1 

4499163092 
24 0s2ST.N 

| 
21.802678,- 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
    

  
            

AGUASCALIENTES 
| 

poo 
A0EATITA"W 

102.290069 

Calz 
Caty 

Núm. 
2799, 

Centro 
Corporativo 

*Aelus" Edif. 
*C! Local 

19, 
H
E
J
I
T
Z
N
 

3L.65A7TT, 
- 

Jer. Nival, Col, Rivera, C.P. 21259, 
9 

Bl 
] 

D
A
S
 

Msrayaw 
| 

115.392654 

Mexicali, 
8. 

E, 

DELEGACION 
B.C. 

Calle 
35 y Horesta 

No. 1323 
local B Col 

6461763510 

MEXICALI 
Obrera Plaza 

Elba, 
CP 

22830, 
Ensenada 

4 
6461763937 

AL. 
Calle 

16, No-1071, 
Col. Lbertad 

entre 
6646831710 

A
 

Azueta 
y Luis 

Moya, 
C.F-22400, 

Tijuana 
6646635403 

B.6. 
p
a
]
 

DELEGACIÓN 
Melchor 

Dcampa 
Núm. 

1045, 
Col. La Paz 

5 
ma 

% 
6121224414 

24=09'07,7"N 
24152120, 

- 

B-0-5UR 
«Centro 

C.P- 
23000, La 

Paz, B. 
0 Sur 

6121254945 
110*18'30,8"W 

110.308546 

6121303000 

Av. 
Prolengación 

Tormenta 
Núm. 

11, 
Gol 

DELEGACIÓN 
pa 

SS 
18%49'24.0'N 

19,023335,+ 
C
A
M
P
E
C
H
E
 

e
d
s
 

CP. 
24087, 

Campecho, 
El 

20 
1 

206139850 
30"21'50.0"W 

80.530550 

Boulovard 
Fundadores, 

No, 
7640, 

Colonia 
: 

DELEGACIÓN 
dear 

, 
2
5
2
6
0
5
5
 

P5434861, 
- 

A 
El Sauz, 

Municipio 
de 

Sañillo, Estado 
de 

5 
10 

1 
8444391723 

p
a
d
 

COAHUILA 
Coahuila 

E
P
 
2
5
 

10075512. T"W 
100.920190 

Cole: 
Wictoña 

No, 
360, 

esquina 
con 

E 

DELEGACIÓN 
GOLIMA: | 

Jiménez. Cotonla ; Centro, C.P. : 28000, 
5 

10 
0 

JOSE 
A
 

| 
AE D00Ón 

103%43'26.1" 
103.723911 

Colima, 
Cal, 

e
 

o 
a 

, 
a 

e 
NETA 

16%45511"N |
 

16.766184, - 
CHIAPAS 

207, 
Col. Bano 

Niño de 
Alocha, 

€.P. 
33"0708.3"W 

93.118980 
pe 

29037, 
Tuxtla 

Gutiérrez, Chis. 
g616046746 

Í 

DELEGACIÓN 
Calle Urano 

Núm, 
4503, 

Col. Satélils, 
, 

10 
: 

6144139792 
Z
A
D
O
.
E
N
 

2A-068TH, 
- 

CHIHLIAHLIA 
C.P.31104, 

Chihustwa, 
Chih. 

106%0529.1"W. 
106.091428 

DELEGACIÓN 
Blvd, Durango 

Nóm. 
196, Col. Jalisco, 

6 
10 

3 
508262882 

24*0019,6"N 
24.005450, 

- 

DURANGO 
CP 

34170, 
Durango, 

Dgo 
h 

104 *I2Z. TW 
104.656313 

Andador 
Valentin 

Gómez 
Fañas 

108 
San 

DELEGACIÓN 
E 

TI22T 
| 

ESTADO 
D
E
M
É
X
I
C
O
 

Brin 
Tlalmámilolgan 

Toluca 
Edo 

Mex 
cp. 

5 
10 

1 
3720 

ELEGACIÓN 
Londres, 

Núm. 
404, Col. Andrade, C.P. 

: 
am 

4 
"055 

H
A
B
S
,
 

- 

Al 
GUANAJUATO 

37370, 
Laón, 

Glo, 
101540'26,1"W 

101.673908 
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F
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Z
A
S
 

D
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R
E
C
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I
Ó
N
 
G
E
M
E
R
A
L
 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 M
A
T
E
R
I
A
L
E
S
,
 
I
N
M
U
E
B
L
E
S
 

Y 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 

TELÉFOMOS 
DE 

MÉXICO 
DALE. 

DECM. 
DIRECCIÓN 

DE 
ADQUISICIONES 

Y C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Fesrcque 
Nica 

198 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

ELECTRÓNICA 
MO. LA-016000997-E24-2071 

Cal 
Conubviémos, 

Cuershlémor 
PARA 

LA 
CONTRATACIÓN 

C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

"SERVICIO 
DE 

TELEFONIA” 

 
 

Caslera Miquel Alemán 
Múm, 

315 Palacio 
DELEGACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
    

    
    

    
    

, 
1650057, 1"N 

16.949199, 
- 

si 
Federal 

4” 
Pisa, 

Col. 
Centro, 

C.P. 
38300, 

A 
Ñ 

GUERRERO 
keapulto 

de Jodrez 
¡Gral 

99"54'22.0"W 
90.906108 

Calle: 
Avenida 

Ruffo 
Figueroa 

No, 
2, 

li] 
tú 

0 
R
E
S
I
O
N
A
L
 

Colonia: 
Bumcrates, 

Municipio: 
C
H
I
L
P
A
N
C
I
N
G
O
 

Chifpancings 
de 

los 
Bravo, 

Guerrero, 
Código 

Postal: 39000 
Blvd, 

Everardo 
Mérquez 

Núm. 
612, 

Col, 
DELEGACIÓN 

Ñ 
20*0613.77N 

20103759, 
- 

HIDALGO 
d
a
 

CP. 
42092 

Pachuca 
de 

5 
10 

o 
1 

1711071038 
A8"44'40.27W 

38.746086 

: 
3222220703 

Av. 
Alcalde 

Núm. 
500, 

2" 
y B* 

Piso, 
Col. 

J222271330 
. 

nl 
e 

r
i
a
s
 

Alcaldia Barranquitas, C.P, 44270, 
6 

lo 
3306141449 

1 
3306137450 

P
r
a
t
 

ES 
Guadatajara, 

Jal 
3316143129 

: 
; 

1 
z 

1136144012 
Periodista 

Buslamante 
R222, 

Col. 
DELEGACIÓN 

: 
: 

19*40'43,97N 
19.678848, 

- 
MICHOACAN 

p
e
 

Del Yale, 
C.P. 

59190, 
Morelia, 

á 
10 

ú 
1 

4433000253 
10191931 

27W 
101205337 

Primavera 
Número 

12, Colonia 
Lomas 

de 
DELEGACIÓN 

z 
ño 

18*58'0.8"N 
18.966974, 

- 
M
O
R
E
L
O
S
 

i
e
 

C.P.62218, 
Cuemavata, 

5 
10 

4 
1771244158 

99514144, 
47W 

10-145590 

DELEGACIÓN 
dv, 

Allende 
Oriente 

Múrn. 
110, 2 

Pio, 
, 

m 
á 

4 
3112185852 

20902T.2TN 
507545, 

- 
[== 

NAYARIT 
Col. 

Centro, 
C.F, 83000, 

Tepis, 
Nay. 

104553 27.8"W 
104.891053 

A, 
Benito 

Juárez 
Núm. 

500, 
der 

Piso 
DELEGACIÓN 

NUEVO 
: 

' 
25*40'48.3"N 

25.680077, 
- 

E 
Palacio 

Federal, 
Col. 

Centro, 
CP. 

67100, 
5 

10 
0 

ed 
; 

LEÓN 
Guadalupe, N.L. 

100%1541.F7W 
| 

100.261590 
DELEGACIÓN 

Calle 
Sabinas 

Núm, 
402. 

Col. Relcrma, 
, 

10 
3 

osisisonió 
IT SOCITSN 

17.OTT0GS, 
- 

DAXACA 
C.P. 

69050, 
Oaxaca 

de Juárez, 
Oax, 

7 
] 

A
F
A
 

06.714463 
Ad 

3 
Poniente 

Núm. 
2926 

Esq, 
Con 

da 
DELEGACIÓN PUEBLA | 

Blvd. Aarón Merino Fernández, Col. La 
5 

1 
[a 

2222409733 
2222374019 

es 
Paz, 

CP. 
72160, 

Puebia, 
Pue. 

: 
DELEGACIÓN 

Calle 
ignacio 

Pérez 
Sur 

No-50, 
Col 

: 
4 

A 
20"3503.275 

20.594234, 
- 

QUERÉTARO 
Ceniro, 

C.P. 
76000, 

Querétaro, 
Qro, 

10023'56,77"W 
100.399077 

Av. 
Insurgente 

Núm. 
445, 

Entre 
Av, 

Tecnolégico 
de 

Mérida 
y 

Av. 
Tecnológico 

aa 
DEEAcIÓN 

de Chetumal, Col. Magisterial, CP. 
a 

ww 
la 

9OBBA95562 
A 

O
 

770396, 
Othón 

P, 
Blanco 

Chetumal, 
a 

Duintana 
Fog 

Av. 
Kukulkeo 

£m.4.8, 
Zona 

Hotelera. 
2170935.0N 

21.143065, 
- 

_LPE9IONAL CANCUN 
| 

eancin Guintans Roo, C.P. 77500 
a 

10 
, 

8646562 
| 

86782283 
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GENERAL 

DE 
RECURSOS 

MATERIALES, 
INMUEBLES 

Y SERVICIOS 
E 

DIRECCIÓN 
DE 

ADOLISICIONES 
Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 

ELECTRÓNICA 
NO. 

Lo-016000997-E24-20021 
PARA LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

“SERVICIO 
DE 

TELEFONIA” 

F
E
R
 
T
E
L
M
E
X
 

T
E
L
É
F
O
A
O
S
 

DE 
M
É
X
I
C
O
 

BABA 
D
E
C
 

Faque 
Vio 

144 
Cal. 

Cucubiémoc, 
Cuoubiémor 

EP. 
Má50O. 

COIAX. 
AFC: 

TMER40J1 
SETA 

 
 

              

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
    

      
 
 

  

DELEGACIÓN 
5AN 

; 
ñ 

22 "0041.87 
20144943, 

- 

LUIS 
POTOSI 

Ep 
,C.P. 

78260, 
San 

Luis Polos, 
10 

b 
101%004.8"W 

101.004102 

. 
Calle 

Cristóbal 
Colón, 

Núm. 
144, 

Col. 
DELEGACIÓN 

: 
, 

! 
261139256 

24748 
19,2" 

24805324, 
- 

SINALOA 
ZEno 

Sinaloa, €.P. 40000, Culiacán, 
3 

Je 
E 

ESTT124587 
qor=2333.7%W | 

107.302687 

Av. 
Puerto 

de 
Mazollán 

y Puerto de 
EGUAS5023 

23"17149,8%9N 
2
.
4
3
8
2
,
 

+ 

REGIONAL 
MAZATLÁN 

| 
Guaymas 

S/N, 
Parque 

industrial Alfredo 
2 

GUNASAD2S 
106"24'D0.47W 

106402344 

8. Bonfil, M
a
z
a
t
l
á
n
 

Sin. C.P.B2050 

A. 
Blvd. 

Paseo 
Rio 

Sonora 
Sur 

y Galeana 

DELEGACIÓN 
S/N, Contra 

de 
Gobierno 

Edif. 
Hermosia 

¿ 
So 

0 
' 

6622135249 
29%04'01,8"N 

29,067720, 
+ 

SONORA 
3" Nivel, Col. Frace 

Rio 
Sonera, 

CP. 
410*57'34,5"W 

110.959760 

6320, 
Hermosillo, 

Son. 

DELEGACIÓN 
Av. 

Paseo 
de 

la Sierra 
Nóm. 

612, 
Cal. 

ú 
44 

D 
17*58'40,6"N 

17.977934, 
- 

T
A
B
A
S
C
O
 

Reforma, 
CP, 

66080, 
Villanermosa, 

Tab, 
97755'46.0"W 

02.029447 

Calle 7 Y 8 
José 

María 
Morelos 

659, 600 

DELEGACIÓN 
CD 

Juan 
B. 

Ujerina, 
Palacio 

Federal 
2* 

Piso, 
5 

10 
0 

23 43'57.0'N 
23.731495, - 

MICTORÍA 
Col. Zona 

Centro, 
C.P. 

87000, 
Ciudad. 

59"08'30.23W 
09,143944 

Vicloria, 
Tamaulipas. 

p 

Calle 37 
Múm. 

408, 
Gol, 

Loma 
DELEGACIÓN 

; 
: 

10%1811.9"N 
19303300, 

- 

*icolincal, 
CP. 

20062, 
Tlaxcala 

de 
5 

10 
0 

z 
a 

a 

TLAXCALA 
enlacidl 

Tiana 
DO 7141.38 

'W 
09244105 

Av, 
Lázaro 

Cárdenas 
Núm. 

1500 
E
 

DELEGACIÓN XALAPA. | 
Esquina Avenida Central, Col. 

3 
A 

2088145333 
O
N
 

de 

Ferrocamilera, 
CP. 

91120, 
Xalapa, 

Ver. 
_ 

; 
Av. 5 Mayo S/N. Esq. 

Ignacio López 
PENE 

RESINA 
C
E
,
 

| Rayón, Denia del Palacio Federal Cal 
5 

10 
2088145833 

i
i
 

leido 

Cento 
C.P. 

91700, 
Veracruz, 

Var 
z 

a 

Calle 59-8 
No. 238 por Aw. Zamne 

Frac. 
20580. 0N 

20.8838M, 
- 

Yucalpelen €.P. 97230, Mérida, Yucatán 
y 

Me 
J14 

L
o
r
e
 

soragza 
aw 

| 
89:657811 

Erre 
Calle 25 No 409, por 58 y 10, 

21=00'03.6"N 
|
 

21:000988, 
- 

Fraccionamiento 
Jardines 

de 
Mérida, 

1 
0991950661 

89"3513,5"W 
P 

587081 

Mérida 
Yucatan, 

CP. 
57135 

l 

Sogunda 
de 

Matamoros 
Núm. 

127, 
Col. 

DELEGACIÓN 
: 

; 
TAGE. 

FUN 
21.781193, 

- 

ZACATECAS 
ds 
e
 
o
e
 

a 
Y 

E 
, 

I
A
E
A
 

102=3am9a.or |
 

10257054 

Lineas 
comerciales; 

| 
30 

Internet 
Asimétrico: 

| 
12 

        
 
 

  
A
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A
_
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P
E
R
 
T
E
L
M
E
X
 

TELÉFONOS 
04 

MÉXICO 
5.4.8, 

DEC Y
,
 

Forque 
Vía 

158 
Cal 

Cuauñiémoac, 
Cucuhiimoc 

EF. 08500, 
COMX 

BPE 
+ 
1
M
E
B
I
O
I
T
S
E
 TA 

Nota: 

Teléfonos 
de 

México 
S.A.B. 

de 
C.V. 

considera 
que 

"LA 
SECRETARIA”     

E646631923 

SERVICIO 
INTERNET 

ASIMÉTRICO 
EN 

OFICINAS 
REGIONALES 

DE 
LA 

SEMARNAT 

    

As 
S
E
C
R
E
T
A
R
Í
A
 

DE MEDIO 
AMBIENTE 

Y RECURSOS 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 

SOMINISTRACIÓN 
Y 
FINANZAS 

DIRECCIÓN 
G
E
N
E
R
A
L
 
DE 

R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

IMMUEBLES 
Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN 
DE 

A
D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

 
 

  

LICITACIÓN 
PÚBLMCA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO. 
LA-016000997-E24-2024 

PARA 
LA 

CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA 

DEL 
“SERVICIO 

BE 
TELEFOMÍA" 

= 
solicita 

la portabilidad 
de las cabezas 

de 
grupo 

y de los 
DID's 

ya 
que 

se requiere 
conservar 

la numeración 
actual, 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      
  

          
 
 

— 
Dlicina Regional 

—| 
Calle: 18 Enlre Azueta y Lus Maya, 

Número: 
S/N, Calonía: Libertad 

sE Mups 
3293207.5"N 

| 
32535416 

- 
6645436691 

Tijuana 
Municipio: 

Tijuana, 
Baja 

Caklomía, 
Código 

Postal 
22400 

V
I
T
T
O
O
2
6
.
 

UY |
 

117.007447 
de 

Calle 
3a 

y 
Horesta 

No. 
1323 

local 
8 

Col 
Obrera 

Pleza 
Elba, 

Ensenada 
BE, 

CP 
I
N
S
T
A
L
O
]
 

31.067762, 
- 

2. 
6461763837 

Oficina 
Reglonal 

Ensenada 
27830 

20 
Mbps 

110"3650.27w |
 

116.616152 
3 

DOBIBIAE 
Oficina 

Regional 
Avenida 

Adolfo López 
Mateos, 

Bívd. 
Playa 

Norte 
no. 

1965, 
Colonia 

Puerto 
10M 

1
I
S
a
7
N
 

|
 

18057739, 
- 

; 
Cd. 

del 
Carman 

Pasquera, 
EP. 

24140, 
Ciudad 

del 
Carmen, 

Campeche, 
CP. 

24140 
a
 

31550'34,7"W 
91.84 2687 

; 
Calle: 

Juan 
Jose 

Calzada, 
Número: 

470, 
Colonia: 

Colonia 
J
a
r
d
i
n
e
s
 

de Tonala, 
16%0510,7"N 

16.086309, 
- 

e 
csi 

Oficina Regional Tonalá 
| 

Municinio: TONALÁ, Chispas, Código Postal 20500 
LOMbES 

| garage sw 
| 

93770605 
5 

SOTETETIT 
Oficina 

Regional 
Calle: 

Avenida 
de la 

Juverdvd, 
Número: 

S/N, 
Calonía: 

Barrio 
De 

María Auxiliadora 
20 

Mb 
1
E
U
Z
I
L
S
N
 

| 
16708691, - 

San 
Cristóbal 

Municipio: San Crislóhal de 
las Cases, Chiapas, 

Código Postal: 20290 
PS 

| 
g
a
r
a
 
|
 

a2.627208 
6 

D0252 
55057 

Oficina 
Regional 

Antiguo 
Aeropuerto 

Los 
Naranjos, 

Universitario, 
Tapachula 

de Córdova y Ordoñez, 
20 

Mb 
W
O
S
T
T
L
P
N
 

| 
14,898383, - 

E 
: 

Tapachula 
Chis. 

CP. 
20797 

PS 
| 

g2*1650.4"W 
| 

92280663 
7 

01634: 
59:34 

Oficina 
Regional 

Baro 
San 

Juan, 
68 

Av-Sur, 
entre 

Alende 
y Aldama, 

Col. 
San 

Juan, 
Municipio: 

20 
Mbps 

A
F
I
O
A
S
.
 UN 
| 

17509872, 
- 

- 
Palenque 

Palenque, 
Chiapas, Código 

Postal: 
20980 

9
1
0
5
9
2
9
.
3
W
 

91.991472 
. 

Calle 
Francisco 

Másquez 
No. 

905 
Col 

El 
Papalote 

Cd. 
Juárez, 

Chih. 
¡Edificio 

de 
3138'06.6"N 

31.615161, 
- 

E 
ESOOteNDe 

iepicnal Cel, Judrez 
PROFEPA] CP. 32599 

A
 
I
r
 

y 
717126908 

Oficina 
Regional 

Blvd. 
Oscar 

Flores 
Tapia 

Num. 
514 

Interior 3 
Col. 

Centro 
C.P, 

28950 Agujita, 
20 

Mbps 
27"5344.8"N 

27.B057B4, 
- 

, 
Sabinas 

Mpio., 
De 

Sabinas, 
Coshulla 

101%09'32.7'W_| 
101.159089 

10 
8616123951 

Oficina 
Regional 

Av. 
Juárez 

No 
305, 

(Palacio 
Federal! 

entre 
calles 

Galtána 
y Ramón 

Corona. 
Col, 

30 
Mb 

I
S
P
I
P
M
I
N
 

| 
25.53915, - 

Torreón 
Céntro, Municiplo: 

Torreón, Coahuila: Código Postal: 
27000 

PE 
l
a
s
t
r
a
 
| 

103.453462 
11 

3141381710 
Oficina 

Regional 
Calle: 

Cotavio 
Paz 

S/N 
[Centro 

Municiaal 
de 

Negocios), 
Esquina 

con 
Fray 

Luis 
de 

10m 
190049.37N 

|
 

19.113687, 
- 

a 
Manzanillo 

Leán 
Colonia 

Nuevo 
Saleñnua, 

Municipio: 
Manzanillo, 

Colima, 
Cádigo 

Postal: 
28869 

p
a
 

1
0
4
1
9
3
7
.
 

77W 
| 

104.327142 
Oficina 

Regional 
Calle: 

Blvd. 
Miquel 

Alemán, 
Número: 

900, Colonia 
Constluyentes, 

Municipio: 
Cd, 

Ml 
dE 

T2sies 
Cd, 

Lerdo 
Lerdo. 

Curango, 
Codigo Poslal: 

35158 
20 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Cárrelera 

Durango 
-Mazallán 

Km, 
100, 

Col. 
El 

Brillante, 
Municipla: 

El Salto, 
18 

| 
r5RrEIOAS 

El Salto 
Pueblo Nuevo, Durango, Cédigo Postal:34950 

E
d
d
 

14 
ETARG2OG1A 

Oficina 
Regional 

Calls: 
Complejo 

Industrial 
SW, 

Colonia: 
Los 

Nogales, 
Municipio Sentiago 

20 
Mb 

¿
S
O
Y
O
Z
"
N
 
|
 

25.050610, 
- 

* 
Santlago 

Papasquiaro 
Papasquisro, 

Durango, 
Código 

Postal: 
34635 

pS 
1052505, 

F'W_| 
105.418130 

p
r
 

Oficina 
Regional 

Cate: 
Prolongación 

Ney 
Campobela, 

Municipio: 
Villa Ocampo, 

Durango, 
Código 

O
l
 

Villa Ocampo 
Postal: 35350 

00 
E: 

: 

A
n
e
x
o
A
 
0
0
0
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O
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NATURALES 

UNIDAD 
DE 

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 7 
FINANZAS 

DIRECCIÓN 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

INMUEBLES 
Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 

NO. 
LA-016000907-E24-2024 

PARA 
LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 

DEL 
"SERYICH DE 

TELEFONÍA" 

F
E
R
 
T
E
L
M
E
X
 

TELÉFONO 
DE 

MÉXICO 
E
M
.
 
D
E
C
 

Porque 
Via 

178 
Cal 

Conihlémas, 
Cucuhlémoc 

C
F
 

04500, 
CEMAX 

R
F
C
:
 
T
M
E
S
A
0
3
1
5
K
T
6
 

         

Y 
16*5I29.4N 

20 Mbps 
Oñuma Aetlonal 

Patriotismo S/N, Col. Zacalapec: Tejupaco, Estado de México. 
/ 

16. 
7242673439 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

      
  

      

Tejupilco 
100'0832.5%N_| 

100,142364 

Oficina 
Raglonal 

Calle: 
Casco de la 

Exhacienda 
Malino 

de 
Flores Komelro 

3 
Carrelera 

Tercoto- 

17, 
5559520867 

San 
Miguel 

Tlsscpan, 
Municipio: 

Texcoco 
de 

Mora, 
Estado 

de 
México, 

Código 
1 

20 
Mbos 

Texcoco 
Postal: 

56240 
A 

13 
7121221807 

Oficina 
Regional 

Gale: 
Manuel 

Acuña, 
Número 

9, 
Calonia 

Centro, 
Municipio: 

Alacomulco 
De 

1 
2) 

Mbps 
19475H.T"N 

19.799357, 
- 

A 
Atlacomulco 

Fabela, 
Estado 

de 
México, 

Código 
Postal: 

50450 
99 5

2
3
8
.
4
7
 

90.97T321 

Oficina 
Raglonal 

Calle; 
Centro 

Social 
Municipal 

Av. 
José 

Maria 
Morelos y 

Pavón 
S/N 

Colonia 

39 
| 

O
P
A
 

Zihuatanejo 
úicente Guerrero Lote 2 menzana 1 Zihuatanejo de Azuela, Guerrero, C.P. 40880 

É 
20 Mbps 

20 
TATAT2SU09 

Osicina 
Regional 

Calle: 
Avenida 

Ruffo 
Figueroa 

Múmero; 
2, 

Colonia 
Burbcralas, Municipio 

1 
20 

Mbps 
17731'59.9%7H 

17.53329%, 
+ 

Chilpancingo 
Chógancingo 

de las Bravo, Guerreza, Código Postal: 35090 
: 

q
o
t
a
a
s
 

3 
| 

99 AmI1AZ 

Oficina 
Reoional 

Calle: 
Km. 

127, Carrelera 
Federal 

No. 200 
Barra 

de 
Navidad-Puerla Vallarta 

: 

21, 
I
E
R
I
R
B
B
Z
Z
Z
 

: 
¿Campamento 

SAGARPA”, 
Número; 

S/N. 
Municipio: 

Tomatián, 
Jalisco, 

Codigo 
1 

¿0 
Mbps 

cad 
Postal: 48450 

Oficina 
Regionel 

Calle: 
Boulevard 

Emiliano Zapata, 
Múmero: 

425 
Local 2 

Plaza 
San 

Patricio”, 

PA 
A
a
 

Melaque 
Colonia San Patricio, Melaque, Municipio: Cihuatlán, Jelisco, Código Postal: 48000 

1 
20 Mbps 

23 
3414190187 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Miguel 

Angel 
de Guevedo, 

N
ú
m
e
r
o
:
 

150, Colonia 
El Campanario, 

Municplo 
1 

20 Mas 
19412149 

| 
19.6859197, - 

Cludad 
Guemán 

Zapotlán el Grande 
(Ciudad Guzman), 

Jalisco, Código Postal: 49098 
I0PLPERA TWO | 

109.457597 

24 
a
S
I
S
D
A
G
1
S
 

Oficina 
Regsonal 

Calle: 
Plan 

de 
San 

Lis 
Número 

3, 
Colonia: 

Emiliano 
Zapata, 

Municipio 
Uruapan, 

1 
20 

Mbps 
1
F
I
A
L
S
N
 

19.195127, 
- 

; 
Uruapan 

Mishoscán, 
Código 

Postal; 
60140 

É 
102%03'25,7W 

| 
102.057150 

05 
3515152135 

Oficina 
Regional 

Cañe: 
Ave. 

Hidalgo 
Sur, 

Número: 
142 

Int. 
21, 

Colonia 
Gandro, 

Municipio 
Zamora, 

4 
20 

Mbps 
19"59'D00.9"N 

19 986083, 
- 

Zamora 
Michoacán, 

Cádigo Postal: 
51600 

10217 
0
3
,
3
"
W
 

102.264253 

> 
71S1534397 

Dliena 
Regional 

“falle: 
5 de Mayo 

Námero 
60, 

Colonia: 
José Ma. Morelos 

y Pavón, Municipio 
4 

20 
Mibos 

1
9
7
6
2
5
1
"
 
|
 

19440002, 
- 

Zitácuaro 
Zfócuaro, 

Michoacán, 
Código 

Postal: 
61516 

100%731'20.3%W 
| 

100355648 

: 
Caña: 

Calzada 
Pedro 

lbacrá, 
Número: 

27, 
Colonia: 

¿barra, 
Municipio 

Pálzcuara, 
I
Z
A
N
 

15.540044, 
- 

a: 
A
A
 

Oficina Regional Pátzcuaro 
| 

Micnnacán Código Postal: 61609 
, 

20 MbpS 
| 

apra ras 
| 

104.617365 

2% 
7516976356 

Oiicina 
Regional 

Calle: 
Av. 

Lázaro 
Cárdenas 

Número 
516, 

Coloniá 
Gentro, 

Municipio 
Lázaro. 

1 
20 

Mb 
ATSTAAA"N 

|
 

17.962258, 
- 

Lázaro Cárdenas 
Cárdenas. 

Michoacán, 
Código Postal: 60950 

PE] 
qogr11o53. 

10 WO | 
102.198083 

2
9
 

7AG1541049 
Olicina 

Regina! 
Cludad 

Calle: 
Cuauhlémoc 

Sur, 
Número! 

341, 
Colonia 

Cenlro, 
Municipio 

Ciudad 
Hidelgo, 

4 
20 

Mbps 
V
A
 

T
H
 

|
 

19,687705, 

Hidalgo 
Michoacán, 

Código 
Postal: 

81110 
1
0
0
"
3
9
4
8
.
5
W
 
|
 

100555151 

3 
2230851162 

Gáicina 
Regional 

Calle: 
Cuauhiémoc 

E/N, 
Colonia 

La 
Playita, 

Municipio 
San 

Blas, 
Nayanl, 

Código 
1 

20 
Mbps 

213207.6"N 
21.535414, 

- 

i 
Sán 

Blas 
Postal:b61740 

1
0
5
1
7
1
4
,
 

3'W 
|
 

105.287320 

31 
AJODOSESOBA 

Oñicina 
Regional 

Calle: 
Mar 

Local 
30 

6, 
Marina 

Riviera 
Nayarit, 

Número 
S/N, 

Colonia: 
La 

Cruz 
de 

20 
Mbps 

20%45'02.7"N 
20.750756, 

- 

l 
La 

Cruz 
de 

Huanacaxtla 
Huanacaxlle, 

Municipio 
Bañía 

de 
Banderas, 

Nayarit, 
Código Postal 63734 

105-2343,6"W 
|
 

105378770 

Sica 
Calle; 54, Norte esquina 2da. Poniente Número 207 Panta Ata, Sector Relorma, 

15*5159.37N | 
15.866461, - 

A
 

O
 

U
n
i
d
a
d
 

De ZOFEMATAS 
En _ | 

puerio Escondido, San Pedro Mixepec, Oaxaca, Código Postal 71980 
20 Mbps 

| 
regar. 

| 
97.071090 
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S
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R
Í
A
 

DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATURALES 

U
N
I
D
A
D
 
D
E
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 

Y 
F
I
N
A
N
Z
A
S
 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 
DE 

R
E
C
U
R
S
O
S
 
M
A
T
E
R
I
A
L
E
S
,
 
I
N
M
U
E
B
L
E
S
 

Y 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 

T
E
L
É
F
O
N
O
S
 

00 MÉDICO 
54.b, D

E
C
.
 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
DE 
A
D
O
L
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y
 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Parque Vía 
178 

LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL 

ELECTRÓNICA 
MO. 

LA016000977-E24-2071 
Cal 

Guauhlémec, 
Euaahiémoc 

PARA 
LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

“SERVICIO 
DE 

TELEFONÍA" 
CA. 04500, 

ClpAk 

R
 

A
F
C
 
T
M
E
R
A
O
S
 

S
K
 
TE 

           

Oficina 
Regional 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    

SNA 
Calle: Morelos esquina calle Tehuantepec, 

Sin Numero, Calonia Centre Municipio: 
O
i
a
 

16*ISZT.EUN 
| 

16.557733, - 
taimo 

Cludad 
lxtepec, 

Qáxaca, 
Código 

Postal: 
70110 

j 
35705'51.97W 

35.097747 
34 

POTATSI161 
Olicine 

Regional 
Calle: 

Avenida 
Independencia; 

Múmero; 
1004 Int.3, Colonda: 

Centro, 
Municioio: 

San 
1 

20 
M
b
s
 

1804'55.1"N 
18.081960, 

- 
y 

Papaloapan 
Juan 

Bautista 
Tustepeo, 

Oaxaca, 
Código 

Postal: 
66300 

96"0710,8"W 
06.177726 

, 
Oficina 

Regisnal 
Caña: 

Av, 
Pastor 

Rouaix, 
Númocro: 

912, 
Colonia: 

Nicolás 
Bravo, 

Municipio 
| 
A
A
 

Tahiiacán 
Tehuacán, Puebla, Código Postal: 75700 

| 
1 

20 Mas 
Oficina Regional 

Calle: 
Vicente 

Lombardo 
Toledano, 

Número: 
5/N, 

Colonia: 
Baró 

Ahudlana, 
ol» 

B
A
S
 

Teziutlán 
Municipio: Teziullán, Puebla, Córiqo Postal: 73830 

] 
28 Mapa 

37 
7070751506 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Miguel 

Negrete S/N 
Col. 

Unidad 
Deportiva. 

Municipio: 
Zacallán 

Puebla, 
1 

20 
Mbps 

1945626.9N 
19,940808, 

- 
- 

Zacatlán 
Código 

Postal: 
73910 

9
7
5
 
D
I
"
 

97. 
967294 

36 
BEBAADO417 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Beésario 

Dominguez, 
Múmero: 

654 
sur, 

Colonia: 
Bienestar, 

Municipio: 
Los 

4 
20 

2546'50.97N 
25.760802, 

- 
, 

Los 
Mochis 

Mocñis 
fahome), 

Sinaloa, 
Código 

Postal: 
41278 

' 
1
0
8
 
B
W
 

|
 

108.967165 
30 

A
B
1
2
2
5
0
0
0
 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Oficina 

de 
Conalor, 

16 
de 

Septiembre 
No 

112 
Cal. 

Obrera, 
CJ. 

Wales, 
1 

20 
Mins 

2159716.9"N 
21 9EBOZA, 

- 
p 

Ciudad 
Valles 

SLP. 
Código Postal; 79050 

P 
99*0023.9%W 

| 
89,006633 

q 
Calle: 

Guadalupe 
Victoria 

y Calfomia, 
Número:311 

Poniente, 
Colonta' 

A 
' 

O 
Mero 

Fracelonamiento La Cortina 1 Sección, Edificio Inmueble Federal, Municipio; 
1 

os 
l
a
d
o
 

ea biois 
Cajeme, 

Sonora, 
Código 

Postal: 
85160 

; 
Oticina 

Regional 
Calle: 

Santa 
anita 

y 
avenida 

juárez 
No. 

4101, 
Col. 

Madera, 
Municipio: 

Nuevo 
je 

Be 
maers 

Nuavo 
Laredo 

Laredo, 
Tamauipas, 

Código 
Postal: 

48270 
: 

29 
Mbps 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Puente intemacional Benilo 

Diez 
Reynosa 

1y:2 pramer 
piso 

avanida 
42, 

4992301451 
De 

Reynosa 
Miguel 

Alemán, 
Número: 

S/N, 
Colonáa: 

Zona 
Cenira, 

Municipio: 
Reynosa, 

1 
20 

Mbps 
y 

Tamaulipas, 
Código Postal: 38500 

43 
2649143955 

Oficina 
Regional 

Calle: 
Puente 

Fronterizo 
Matamoros 

lll, Calle 
Acción 

Civica 
Y 

División Del 
Morte 

p 
20 

Mbjs 
lso 

E 
4648143930 

Matamoros 
S/N, 

Col. 
Doctores, 

Puerto 
Fronterizo 

Ignacio 
Zaragoza" 

Edificio 6
 

C.F. 
A7420 

34 
DAD 

140395 
Oficina 

Regions! 
Calle; 

isauro Alfaro, 
Nómero: 

104 
Me, 

Colonia: 
Zona 

Centro, 
Palacio 

Federal 
2er 

1 
20 

a
a
n
 

|
 

22214871, 
- 

, 
h 

Tampico 
pio, 

Municipio; 
Tampico, 

Tamaulipas, 
Código 

Postal: 
89000 

Ir 
S
I
A
 

978537113 
45 

TRIBI48713 
Olicina 

Regional 
Calle: 

Mulualismo 
10 

Állos 
3er. 

Piso, 
Esq. 

Garizuriela; 
C
o
l
o
n
 

Centro, 
Municipio: 

1 
0 

Mbps 
20"5T1LA"N 

20.053447, 
- 

: 
Tuxpan 

Tuxpan, Veracruz, Código Postal: 82800 
P 

9T"24'05.9W_| 
97.401628 

Oficina 
de 

Enlace 
forestal 

Calle: 
Prolongación 

Galeana 
's/n, 

Frente 
al 

2
0
0
5
 
I
A
T
O
N
 
|
 

20959639, 
- 

Pes 
y 

TARRO 
Tuxpan 

CETMAR. Tuxpan, Ver. C.P. 92820 
¡ 

e
 

E
O
I
 

din 
P
r
i
o
r
 

Calle: Jose Monroy S/N Esquina con Emio Carranza, Colonia: México68, 
¿ 

o op 
Huayacocolla 

Municipio: 
Auayacocolla, 

Veracruz, 
Cádino 

Postal:52600 
> 

Oficina 
Reglonal 

Calle: 
Ave. 

Francisco 
|. Madero, 

Número: 
13 

Segundo 
Piso, 

Colonia: 
Cenlra 

AE 
| 

¡
P
R
E
 

Oficina de Entace Perote 
| 

Municipio: Perote, Veracruz, Cádiga Postal: 91270 
1 

ps 
Oficina 

Regional 
Calle: 

Sur 
18 

entrada 
al "Cerro 

del 
Borrego" 

entre 
Poniente 

5 y 7, Colonia: 
Centro, 

ar 
; 

e
 

a 
Orizaba 

Municipio: 
Orizaba, 

Veracruz, 
Código 

Postal: 24300 
1 

20 Mbps     
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A
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E
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M
E
X
 

SECRETARÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y RECURSOS 

NATURALES. 
UNIDAD 

DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 M
A
T
E
R
I
A
L
E
S
,
 
INMUEBLES 

Y SERVICIOS 

TELÉFONOS 
DE MÉRICO 5.0.0, DEE. 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y CONTRATOS 

Forque Va 
178 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO, 
LA-4016000997-E2d-2024 

Cal. Cueunlémas, Cucehlémos 
PARA LA CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA 
DEL “

S
E
R
V
I
C
I
O
 

DE TELEFONÍA" 

CP. 04500, COMIX 

a 

       

 
 

ale Av. Ignacio Zaragoza Número: E22 Altos I
n
t
e
n
i
o
r
5
 

Esq, Guerrero, Colonia; 
A
 

A
T
T
E
 

: 

- 
Costzacoalcos 

Canto, Municipio: Costzacoalces, Veracruz. Cógigo Postal: C.P, 96400 
04*2518.4%W | 

94421769 

| 
Internet Asimótrico: 

52 
| 

  
  

  

 
 

Teléfonos 
de 

México 
5.A.B. 

de 
C.V. 

proveerá los siguientes servicios para las 
oficinas de la ASEA 

en 
sus instalaciones ubicadas 

en: 

          

Blvd. Adollo Ruiz Cortines No.4209, 
' 

ASEA 
J
a
r
d
i
n
e
s
 

en lá Montaña, 
C.P. 14210, 

Tlalpan. 
COMA, 

60 
30 

0 
0 

10. 3097168745- 
|
 

-49.2055639052 

  

  
 
 

Teléfonos 
de 

México 
5.A.B. 

de 
C.V. 

provuerá los 

NATURALES 
PROTEGIDAS 

—— 
o
 

A
A
A
 

A
R
E
A
 

. 
ra 2 

Av, Ejercilo Nacional Na. 223 Esq. Lago Xoshimilco 
Col, Anáhuac 

Sección, 
Alcaldía 

Miguel 
Hidalgo 

C.P. 
11320, 

Ciudad de México 

   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

pa 
Sra 

La 
| 

Calls 
Alvaro Cbregon 

SIN 
Y 

De 
Fuero, Todas Los Santos, B.C.5- CP. 

P
E
 

DU2IZaTO8S 
as 

| Cate Agrcutura 4558 
ente call Durango y México, Edilico “T' 

iria 
: 

a 

5121294170 
Regional 

[CONANP), Segundo Pisa, Colonia Emiliana Zapata, La Paz, Baja 
Analógica 

1 
10% 

A
N
 

GI21284171 
a
 

ii 
Analógica 

NA 

ETP1450044 
a
 

Calle Alvaro 
Obregon 

S/N 
Y A
O
 

Los Santos, 
B.0S.EP 

l
a
a
 

¡ 
10M 

P
O
L
T
N
 

NBiSoSa TO 

5131350477,4Pn 
Bahia Lorelo 

Analógica 
1 

104 
AOUIZON 

| 
1112117,20 
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DE 

ADMINIS 
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Y 
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R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

I
N
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U
E
B
L
E
S
 Y 
SERVICIOS 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y C

O
N
T
R
A
T
O
S
 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

MO. 
La-016000997-E74.2071 

PARA 
LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

“SERVIDO 
DE 

TELEFONÍA" 

TELÉFOMOS 
Df 

MÉXICO 
5,8.b, 

DE 
CY 

Porque 
Vío 

12 
Ca, 

Cuouhlkémae, 
C
u
n
u
b
l
é
m
o
c
 

CF. 
0500, 

COMXK 
RFC: 

T
M
E
B
A
D
Z
 

SS KIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 
 

  
 
 

da 
Paseo 

Victoriano 
Arnes 

S/N, 
Paseo 

Pedro 
De 

Ugarle 
Y Paseo 

Juñan 
De 

La 
Ia 

Mallorca, Col. Misioneros, Loreto, B.C.S, CP. 23880 
pulgón 

: 
rs 

R.B. El 
Aw. Profesor Domingo Carbalio Folls S/N, Esquina 

Rulz Cortines, Col 
e 

ra 
PE 

9151540488 | 
virzcamo — | 

Marcelo Rubio, Municigio Mulege, Guenero Negro, 8.0.5 
GP. 23040. 

| Malpica 
pun 

a
 

R.B. 
EL 

Ay. 
Profesor 

Domingo 
Carballo 

Feñe 
S/N, 

Esquina 
Ruiz 

Cortines, 
Col, 

pas q 
» 

. 
I
O
 

| 
c
a
n
o
 

— | 
Marcelo Rubio, Municipio Mulege, Guerrero Napo 

BCS 
Cf 

9. 
| Analógica 

! 
MEA 

D
A
D
A
S
 

[
P
A
G
O
 

A
P
E
F
E
 
VALLE 

|
 

Av. 
Profesoe 

Domingo 
Carballo 

Felix 
S/N, 

Esquina 
Ruiz 

Cortines, 
Cal. 

5 
sa 

a 
» 

9181871894 
| de LOS CIRIOS | 

Marcelo Rubio, Municgio Mulsge, Guerrero Negro, 8.C.S.C.p. 23940, 
| Aalógia 

PR 
A
 

c
i
 

R.B. 
El 

Av. 
Profesor 

Domingo 
Carballo 

Feñe 
S/N, 

Esquina 
Ruiz 

Cortines, 
Col. 

j 
y 

gra 
aa 

a 
' 

SIBISTITIT | 
zcamo 

| 
Marcolo Rubio, Municipio Mulege. Guerrero Negra, B.C.5. 0 P. 23049. 

| Analógica 
1 

NA 
A
 

P
U
E
D
O
 

R.B, 
EL 

Av. 
Profesor 

Domingo 
Carballo 

Felix 
5/4, 

Esquina 
Rulz 

Cortines, 
Cal 

| 
; 

á 
úl 

peo 
8181822977 | 

vecaio 
| 

Maruelo Rubio, Municgio Mulage, Guenero 
Negre 

8.0.5. C.P. 29840. 
| Milégica 

1 
mA 

i
a
a
 

[03 
¿PEN 

APFF Vale 
De | 

Av. Profesor Domingo Carballo Felix S/N, Esquina Rulz Corines, 
Cal, 

Se 
ó 

ad 
e 

Sa51872008 |
 

osCirlos 
| 

Marcelo Rub, 
Municipio Mulege, Guerrero Negro. B.0.5 Cp 29049. 

| Analógica 
' 

00 
E
n
 

| 
S
A
D
O
 

6241300195 | 
Pn Cabo Pulmo | 

S91s Mara De La Ribera A
 

ES 
1 

son 
2ICIMIGAN 

| 
10972559.80 

| estasesaon 
PA, 

bli 
icah 

Analógica 
1 

10m 
T
R
A
 

Il esonermución 
[AN 

Mineros y Calle 
1 1700-5 c

e
 

Libertad. 
Mexicali, 

B.C. 
C.P. 

E 
s
n
 

| 
115 7

4
0
:
0
w
 

R05545404 
DE 

1857 
21090. 

Analógica 
1 

NA 
6
4
6
1
5
2
1
0
0
 

s 
Analógica 

1 
30 

R.B. 
ISLA 

Av. Del Puerto 
4375 

Local 
24 El López 

Mateos 
y Trilones, 

relógio 
3105128:008N 

| 
11623682. 902w 

GUADALUPE 
Fraccionamiento 

Playa 
Ensenada, 

Ensenada, 
BC, 

CP. 
22890 

= 
- 

5461205498 
Analógica 

1 
NIA 

6241720210 
|
 

ApfFCabo 
San 

|
 

Calle 
El 

Pescador 
Esq. 

Camino 
A 

San 
Jose 

Mejo, 
Edil 

Cabañas, 
Casa 

| 
Analógica 

1 
10m 

2
I
E
I
S
T
S
N
 

100*5415.:3%0 
S
O
T
 

Lucas 
No. 

3, 
Col. 

El 
Médano, 

Los 
Cabós, 

Cabo 
San 

Lucas, 
8.0.5. 

CP. 
23410, 

Analógica 
1 

NA 
l 

, 
Total 

de 
Lineas 

comerciales 
y Internet Asimétrico 

10 
10 
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A
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M
E
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| 
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MIDIAD DE 
AQMIMIS T

A
C
I
Ó
N
 
Y 

oi 

TELÉFONOS 
De 

MMECO 
5.4.B.DE 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
CONTRATOS 

Forque 
Wa 

178 
, 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 

ELECTRÓNICA O
 

c
o
a
:
 

E 
O
 

co 
PARA LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

"SERVICIO 
DE TELEFONIA" 

RFC: 
TMESADIT ETE 

—
 
1
0
 

A 

        
 
 

  
  
 
 

  
  

  
  

  
  

W: 
ll 

a 

BOD1IBDSTE 
E 

mM 
Sinaloa, 

Coorá 
Analógica 

E 
E 

Comantart 
Esq. Con Blas 

Cañes 
No 176, H

e
m
o
s
 

Sonora, 
A 

AREAS 

(6622122235 | Oficinas 
Regional 

A ooienadas 20" 
4:16.20,110'57:29.08'0 

Anglógica 
1 

NA 
297 

448.200 
| 

110"5729.08%0 

Total de Lineas 
comerciales 

y Internet Asimétrico 
1 

1 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
  

  
 
 

 
 

 
 

| 6144148857" 
e 

A 
ve 

1001 Colenia Centro cp 31009. 
A
B
R
 

=
=
 

E
 
A
 

A 
n
o
 

segional 
C
h
i
h
 
a
ñ
u
a
 

a, 
C
h
i
v
a
h
u
a
-
 

| 
_ 

E 
a 

E 

6144149179 
Analógica 

| 
Nin 

eassaoióss | APFE Tutuaca y APEF Papigactic | Calla Juarez 
No 7, 

Col Centro, CP. 31680, Guemero, Chihuahua, | 
Analigka 

1 
NA 

O6rI249Aro 
|
 

10720 10.6770 

6365947410 
Ro:janos 

a 
oi 

he P.31640, Janos, Clibiala, | 
anta 

1 
10Mb 

arsenal 
OB 

IPI51ZO 

y [Ani 
óro M

o
t
a
 
RpeSiena | 

An A
J
O
 

malgar No. 11, Planta Alta, Col. Coria, Guachaet, 
SÍ 

TE 
EE 

495430173 
a 

A 
e
l
 

Analógica 
1 

1014 
20497159 

107* 
411370 

E 
! 

Calle 6
*
,
 

Entre M
e
n
d
e
 

Y Ahumada, Es Estación De 
Ferrocarri, Col. 

¿ 
; 

F 
a 

OS25T21693 
Apt Campo Verde 

naci Mala! 
Cien, 

C
o
o
r
d
.
 

Analógica 
10M 

A
N
 

, 
j 

M
e
 

Antigua Carrelera 
Panamericana 

S/N 
Localidad 

Semalsyuca 
, 

e 
A 

6566645345 | 
APFF 

Medanos de Samalayuca 
u
r
 

Da bes 
Coal (Botas 

De Dic 
Analógica 

1 
NA 

31%2051.0N 
106*28'33,7'0 

ETRÓNS 
Apricadae 043 

Analógica 
1 

10M 
Aa 

esinegialdnla d
o
o
 

BE 
1 

10H 
2NASISIEN 

| 
OSAMA IO 

er58650135 
- Órganos 

A
E
 

Analógica 
T 

H
A
 

Total de 
Lineas comerciales 

y Internet Asimétrico 
4 

[ 
á   

  
  

  
  

   
 

LD. 
a
p
,
 

A
n
e
x
c
A
 
0
0
0
0
1
0
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T
E
L
M
E
X
 

TELÉFONOS 
DE MÉXICO 

3,4.8. DE 
CY. 

 
 

A y 
S
E
C
R
E
T
A
R
Í
A
 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DIRECCIÓN 
G
E
M
E
R
A
L
 
DE 

RECUASOS 
MATERIALES, 

INMUEBLES 
Y 
SERVICIOS 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y CONTRATOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

  
 
 

  
 
 

  
      

 
 

  
  

  
 
 

Parque din 119 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

ELECTRÓNICA 
MO. 

La-016000997-E34-2021 
A
 

PARA. LA CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA 

DEL 
“SERVICIO 

DE 
TELEFOMÍA" 

REC: 
TANPRACLILSATE 

0 

4448116551 
Pa El Gogorro 

: 
Analógica 

1 
E 

Manuel Gonzalez No 143,Cól, Tequixquiapan, Sip 
2 

A
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Adolío 
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Reforma, 
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1. 

124. 
NORTE, 

BARRIO 
LA 
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R
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R
R
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AZULES 
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C
A
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1 
O 
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AV. INDEPENDENCIA 3709, PLANTA 

BAJA, PALACIO 
FEDERAL OAXACA. COL. 
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E
l
 

l
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PN 

B
E
N
I
T
O
 
J
U
A
R
E
Z
 

C
E
N
T
R
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D
A
X
A
C
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J
U
A
R
E
Z
.
 
O
A
X
A
C
A
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n
a
l
ó
g
i
c
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NA 

1
T
1
M
A
M
B
T
E
N
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9
6
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3
3
0
2
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z 
AV, INDEPENDENCIA 1709, PLANTA 

BAJA, PALACIO 
FEDERAL DAXACA, COL. 

: 
Ed 

as 
ENBEND O 

MAREZ 
CENTRO C.P. 88000, 

OAXACA DE JUAREZ. OAXACA 
Analógica 

' 
30 

IC IAITEN | 
PETATIIRO 

BLVO, CHAHUE 
ESO. CALLE 

GUAMUCHIL MZA, 19 LOTE 5, SECTORN, LA 
B5E5970446 

PN HUATULCO 
CRUCECITA, 

PLANTA BAJA, EDIE, FEDERAL, 
SANTA MARIA HUATULCO, 

— | 
Analógica 

1 
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96" 810.080 
DAXACA 
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mi 

A
Z
 

SUI00 ABBA || 
P
N
E
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N
O
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LA ENTRADA A LOS MIRADORES, TUXTLA GUTIERREZ . CHIAPAS 
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O
S
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= 

== 
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.
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C
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I
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E
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O
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R
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.
 

28000. 
T
U
X
T
L
A
 
G
U
T
I
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P
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g
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N
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E
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DIRECCION 
REGIONAL 

OO 
o
d
o
 

m
e
n
e
s
 
(RUBI 

Analógica 
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NA 
16'4515.7N | 93*6524r'O 
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A, ORIENTE NORTE 
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E 

0612074540 | — 
DIRECCION 

REGIONAL 
r
o
c
e
 
D
e
 
u
a
 
S
E
R
E
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1 

NA 
| 

16ra515.77N | 
93rEs2arO 

SA. ORIENTE 
426 ENTRE 7A. Y 94. SUR COL. 

CENTRO 
CACAHOATAN 

; 
E
A
 

0511083204 | —— 
REVOLCANTACANÁ 

CHIAPAS CP. 
20800 

Analógica 
1 

Na 
| 

1ar5918,50%0 | 
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954.48%0 

] 
FRACCIONAMIENTO TENAM, AV. NICALOCOC 

MANZANA, 
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e
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o
e
 

a
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n
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r
r
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CARRETERA 
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1 
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0 
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R
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ó
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P
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9980922214 
A
 

A
 

toma 
| 

290200" | 
aseso92.50" 

DIRECCION 
REGIONAL 

PENINSULA 
DE 

YUCATAN 
9988871997 

Y CARIBE 
MEXICANO. 

Av, Mayans 
7,21, Planta d

a
r
i
a
 

Bento dure 
R
E
P
 

| 
AOGICA 

10m8 
| 

2190200 | ess0y250" 
DOBAS72714 

Ae, 
Mayacán 

7, 
21, 
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d
b
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Juárez, 
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A
N
A
L
O
G
I
C
A
 

N
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e
o
z
d
o
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s
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r
s
o
t
a
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o
 

PEMNDIENTE 
INSTACION 

EN 
LA DIRECICION 

Aw. 
Mayapán 

7,21, Planta Ata, Cancón, 
Benilo Juárez, O. REP, 

: 
AE 

9908921648 
REGIOMALEN 

FOMATIA 
L
o
 

ANALÓGICA 
10MB 

| 
2reozoo" 

| 
aersga s

p
 

En 
84 36, M2 21, Lote 1, km4.5 Funta Sam, Módulo 2 fallado 

3888921567 
[RESERVA 

DE 
LA BIOSFERA 

CARIBE 
MEXICANO — | 

U
L
T
R
A
M
A
R
)
 

C.P. 
77527, Zona 

Continental de Isla Mujeres, 
Guintana | 

ANALOGICA 
10 MB — | 

2103.00" 
| 

a54g06.00 
Roa. 

Laboratoño de Cañdad del Agua 
de Campeche 

[CONAGUA] 
Gallo 

No. 
1 Lole 

4, sg. 
on 

Francisco 
Montes de 

Oéa 
, 

9918117156 
RESERVA 

DE LA 
BIOSFERA 

LOS 
PETENES 

Colonia Kérces 
de Chapultepec 

(EOI) 
ANALOGICA 

10MB 
| 

199485000" 
| opsa9a2 op" 

C.P. 24030 
San 

Francisco de 
Campeche 

RESERVA 
DE 

LA 
BIOSFERA 

BANCO 
Oficinas de la Delegación Federal Semamal: 

Insurgentes Mo. 446, 
9832854623 | 
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PARQUE 

NACIONAL 
ARRECIFE | — 
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| 

1ar3ribar | 
a
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DE 
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ÁREA 
DE 

PROTECCIÓN 
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ANALÓGICA 
E
 

A 
a 

: 
Ceniro 

de 
Interpretación 

de 
la 

Nalursleza 
y Cullura 

Maya, 
Carretera 

osasr12479 | 
PARQUE 

a
 

SANTUARIO FAA 
Federal Tulum, Calle Yaikú Sin, Entre Tamul y Tulum, Tulum, 

ANALOGICA 
vom8 

| 
20=1256.:44 | 

8re2e7ar" 
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| 
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Oceanográficas 
(Inteñor de 

la Marina 

0879724699 
Bianco 

Playa 
(puerto 

de 
abrigo), 

Avenida 
Rafael 

E. 
Melgar 

No. 
+00, 

A
N
A
L
O
G
I
C
A
 

1 
10 

MB 
20,527851 

-36.938553 

km. 
15 

de 
la 

zona 
costera 

nono, 
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Quintana 

Roo. 
Gp. 

77590. 
A
N
A
L
Ó
G
I
C
A
 

4 
NA 

21911'25.00" 
| 

-36*4874,200 

PARQUE 
NACIONAL 

ARRECIFE 
DE 

PUERTO 
Matamoros 

No. 
7, 

Esq. 
Hidalgo, 

Edificio 
de 

Ceniro 
Regional 

de 
a 

, 
. 

si 

5
9
8
4
7
1
0
5
2
5
 

M
O
R
E
L
O
S
 

I
n
v
e
s
t
i
g
a
c
i
ó
n
 P
e
s
q
u
e
r
a
 
S
a
g
a
r
p
a
,
 

Puerto 
M
o
r
e
l
o
s
.
 

Ep. 
77501, 

A
N
A
L
Ó
G
I
C
A
 

1 
HA 

2
0
5
1
5
8
.
5
9
 

B
G
"
A
F
T
 
AP 

RESERVA 
DE 

LA 
BIOSFERA 

DE 
RÍA 

LAGARTOS, 
Domicilio 

Conocido, 
Entrada 

al Oriente, 
Comisaria 

el Cuyo, 
Tizimin, 

Y 
Si 

E 

3668534082 
E
S
T
A
C
I
Ó
N
 

DE 
C
A
M
P
O
 

"EL 
CUYO" 

uralán. 
A
N
A
L
O
G
I
C
A
 

1 
R
A
 

P
U
B
S
 

20” | 
A774034.80 

RESERVA 
DE 

LA 
BIOSFERA 

DE 
RÍA 

LAGARTOS, 
: 

i 
; 

E
A
S
 

a
g
a
 

0E69642162 
E
S
T
A
C
I
Ó
N
 
DE 

C
A
M
P
O
 

"LAS 
C
O
L
O
R
A
D
A
S
"
 

Domiciño 
Conocido, 

Las 
Colcradas, 

Rió 
tagarlos, 

Cp. 
97721. 

A
N
A
L
O
S
I
C
A
 

1 
NA 

21*3416.98 
19”938.43 

R
E
S
E
R
Y
A
 

DE 
LA 

B
I
O
S
F
E
R
A
 

RÍA 
CELESTUN, 

Dúmicilio 
Conocida 

Calle-17: 
12 

S/n, 
Puerto 

de 
Celestun, 

Municipio 
SS 

da 
, 

dá 

9439162659 
| 

E
S
T
A
C
I
Ó
N
 

DE 
C
A
M
P
O
 

| 
de 

Celestun, 
Yucatán. 

A
N
A
L
O
G
I
C
A
 

1 
NA, 

| 
2
0
s
t
a
t
4
t
r
 
| 

B0745,23 

 
 

    
  

    
  

A
n
e
x
o
A
 
0
0
0
0
1
8



SECRETARÍA 
DE 

MEDIO 
AMBIENTE 

Y RECURSOS 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
FINANZAS 

F
E
R
 
T
E
L
M
E
X
 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
RECURSOS 

MATERIALES, INMUEBLES 
Y SERVICIOS 

T
E
L
É
F
O
N
O
S
 

DE MÉXICO 
54,2 

DEC 
Y. 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
DE A

D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Parque 
Wa 

198 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

ELECTRÓNICA 
NO, 

LA-016000947-E24-2071 
$77 

o
l
 

pr 
PARA LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

“SERVICIO 
DE 

TELEFONÍA" 

Piso 
3 del 

Edificio de 
la CONAGUA, 

calle 
598, 

No, 
238, 

por 
Av. 

. 
ss 

9909380709 
RESERVA 

DE 
LA 

BIOSFERA 
RÍA 

LAGARTOS 
Zámriá, 

Fracclalamisnto 
d
a
 

e 
FIBRA 

1 
NA 

A
s
a
 

ar 
| 

6
0
3
9
2
6
 

 
 

 
 

Piso 
4 del 

Edificio. de 
la CONAGUA, 

calle 
598, 

No. 
238, 

por 
Av, 

' 
. 

. 
9990200077 

PARQUE 
NACIONAL 

ARRECIFE 
ALACRANES 

Zemná, 
Fraccionamiento 

Yucalpetén 
Merida 

Yucata, 
CP. 

97236 
ANALÓGICA 

1 
HA, 

A
B
U
 

EN 
| 
E
P
I
A
 

 
 

y 
Piso 

3 del 
Edificio 

de 
la CONAGUA, 

calle 
598, 

No, 
238, por 

A, 
a 

« 
2999390708 

RESERVA 
DE 

LA 
BIOSFERA 

RÍA 
CELESTUN 

Famaé 
Fra 

lento 
Yucalpetén 

Merida 
Yucata, 

C: 
P. 

97218 
FIBRA, 

1 
HA, 

20'593,27" 
| 

1 

 
 

RESERVA 
DE 

LA 
BIOSFERA 

CARIBE 

  
  

  
 
 

  
  

  
    

  
  

 
 

 
 

 
 
 
 

Centro 
de 

Interpretación 
dela 

Naturaleza 
y Cuíura 

Maya, 
Carretera 

MEXICANOVÁREA 
DE 

REFUGIO 
PARA 

LA 
. 

a 
e 

9046850634 
PROTECCIÓN 

DE 
ESPECIES 

MARINAS 
BAHIA 

DE 
Federal Tulum. 

Calle Talkú 
Sin, Entre 

Tarnad 
y Tulurn, 

Tulum, 
ANALÓGICA 

1 
NA 

20"1758.:114* 
| 

araeTaT 
Quintana 

Roo, 
Cp. 

77780 
AKUMAL 

Total de 
Lineas 

comerciales 
y Internet Asimétrico 

12 
14 

Total Lineas 
COMANP 

75 
  

  

    
  

 
 

 
 

 
 

     
5 

INECC-SEDE 
Boulevard Acoto Rulz Cortines 

No. 4209, Co. 
Jardines 

en la Montaña, 
C.P. 

14210, 
Alcaldía 

Teipan 
 
 

   
 

Ciudad 
de 

México. 
9 

B 
20M 

M
E
C
O
 

iweroe 
Avenida 

Progreso 
No 

3, 
Col Del 

Carmen, 
CP, 

04010, Aicaldla Coyoacán, 
Ciudad 

de México 
2 

2 
2
1
M
 

  
  

  
  

  
 
 

A
n
e
x
o
A
 

000019 
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A 
y 

F
E
R
 
T
E
L
M
 
E
X
 

SECRETARÍA 
DE 

MEDIO 
AMBIENTE 

Y 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

UNIDAD 
DE ADMINIS 

TRACIÓN 
Y 
FINANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

INMUEBLES 
Y 
SERVICIOS 

TELÉFONOS 
DEMÉXICO 

3.0.8. 
D
E
C
.
 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 

DE 
A
D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Perqui 
Wa 

158 
l 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

MACIONAL 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 

MO, 
LA-016000997-E24-2071 

Ea. 
Cucuhbómoc. 

Cuauhiimos 
P
A
R
A
 L
A
 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

“SERVICIO 
DE 

T
E
L
E
F
O
N
Í
A
”
 

E
F
 

14460, 
C
O
M
A
 

AFC... 
THEBAIITSETS 

Í 

—
 

Teléfonos 
de 

México 
5.4.B. 

de 
C.Y. 

Proveerá 
los 

servicios 
para 

la 
P
R
O
C
U
R
A
D
U
R
Í
A
 

FEDERAL 
DE 

P
R
O
T
E
C
C
I
Ó
N
 

AL 
AMBIENTE 

en 
sus 

instalaciones 
ubicadas 

en: 

 
 

= 
FA 
A
 

A
R
 

EN 
a
 

e 

             E
A
T
 
 
 

Av. 
Julio 

Dlaz 
Torre 

No, 
110, 

CP, 
| 

4409799144, 
4499711053, 

A
G
U
A
S
C
A
L
I
E
N
T
E
S
 

A
G
U
A
S
C
A
L
I
E
N
T
E
S
 

20290, 
Cd. 

Industrial 
4499799141, 

4499733142, 
21099112 

-102.260061 

Aquescalientes, 
Apuascallenies. 

4400749143, 
4409472176 

Au, 
Lopez 

Mateos 
1306, 

Local 
16 
 
 

 
 

y 
17, 

Conjunto 
P
R
O
N
A
F
 

22800. 
6
4
8
1
7
6
5
0
0
0
 

31.859083 
1
1
6
5
1
0
2
3
5
 

E
N
S
E
N
A
D
A
 

Ensenada. 
B.C. 

. 

A
 

S461786243 
31.860406 

116.631905 
porluara 

Zona 
Cenbro 
 
 

Lic. 
Alfonso 

Garcia 
González 

No, 
5665519242, 

GR55619268, 

184, 
Col. 

Profesores 
Federales. 

665699152, 
6055649259, 

32915616 
115435935 

CP. 
21370 

Mexicali, 
B. 

€. 
G
0
6
5
6
R
E
7
5
0
,
 
GSbscaL267 

MEXICAL| 
 
 

5an 
Felipe 

Oficina 

Representaliva, 
Fhosanilaria, 

u
a
r
t
o
 
Fronieñzo 

Mexicall 
11. 

SiN, 
6
6
5
5
6
5
7
8
0
6
 

12.643651 
1
1
5
5
0
4
3
4
9
 

CP.212%9 
- 

Tecate 
Filosanitena 

Filesanitara, 

TECAFE 
Au. 

Presidente 
Lazaro 

Cardenas 
56656541039 

32,576044 
116627314 

S/N 
Esq. 

Madero, 
SP. 

21400 

Paseo 
de 

los 
Hérves, 

2343, 
Esq 

José 
Clemente 

Orozco, 
Zona 

del 
6616347334 

6546347109 
32.523007 

14701438 

TIJLIABLA, 
Rio 

co. 
22010 

Fitosanitaria, 
Blvd: 

Bellas 
Árles 

S/N. 
Garita 

de 
Olay, 

CP. 
22435 

 
 

 
 

 
 

5616243152 
32549167 

-116.930167 

 
 

Blvd, 
Padre 

Eusebio 
Kino, 

Est. 
6121220787, 

6121220446, 

B
A
J
A
 
CALIFORNIA 

SUR 
LA 

PAZ 
Manuel 

Encinas 
SM, 

Col. 
Los 

6121221256, 
6121225104, 

24,140264 
-110,06041 

Olivos, 
<P. 

23040 
La 

Paz, 
B. 

E. 
6121279693, 

6121729194 

  
    

  
  

  
  

  
 
 

    
A
n
e
x
o
A
 
0
0
0
0
2
0



FER, 
T
E
L
M
E
X
 

LÉFOMOS 
DE 

MÉDICO 
5.86. 

DEC. 
Forque 

Yia 
178 

Cal. 
Cueuhbémos, 

Cuauhtémoc 

     

Oficina 
Regional 

Puerto 

Adolfo 
Lopez 

Mateos 

Calle Manuel Ávila Camacho. 
Esq. 

Gral, 
Máximo 

Salas, Pueño: 

Adolto 
Lopez 

Mateos, 
Municipio. 

de 
Comondu, 

B.C.S 

DIRECCIÓN 
GEHERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

PARA LA 
CONTRATAC! 

6131315054 

A
s
 

SECRETARÍA 
DE M

E
D
I
O
 
AMBIENTE 

Y 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
FINANZAS 

I
N
M
U
E
B
L
E
S
 

Y
 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

 
 

25.1891365 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO. 
Lo-016000997-624-2021 

0H 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

"
S
E
R
V
I
C
H
Ó
 

DE TELEFOMÍA” 

-112,108497 

 
 

LORETO 
Calle 

Ayuntemento 
S/N 

Entre 

Salvaterra y 
Juárez, 

Colonia 

Centro, 
CP 

23880, 
Loreto, 

B.C.5. 

131350067 
25.012028 

-111.154111 

 
 

CAMPECHE 
CAMPECHE 

de. 
Las Palmas 

S/N, 
Planta Alta, 

Col, 
CD 

San 
Francisco 

de 

Campeche 
Camp. 

O 
La 

Ermita, 

CF. 
24040 

Campeche, 
Campeche. 

4818151360 
9910152301, 

9418152392, 
10.656266 

-90.516664 

 
 

CHIAPAS 

CATAZAJA 
Prol. 

Av, 
Juárez 

S/N Cetonla 

Centro, 
C.P. 

29940, 
Calataja. 

Chiapas 

9163454221 
11.720159, 

«ALOMBSTT 

 
 

SUCHIATE 

Puente 
Fromiérico Suchiate 

ll, 
Carebesa 

Federal 
200, 

Tepic- 

Tallzaman 
SéN, 

Tramo 
Tapachula 

Ca. 
Hidalgo, 

Municipio 
de 

Suchlale, 
Estado 

de 
Chiapas 

9626271084 
14.702478 

-92:151814 

 
 

T
A
P
A
C
H
U
L
A
 

Sexta 
Nte 

y 19 
Poniente, 

Andiguo 

Hospital 
Carmen 

de 
Acervo, 

Tapachula, 
de 

Córdoba 
y 

Ordoñez, 

0676257409 
14,916442 

02 PEGA 

 
 

TUXTLA 
G
U
T
I
É
R
A
S
Z
 

Ki. 
4,5 

Carretera 
Tuxdla 

Chicaasen, 
Col. 
P
l
a
n
 

de Ayala, 
CP 

29059 
9611403045 

9611403020, 
96114020392. 

16.739114 
-03,117852 

 
 

CHIHLIAHLIA 

  
  

CHIHLIA ALA,   
Blvd. 

Fuentes 
Mares 

No, 
9401 

ter 
Pizo, 

Col. 
Villajuanez 

C.P. 

31064, 
chinuahua, 

Chihuahua. 
6144201844 

6144200453, 
6144201377, 

6144359764 
26.620644 

106024666 

 
 

A. 
De 

las 
Américas 

Puente 

Internacional 
Córdova 

Árméricas, 

cd. 
Juárez, 

Chihuahua. 
Cruce 

internacional 
no. 

19 
cd. 

Juárez 

Chihuahua. 

6565110:424 

  
  

6566920571   
    

¡2 

 
 

A
n
e
x
c
A
_
 

000021 
 



  

FER, 
T
E
L
M
E
X
 

TILÉFONOS 
BE MÉJICO 

54M, 
DE CV. 

Parque 
Vio 

F?B 
Col. 

Cucuhiémoc, 
C
a
u
h
l
i
m
o
c
 

EP, 
05500, 

C
L
A
 

AFC.: 
TMES4AD315KT4 

Ay 
SECRETARÍA 

DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

Y FINAMZAS 
DIRECCIÓN 

GENERAL 
DE 

RECURSOS 
MATERIALES, 

INMUEBLES 
Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y CONTRATOS 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO. LA-016000997-E24-2074 
PARA 

LA 
CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA 
DEL 

"SERVICIO 
DE 

TELEFONIA” 

 
 

        

 
 

 
   

  
  

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

    
  

Er 
es 

do 
col 

TAS eeaimcles 
C
I
U
D
A
D
 
J
U
A
R
E
Z
 

El 
Papalote, 

€C.P.32599 
Cd 

E
S
G
G
A
C
2
9
6
5
,
 
E
S
E
G
A
D
Z
0
S
7
.
 

31.635198 
-106.3544748 

Juárez, Ciiiwahua 
ESOBAZ390D, GSEGAOZOGS 

Pte, 
Interacional 

Ojinaga 
Av. 

M
A
R
U
E
L
 
O
J
I
N
A
G
A
 

Libre 
G
o
m
e
r
c
i
ó
 

y 
5 

de 
Mayo 

S/N, 
6
2
6
1
5
3
2
7
2
4
 

2
0
5
5
9
1
6
7
 

-104.205278 
Ojinaga, 

Chihuahua. 

C
A
B
E
Z
A
 

DE 
G
R
U
P
O
 

54406300 

0526151502, 
5557341758, 

] 
Ajusco 

Mo, 
200.C.P, 

14210 
Co. 

5052042604, 
BS5I05010. 

CIUDAD 
DE 

MÉXICO 
CIUDAD 

DE 
MÉXICO 

Jardines 
en 

la Montaña 
Distrito 

5555096, 
555563487, 

Federal, 
Malpan 

5526152024, 
5526182041, 

A 
5506150042, 

5526152045. 
55552941751 

19,208291 
-09-210725 

5020152072, 
5526152088 

5520152095, 5526152196, 
5526152551, 

5554169141, 
Inspectoría 

Eilosanitaria 
Cd. 

Acuña 
Miguel 

Hidalgo 
Y 

Nicolás 
; 

CIUDAD 
ACUÑA 

Bravo 
S/N 

Col. 
Las 

Brisgs 
ArTITITIGG 

29,325722 
-100.978056 

Acuña, 
Coahuila. 

Calle 
Brasi 

1342 
esq. 

Argentina 
z 

A
P
O
N
E
L
O
Y
A
 

Col. 
Guadalupe, 

Monclova 
Coah. 

2
6
6
6
3
1
5
4
0
2
 

26. 908949 
-101.442332 

Prolongación 
Fsuslo 

2, 
Martinaz, 

C
O
A
H
U
I
L
A
,
 

PIEDAS 
M
E
S
R
A
S
 

local 
7 

Edil 
de D

e
p
e
n
d
e
n
c
i
a
s
 

B
7
A
7
R
2
5
7
6
6
 

28,700033 
-100.516567 

Federales. 
Rio 

Tamesi 
no. 

314 
Col. 

Nueva 
PIEDAS 

NEGRAS 
Militar 

Caseta 
3844495098 

A787614153 
28.202778 

-100.530556 

Br. 
Lizaro 

Benavides 
mn 

435 
Mie, 

B444850982, 
B444850983, 

Entre 
Canadá 

y 
Blvd. 

Nazario 
4444950984, 

8444651616, 
SAT 

Oriz Garza. Col. queva España | — 8444851818. 8444851619, 
3
 

aa: 
C.P. 

25210 
saltillo, 

Coahuia 
3444851620, 

3444851617 
L
E
 

  
  

    
 
 

A
n
e
x
o
A
_
 
0
0
0
0
2
3
2
 

e



FEA, 
T
E
L
M
E
X
 

TELÉFONOS 
DE 

M
É
O
C
O
 

3.4.8. 
DEC.W. 

E
,
 

06500. 
C
O
M
A
 

EFC.:TANDISOF1GKAE 

   Palacio Federal 
2d0 piso Av. 

P
A
R
A
 
LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

*3 A 
S 

S
E
C
R
E
T
A
R
Í
A
 

DE 
MEDIO 
A
M
B
I
E
N
T
E
 

Y RECURSOS 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 

Y FINANZAS 
DIRECCIÓN 

GENERAL 
DE 

R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

INMUEBLES 
Y SERVICIOS 

: 
DIRECCIÓN 

DE 
ADQUISICIONES 

Y CONTRATOS 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

ELECTRÓNICA 
NO. 

LA-016000997-E24-2031 
DE 

TELEFONÍA” 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
    

  
  

TORREÓN 
Morelos 

y Galeana, 
Zona 

Centro, 
ar17110101 

25536167 
-103,4525 

Torreón, 
Coahulla. 

Av. 
Ray 

Colimán 
ni 425, Zona 

. 
/ 

COLIMA 
CENTRO 

Centro, 
G.P. 28000 

Colima. 
3123127473, 

9123304450 
3123141929, 

19,232059 
109,72322 

¡Cofima. 

COLIMA 
Tenlente. 

Azueta 
y 20 de 

3143393627 
(Sha 

tenian 

noviembre, 
edificio Capitanta de 

perece que ES nal 
BUROCGRATA 

j 
E 

Nocxiste 
3149329303 

10.059722 
104.302322 

Puerto, 
Puerto 

Interior, 
C, 

P. 
Lera 

prestado 
captania 

de 

28210 Manzanilo, 
Colima 

lios 

Av. 
Miquel Alemán 

No, 900 
Col. 

Constiluyentes. 
Representación 

i61 
E 

CIUDAD 
LERDO: 

Regleta 
dr le Laguna 

64: 
B717250466 

25546136, 
109517878 

D
U
R
A
N
G
O
 

Lerdo, 
Dtrango, 

24. 
de Selenio 

N'108, 
Ciudad, 

6160140804, 
6189140805, 

WIETORIA 
DE 

DURANGO |
 

Industrial, CP: 
34208 Durango, 

6168141065, 6189147324, 
24.064041 

-104.607535 
Durango 

6188331500 

km, 
5 Carr. 

Guanajuato 
Juventino 

3 

GUANAJUATO 
Rosas Col. Mari, C.P. 36251 

| 
M
d
 

o
s
 

4737333029 
21117896 

-101.28579 
GUAMAJUATO 

Guanajuato, 
Gho. 

A 
Inerior Aempuerto 

Carr. 
Silao- 

E 
LEÓN 

(
A
F
A
 

ATETAB2067 
20093434 

101.480833 

de. 
Costera 

Miguel 
Alemán 

MN? 
4 

na 
315, 

Palacio 
Federal, 

1% piso, 
TAMAE2165D, 

7444821651, 
ACAPULCO DE JUÁREZ 

| 
anio 

ata crienta CP. 39900 
7444871600 

1
 

E
r
a
 

Acapulco 
de 

Juárez, 
Gro, 

GUERRERO 
Dr. 

Gabriel 
Layva 

Alarcón 
s/n. 

CHILPANCINGO 
DE 

LOS 
Esq. 

Rulo 
Figueroa, 

col. 
RAMO 

Burócratas 
EP. 

39090. 
7474724220 

7474712883 
17.535648 

-39,495257 

Chilpancingo, 
Gro. 

«Av. 
Juárez 

1105, 
plaza diamante 

| 
7717188370, 

7717189454, 
HIDALGO 

PACHUCA 
DE 

S0TÓ 
€.P.42060 

Pachuca 
de Soto, 

7717189608, 
7711072335, 

20.116736 
-00,745384 

Hidalga 
TIAV1B0456, 

7717138844 
  

    
 
 

A
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F
E
R
 
T
E
L
M
E
X
 

TELÉFONOS 
DE 

MÉXICO 
5.4.5 

D
E
C
.
 

P
a
r
e
 

Vio 
178 

Col 
C
G
u
o
u
b
i
é
m
o
c
,
 
C
u
a
u
h
i
e
m
o
s
 

¡C.P. 
4500, 

C
O
M
E
 

UPC: 
T
E
B
E
O
 

RETA 

y 
SECRETARÍA 

DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

LUMIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 
MATERIALES, 

INMUEBLES 
Y SERVICIOS 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
DE 

A
D
Q
U
I
S
I
C
I
O
N
E
S
 

Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO, 
L4-016000097-E24-20%1 

PARA 
LA 

CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA 

DEL 
“SERVICIO 

DE 
TELEFONÍA" 

 
 

          

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
    

  
  

  

Ave, 
Plan 

de 
San 

Luis 
N? 

1580 
3138246508, 

3238246582, 
J
A
L
I
S
C
O
 

G
U
A
D
A
L
A
J
A
R
A
 

Col. 
Chapultepec 

Country 
S
P
.
 

1138512539, 
3
3
9
6
5
8
0
4
3
,
 

3356445739, 
1
2
2
2
7
7
2
0
0
5
 

¿20,786043 
-109.162039 

34630 
Guadalajara. 

Jalisco. 
8
5
4
7
2
0
7
,
 
F
I
J
A
 
2406 

Au. 
Sebastián 

Lerdo 
de 

Tejada 
N* 

a 
3906 

Ole. 
Gol. 

Electricisias 
722144615, 

7222170056, 
A 

MM EXIGO 
TOLLICA 

DE 
L
E
R
D
O
 

Locales; 
C.P. 

50040 
Toluca. 

Edo. 
F
E
I
B
T
A
n
T
T
 

7222153318, 
19.280049 

-30,674305 

de 
México. 

A 
Las 

Islas 
No. 

1, 
Col. 

Isla 
del 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

Cayacal 
7536891114 

4433133181 
MICHOACÁN 

MORELIA 
o 
o
 

Col 
4433125014 

id 
4433129763 

U
R
U
A
P
A
N
 

Cale 
Niza 

N
o
,
 2, Col 

Viveros. 
4575215544 

Ay: Cuaulémoc No: 173, col 
Esc 

M
O
R
E
L
O
S
 

C
U
E
R
N
A
V
A
C
A
 

Chapultepec, 
Cp. 

62450, 
194.5216%41 

-39,212003 
Cuernavaca 

Mor 
M
I
E
R
A
n
 

E 
1773468706 

' 
Calle 

Joaquín 
Herrera 

No. 
238 

N
A
Y
A
R
I
T
 

TEPIC 
esq, 

Oaxaca, 
Zona 

Centro 
. CP: 

3112143551 
3112143592 

3112148404 
21,507667 

-104.900556 
63000, 

Tapic 
Mayánt 

ea 
O 

8183540391, 6183540906, 
NUEVO 

LEÓN 
CILIDAD 

GUADALUPE 
Centro 

C.P. 
67100 Cd 

8109551044, 
8143551102, 

6110804126 
25680196 

100261564 
Guadalupe: 

Huevo 
Lada 

8161555044, 
8183540742 

Independencia 
N* 

709, 
Palacio 

e 
0515143339, 

2515160078 
DAXACA 

OAXACA 
DE 

JUAREZ 
Federal, 

Col. 
Cantra, 

C-P. 
69000 

! 
: 

1706229 
46.225006 

nica da 
Námeo 

9515169213, 
9515141991 
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A
 

F
R
 
T
E
L
M
 
E
X
 

SECRETARÍA 
DE 

MEDIO 
A
M
B
I
E
N
T
E
 Y R

E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

U
N
I
D
A
D
 
DE 

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 

Y 
F
I
N
A
N
Z
A
S
 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

D
E
 
R
E
C
U
A
S
O
S
 
M
A
T
E
R
I
A
L
E
S
,
 
I
N
M
U
E
B
L
E
S
 

Y 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 

T
E
L
É
F
O
N
O
S
 

DE MÉXICO 5.8.0, 
DE 

C.W. 
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 

D
E
 
ADQUISICIONES Y

 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Parque 
Vio 

172 
LICITACIÓN 

P
Ú
B
L
I
C
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 

MO. L
A
-
0
1
6
0
0
0
9
9
7
-
E
2
4
-
2
0
3
1
 

Col. 
Cuauhtémoc. 

Cocuhiómoc 
PARA 

LA 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 

DEL “SERVICIO 
DE TELEFONÍA” 

CA, 
04500, C

D
M
A
 

EFC.: 
T
M
E
B
4
0
3
1
6
5
T
4
 

 
 

EN 
E
A
 

S
A
A
 

Calle 
5 Poniente 

N91303, 
Piso5* | 

7222220261, 
2222328210, 

PUEBLA 
PUEBLA 

al 82 
Ediñicio 

Papillón 
Col. 

Centro, | 
2272462804, 

2222463548, 
19.047624 

-28.2087D2 

C.P.72000- 
Puebla, 

Puebla. 
2220466702, 

2222424002 

 
 

¡ 
Independencia 

N*709, 
Palacio 

| 
4422133703, 

4422134212, 

QUERÉTARO 
OUERÉTARO 

Federal, Col. 
Centro, C.P. 

68000 | 
4422134362, 

4455134615, 
20.587363 

:100,372598 

Daxaca 
de Juárez. 

4422134569, 
4422138071 

 
 

, 
A, 

la 
Cosia 

Super 
Manzana 

32, 

CANCÚN, 
BENITO 

JUÁREZ 
| 

Manzana 
12, 

Lote 
10 

Colonia 

Gantro 
CP. 

771508 
Beno 

Juárez 

9086927525, 909B9275%4, 
DBTAT26344, 

9UABO27786 
2110141 

-06.43136 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

QUINTANA ROO 
ol 

y 
Calle 

Genova 
No, 

210, 
Esq. 

CHETUMAL. OTHONP. 
[> 

Roma Col Nueva lla CP. — | 
9038322065, 9036326708 

0820327954 
18.507300 

-88.308436 

11035 Chetumal, Quintana Roo. 

Av. Industias y Eje 108. SIN. |
 

4448248730, 4448246744, 
SAN LUIS POTOSI 

Zona industrial, CP. 15395 San | 
4444246787, 4448246835, 

27110568 
-100.915395 

Luis Potosí 
AMABZABNIS, A44R2AGEIA 

SAN LUIS POTOSI 
Ciudad Valles, S.LP Progreso 

CUIDAD VALLES 
No. 200, Dpto. 6, Ed. "2, Cel. 

ABIe13020 
21-988008 

-29.006722 

Rotarios 

Ciudad 
Valles, 

5-L.P 
Progreso 

RIO VERDE 
No, 200, Dto. 6, Edf. “2”, Col. 

A8TB725266 
21931597 

A00.046222 

Rotarios C.P. 79080 

O 
: 

cuniacinñosaLes 
| 

201 Pte. cd 
C
O
C
 
O
 

air 
OBrTiO5 ios 

24916632 
-A07 

409064 

677165135, 
6677165271 

SINALOA 

LOS MOCHIS 
Calle Guileemo Prieto No, 851 

EESB1TO760 
25.190308 

-108:985267 
Nte 

Col, 
Centro 

CP. 
81200 

Au. Puerto De Macallda S/N Edif 
MAZATLÁN 

SEMARNAT, Parque Industrial, 
6809813214, 6699627031 

23713031 
106402417 

H
E
 

Col. Alftedo Bonfil C.P, 8250 

 
 

  
    

  
  

      
 
 

  
A
n
e
x
o
c
A
 
0
0
0
0
2
5



O 
SECRETARÍA 

DE 
MEDIO 

A
M
B
I
E
N
T
E
 

Y R
E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
RECURSOS 

MATERIALES, 
INMUEBLES Y 

SERVICIOS 
' 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y 
CONTRATOS 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO, 
LA-016000907-E24-2021 

PARA LA 
CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL 
“SERVICIO 

DE 
TELEFOHÍA” 

FEA 
T
E
L
M
E
X
 

TELÍFONCO 
Di 

MÉXICO: 
5.4.8. 

DEC.V. 
Porque 

Via 
15 

Cal 
C
u
n
u
h
t
é
m
o
z
.
 
C
u
c
u
h
k
m
o
r
 

  
EP. 

06500. 
C
u
i
d
a
 

E
S
 

 
 

          

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
    

    
  

a 
Rep 

sentac 
> 

a
 

pe 
Ciudad 

: 
sitios 

DE 
Latitud 

; 
== 

A
R
 

Sii 
Calls Primera 

y Av. 
AGUJA 

PRIETA 
Paramericana, 

Cent. 
Agua 

6
1
1
2
1
0
1
4
0
 

31.333778 
-1019.560958 

Prieta 
Sonora 

Blvd. 
Luss 

Donaldo 
Coloslo 

sin, 
Esq. 

Circuito 
interior Poniente, 

6672136146, 
6622196174, 

SONORA 
HERMOSILLO 

Negaplaza 
edificio *B, Vila 

6622137963, 
6627174358, 

6622175454, 
8622175459 

20 085742 
-110-00501 

Satélite, 
C.P. 23200 

Hermosillo, 
BO22175451 

Son 

Pp 
Carrelera 

Federal 
San 

Luis 
Rio 

SAN 
LUIS 

RÍO 
COLORADO 

Colorado-Sonoyta 
Km. 

04 
65I5361855, 

32.455G4Z, 
-114.702358 

aduana 
comercial 

II, C,P, 
83456 

Calle 
Ejido Esq. 

Hidelgo 
S/N, Col 

| 
9933510341, 

9933511373, 
TABASCO 

VILLAHERMOSA 
Tamulle 

De 
Las 

Barrancas 
C.P. 

| 
0093512058, 

DOJIB11521 
17368003 

-07.953205 
B615) 

Wilahermosa 
56013516643 

Plo. 
Altamira 

Recinto 
Fiscal 

| 
ALTAMIRA 

Portuario 
Do 

Altamira 
8332001185 

22475078 
-07.879977 

Puente 
Intemacional 

S/n, 
Nuevo 

REYNOSA 
amanecer, CP. 87000 

Cuidad 
P
a
n
a
 

26.042425 
-99:210133 

Vicloria. 

fe, 
Hidalgo 

N* 
46 

Pte. 
Esq. 

e
 

E
L
 

CIUDAD 
WICTORIA 

Fesmín 
Legorreta 

Col. 
Cantro 

: 
' 

ZLM0TTS 
89 -150541 

TAMALLIPAS 
CP. 

8700004 
Vieloña 

3343179554, 
8343175595, 

mA 
h 

' 
B
S
U
M
I
D
5
7
O
S
,
 

A343 106501 

MATAMOROS 
c
d
 
A
 

be 
A6L8144855 

25. M74772 
07 AT5G0S 

SAN FERNANDO 
Carelara e

a
 

Cabrera 
B418440809 

24.220556 
-08.12725 

Recinto 
Fiscal 

Portuario 
Da 

TAMPICO 
Témpico:SIN 

Zona 
Caniro 

dIS21907a1 
2332147109 

22211814 
-07.850286 

a 
ZABAGZDOTA, 

2464620407 
TLAXCALA, 

TLAXCALA 
o
 

g
r
a
 
d
o
 

244620516, 
2464630591, 

19,320711 
-28.233814 

E
 

dE 
284627119, 

2464661103 
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e
x
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A
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E



“ER, 
T
E
L
M
E
X
 

 
 

Ay 
SECRETARÍA 

DE 
MEDIO 

AMBIENTE 
Y R

E
C
U
R
S
O
S
 
NATURALES 

UNIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y 
FINANZAS 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
G
E
M
E
R
A
L
 
DE 

R
E
C
U
R
S
O
S
 
M
A
T
E
R
I
A
L
E
S
,
 
I
N
M
U
E
B
L
E
S
 

Y 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 

DIRECCIÓN 
DE 

ADQUISICIONES 
Y CONTRATOS 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

MACIONAL 
ELECTRÓNICA 

NO, LA-016000997-E24-2001 

PARA 
LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 
DEL 

“
S
E
R
V
I
C
I
O
 

DE TELEFONÍA" 

e
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

   
 

  
  

  
  

2268173161, 
2268177212 

Galle 
5 

de 
febrero 

N* 
11 

Col. 
2066105608, 

2206413768, 
: 

JALAPA 
ENRÍQUEZ 

Centro, 
C.P. 

91000 
Xalapa, 

Ver 
006170693 

2288414462. 
PI003 25089 

19.53207 
-06 017682 

2289415262 

W
E
R
A
C
R
U
Z
 

Recinto 
Pio. 

Oficina 
Fitosanitaria: 

2291971145 
19.204611, 

-06,138393 

WERACRUZ 
Sur 

No. 3 
/ Poniente 

Y y 5 Cal. 

ORIZABA 
Cerro 

del Bomego 
CP 

94300 
2777714968 

16.043534 
A 

A1275D 

Orizaba, 
War. 

TEMA 
Ax, 

6 Norle 
A 

Int. 201 
Col. 

Obrera 

C
A
R
M
E
 

CP. 
99260 

Poza 
Rica, 

Ver. 
P
M
A
 
nen 

Av. 
6 
Norte 6 

ini. 
201 

Col. 
Obrera 

, 
, 

POZA RICA DE 
HIDALGO 

EP 
00000 

Hara 
Rica, Val: 

7026065065 
20-52524427 

-87.4610116 

Zi 
Cale 

lanacio 
De 

Llave 
Mo, 

110 
z 

COATZACOALCOS 
Col 

Centro, 
C.P. 

86400 
0212121605 

16,148389 
94412333 

] 
Callo:57 

No. 180 
entre 47 y 44 

9901952499, 
0901952494, 

MÉRIDA, 
Fracc. 

Francisco 
de Montejo 

CP. 
| 

9991952898, 
9991852897, 

21.02347 
-09.043214 

YUCATÁN 
97203 

Mérida, 
Yucatán 

se09195044, 
6661951938 

PROGRESO 
Calle 23 No. 144, Centro, 

0609347047 
21.346075 

29671714 
P
r
o
g
r
e
s
o
.
 

E 

Calle 
Juan 

José 
Ríos 

N*6D1 
Esq. | 

4029271445, 
4929222668, 

ZACATECAS 
ZACATECAS 

Miguel 
De La 

Torre 
Col. 

Úrsulo 
4 | 

492822309, 
4928228764, 

22.F67405 
-102.580465 

Garcia 
C.P. 

98050 
Zacalecas, 

4920241253 

Aduana 
De 

Carga 
*Paniaco” 

AZCAPOTZALCO 
Rabaul 

SIN, Jardín 
Azpeitia 

5555563137 
10.474167 

-99,.168611 

P
N
D
 

Aeropueño 
Intenecional 

SD 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

México, 
Sala 

Iemacianal 
5555747308 

19.435 
-9,083056 

Terminal 
1 

v
e
l
a
n
 
cial, 

| 
Pevevato Inlemenotal 30, 

5543131400 
19.418433 

-89.079146 

A
 

México, 
Terminal 
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A
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Ay 
P
E
 
T
E
L
I
M
 

E
X
 

S
E
C
R
E
T
A
R
Í
A
 

DE 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E
 

Y 
R
E
C
U
R
E
O
S
 M
A
T
U
R
A
L
E
S
 

UNIDAD 
DE 

ADMINESTRACIÓN 
Y 
FINANZAS 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
R
E
C
U
R
S
O
S
 

MAI 
ERIALES, 

INMUEBLES 
Y SERVICIOS 

TELÉFONOS 
DEMÉMICO 

5.4.8. 
DEC Y. 

: 
DIRECCIÓN 

DE 
ADQUISICIONES 

Y 
C
O
N
T
R
A
T
O
S
 

Porque 
Via 

14 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
ELECTRÓMICA 

NO. 
LA-016000097-E24-2024 

Col. 
Cuauhiéenoo. 

Cutshlimnes 
PARA LA 

C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
 
C
O
N
S
O
L
I
D
A
D
A
 

DEL 
“SERVICIO 

DE 
TELEFONÍA" 

CP. 
04300. 

C
D
A
 

R
F
C
:
 
T
M
E
S
A
O
3
1
5
5
T
6
 

 
 

    

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

A
e
r
o
p
u
e
r
a
 

Inlernaciónal-CD 
P
R
A
 

, 
a
 

ano ba cs 
55STUGAOSA 

19.442778 
-D9.072778 

5552041287, 5SG2MSSTE, 
5560045639, 5665690119, 

Le 
- 

5555890166, A555804204, 
NAUCALPAN 

DE Juárez | 
Bro: Eco 

b
e
d
 

555694198. 
5555094946, 

19.434444 
-20.206389 

5555000490, 5SSSMESZO, 
5555907983, SAS5I08257 
5555808550, 5555800448 

T
O
T
A
L
 

200 
53 

 
 

ATENTAMENTE 
ON 

AN ¡ 

E
Z
 

G
E
R
A
R
D
O
 
RAUL 

SIORDIA 
GUTIÉRREZ 

A
P
O
D
E
R
A
D
O
 
LEGAL 

T
E
L
É
F
O
N
O
S
 

DE 
MÉXICO, 

S.A.B. 
DE 

C.V. 

A
n
e
x
o
A
_
0
0
0
0
2
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FER TELMEX SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
; UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

TELEFONOS DE MÉOCO 50.8, DEE, 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

Porque ia 144 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO, LA-016000397-E24-2021 

ER ad Cueuhiémos PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL “SERWICAO DE TELEFONÍA" 

MEC: TAMEBAODT FETO 

ANEXO B 

Teléfonos de México 5.A.B. de C.V. considera la siguiente relación de domicilios de las Entidades participantes para 

la Firma del Contrato y entrega de la Garantía de Cumplimiento. La formalización de los contratos será en el 

Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicas de CompraNet. 
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